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TERCERA PARTE 

De la prueba en materia criminal 

CAPITULO I 

Consideraciones generales 

Las diferencias que existen entre las prue• 
bas en materia civil y en materia criminal, ya 
se trate de la manera como deben producirse, 
ya de la estimación que de ellas se haga, se
gún lo expusimos en el capítulo 6.º de la pri
mera Parte de este Tratado, bastarían para jus
tificar la división que hemos hecho, y nos dis
pensarían de entrar en explicaciones nuevas, 
si consideraciones de otro género no nos obli• 
gasen á insistir en una materia que deseamo~ 
que quede bien esclarecida (1 ). Al hablar de 

(1) A las obras citadas en la Introducción, debemos 
añadir esta otra, que hemos conocido después y que 

ao 
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46.6 TRATADO DE PRUEBAS JUDICIALES 

la prueba en términos generales, tratamos de 
estos tres puntos que, ahora volvemos á tocar, 
refiriéndonos de una manera especial á los me
dios probatorios que pueden emplearse en los 
procesos que tienen por objeto el castigo de 
los delitos: 

1. º Las diversas teorías acerca de la prueba. 
2.º Las diferencias que existen en el Dere

cho probatorio, según se trate de materia ci
vil ó de materia penal. 

3.º La clasificación de las pruebas, ó mejor 
dicho, el orden en que conviene hablar de ellas 
para seguir en nuestro estudio un método apro
piado al carácter de esta obra, en el punto de 
vista en el cual las consideramos. 

En cuanto al primer punto, á lo que allí di
jimos, debemos añadir, que los inconvenientes 
é imperfecciones del sistema de pruebas, que 
hemos llamado legal, en ningún procedimien
to se han dado á conocer mejor, que en la 
materia de que vamos á hablar. El enjuicia
miento por jurados, que no es otra cosa, sino 
el llamamiento al buen sentido pura la califi• 
cación de las pruebas, se halla hor casi uni
versalmente admitido; y si bien en la actuali
dad se han puesto en duda sus excelencias por 

nos ha sido de mucha utilidad para escribir esta últi
ma parte: e De la certidumbre en los Juicios Crimina
les,> por Pedro Ellero, traducida del italiano. 
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EN MATERIA CIVIL Y PENAL 467 

las modernas escuelas italianas del Derecho 
penal, no ha sido ciertamente para hacer revi
vir el sistema legal, que parece estar comple
tamente desacreditado (1). 

Por desgracia, el sistema de prueba pura-

(1) El Código de Procedimientos penales del Distri
to, en su art. 314, contiene la instrucción que el Jue-z. 
debe dar á los jurados, la cual es substancialmente la 
que contiene el art. 342 del Código de Instrucción Cri
minal francés, En dicha instrucción se determina con to
da claridadelcriteriopuramenteracional en que deben 
inspirarse los jurados; y por su importancia, conviene 
copiarla litera]mente en este lugar. Dice asi: •La ley 
no torna cnenta á )os jurados de los rr.edios por los 
cuales hayan íorrnado su convicción, y no les fija nin
guna regla de la cual dependa la prueba plena y sufi
ciente; sólo ]es manda interrogarse á sí mismos y exa
minar con la sinceridad de su conciencia, la impresión 
que sobre ellos hayan causado las pruebas rendidas 
en favor ó en conlra del acusado. Solamente les hace 
esta pregunta., que resume todos sus deberes: ¿Tenéis 
la íntima convicción de que el acusado es cu1pab1e del 
hecho que se le imputan Los jurados faltan á su prin
cipal deber si tornan en cuenta la suerte que, en virtup 
de su decüiión, debe caber al acosado por lo que dis
ponen las leyes penales.> El texto francés es más ex
plícito todavía, pues á ]as palabras citadas, añade: la 
ley no dice á los juradm1, tendréis como verdadero el 
hecho que resulte atestiguado por tal número de tes
tigos. No juzgaréis como suficientemente establecida 
una prueba que no consta en tales ó cuales documen
tos, de tantos testigos ó de tales indicios; la ley no les 
hace más que esta pregunta: ¿Tenéis una convicción 
íntima? 
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468 TRATADO DE PRUEBAS JUDICIALES 

mente racional, no carece á su vez de graves 
defectos; y además, para ponerlo en práctica 
por medio del enjuiciamiento por jurados, hay 
que atender no sólo á sus ventajas teórica
mente considerado, sino también á los prece· 
dentes históricos, al carácter de los habitan
tes, á los hábitos social es y á otras muchas 
circunstancias. En el Estado de Veracruz y en 
casi lodos los Estados de la República, el jui
cio por jurados ha sido abolido, y hoy sólo se 
sigue en la capital de la República. 

Forzoso es, por la tanto, que expongamos 
aquí el sistema que ha prevalecido entre nos
olrus, y que nos demos cuenta de sus venta
jas y de sus inconvenientes. Comenzaremos 
por decir que, en nuestro concepto, considera
do el sistema legal de pruebas en el punto de 
vista puramente científico, ha sido enérgica
mente condenado por algnnos autores, como 
lo demuestran las siguientes palabras, que co
piamoa de Framarino. «La certeza legal es un 
error lógico que se resuelve en un error jurí
dico, dice este escritor, por la condena que 
obliga á dictar contra quien se repula inocen
te, y por la impunidad que supone en favor de 
quien se conceptúa culpable. Y este error ju• 
rídico, á su vez, se convierte en error político, 
por la perturbación que provoca en la concien
cia social al contemplar la fatal condena del 
inocente y la absolución fatal reo. Basta que 
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en la conciencia social repercuta el eco de una 
sola condena reconocidamente injusta, y á pe
sar de eso impuesta al inocente, para que se 
desvanezca toda fé en la justicia humana y no 
quede en el corazón más que el espíritu de pro
testa,. (1) 

En otra parte expusimos las ventajas que á 
su vez se atribuyen al sistema legal de prue
bas. Estas consisten principalmente, en que 
parece que cierra la puerta á la arbitrariedad, 
á que se expondría la justicia si el Juez es
tuviere autorizado para hacer á un lado toda 
regla, inspirándose sólo en su conciencia y sin 
tener que dar cuenta á nadie de los elementos 
que fc:>rman su convicción. Tan grave inconve
niente sólo puede evitarse acudiendo á un con
curso de varias personas, que no .~e puede es
perar que se pongan de acuerdo para obrar 

(1) En la actualidad. hasta los fundamentos del Có 
digo Penal, que considera el delito según su especie, y 
no al delincuente independientemente del delito qne se 
le atribuye, han sido poestoA á discusión. Véase á Sa
leilles: e De la individualización de la pena.:. 

En cuanto á las opiniones de los modernos crimina
listas italianos respecto de la institución del jurado, 
puede verse la obra intitulada: cLaNneva Ciencia Pe
nal:-, por Félix Arámburu y Zuloaga, Catedrático de la 
Universidad de Oviedo. cConferencia V.» y cLos Prin
cipios de la .Penalidad en lo~ sistemas mfr.s modernos,, 
por Jorge V1dnl 1 profesor de la Facultad de Derecho de 
Tolmsn. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



470 TRATADO DE PRUEBAS JUDICIALES 

contra el dictamen de su conciencia, abusando 
de la plena libertad en que los deja la ley; es• 
to es, en el enjuiciamiento por medio de jura
dos. Pero como esta institución requiere otras 
circunstancias que no se han encontrado entre 
nosotros, el Legislador del Estado de Veracruz 
se ha decidido, según hemos dicho antes, por 
el sistema antiguo que concentra en un solo 
magistrado, la facultad de graduar la responsa
bilidad del acusado, según las pruebas recibi
das, é imponerle la pena que merezca. 

Tal sistem'l, pudiera considerarse como to
talmeote legal, en vista de las disposiciones 
contenidas en el Capítulo 11.º, libro 2º del Có
digo de Procedimientos Penales, si las atenua
ciones que se contienen en algunos de sus ar
tículos no nos obligasen á considerarle más 
bien como un sistema mixto, particularmente 
en el sentido absolutorio y no en el condena
torio, siguiendo en este punto las doctrinas de 
Framarino: (1) El Juez, en efecto, tiene que es-

(1) Según este autor, cuando la ley determina las 
condiciones probatorias á que el Juez tiene que con
formarse, sea para absolver, sea pR.ra condenar, el sis
tema es completamente legal. Si la ley dice al Juez: 
ctienes plena facultad de dudar de la criminalidad y 
de creer más ó menos en la inocencia del acusa.do; 
puedes, por lo mismo, absolverle; pero no es legítir.ia 
tu certeza de la responsabilidad, y por tanto, no pue
des condenar más que en determinadas condiciones,> 
se tendrá una certeza legal condenatoria. En el caso 
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timar según su conciencia las circunstancias 
que hagan inverosímil la confesión del reo (fr. 
ó" del artículo 1í0); la fuerza probatoria del 
juicio pericial incluso el cotejo de letras y el 
dictamen de peritos científicos, será calificado 
por él, según las circ•1nstancias (artículo 176); 
si hay dos testigos que no sean inhábiles cons• 
tituyen prueba plena, según el artículo 177; 
mas el Juez, para apreciar sus declaraciones, 
deberá atend~r á ciertas circunstancias que 
sólo podrá estimar por su criterio personal, co
mo son, la capacidad, instrucción y posición 
social de los testigos; debiendo, en caso de ser 
estos varios y estar sus dichos en oposición, 
decidirse por los que le merezcan mayor con
fianza, obrando en el caso del artículo 181 co
mo lo dicte su ronciencia; nunca podrá con
denar con fundamento de la declaración de un 
solo testigo. por caracterizado que éste sea 
(artículo 182), quedando la prueba de presun
ciones sujeta tambien al criterio privado del 
Juez, aunque la ley haya establecido algunas 
bases generales para estimarlas (artículo 180), 

r,ontrario, cuando la ley dice al Juez: <no pongo lími
tes á to convicción en cuanto á la condena; pero no 
podrías, dudando de la criminalidad, creer más ó me
nos en la inocencia, y por tanto no absolverás más que 
en determinadas c•Jndicionesi > en este caso se tendrá 
una certeza legal absolutoria. 14:1 autor condena todo 
sistema de certeza legal, sea total ó parcial. 
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de acuerdo con los consejos de una crítica jui• 
ciosa é ilustrada. Todas estas disposiciones 
ponen de manifiesto el sistema probatorio que 
el Código vigente ha adoptado, en materia cri
minal, y manifiestan, al mismo tiempo, que en 
el estado actual de la legislación, el sistema 
que Framarino llama completamente legal, se· 
ría del todo inadmisible. Donde el enjuicia
miento por jurados no ha podido establecerse, 
por necesidad tiene que prevalecer un sistema 
de pruebas, conforme al cual, el criterio del 
Legislador se sobreponga al criterio del Juez; 
pero tambien tendrá dicho sistema que sufrir 
atenuaciones, que lo acerquen cuanto más sea 
posible, por decirlo así, al que se funda en el 
criterio puramente racional. 

Y no podría ser de otra manera, Las diferen
cias que existen entre las pruebas que se refie
ren á la materia civil, y las que tienen por ob• 
jeto los hechos que se trata de investigar en lo 
criminal, son tan profundas, que no permití• 
rán que se establezca entre ellas una confusión 
qne daría origen á temibles injusticias. En el 
capítulo o.º, Parte primera de este Tratado, 
apuntamos las principales diferencias que en
tre ambas materias existen, atendiendo al ob• 
jeto al cual se dirige la acción del Juez, y á la 
naturaleza del problema que se propone resol• 
ver. Aquí añadiremos algunas observaciones á 
lo que allí dijimos, para demostrar la comple· 
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jidad de los hechos que constituyen la mate
ria de las pruebas criminales, con el fín de jus
tificar el orden que nos proponemos seguir en 
el estudio que vamos á emprender. 

Todo proceso criminal, según el sistema de 
enjuiciamiento moderno, comprende dos perio
dos, que son: el de la instrucción y el del jui• 
cio propiamente dicho. Antiguamente, cuan
do se hablaba del primero, se decía que el jui
cio estaba en sumario, y después, que se eleva• 
ba al plenario. En rigor, y atendiendo á las 
pruebas, que son el objeto de nuestro estudio, 
puede decirse que hay otro período muy esen
cial y diferente de los otros, y es el que da prin
cipio con las primeras diligencias y termina 
con el auto de formal prisión. Estas diligen
cias tienen por objeto la demostración de la 
existencia de lo que en el tecnicismo de la 
ciencia se ha llamado cuerpo del delito. 

Tenemos, pues, que con relación á la prue
ba, hay que considerar estos tres periodos en 
el proceso criminal: 

1 º.-Lo que se Uama primeras diligencias. 
En ellas el objeto principal de la prueba es la 
existencia del cuerpo del delito, y de una ma
nera secundaria la persona del delincuente. 

2º.-La instrucción; durante ella y dándose 
por supuesto que se cometió un delito, la prue
ba tiene por objeto principal, la persona del 
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delincuente, si bien puede volverse á discutir la 
existencia del delito. 

3º.-El juicio, esto es, la discusión y esti
mación de la prueba, la cual se considera ya 
como una cosa secundaria, y sólo tendrá efec
to si se promueve dentro del término corto que 
señala el artículo 226 del Código de Procedi
mientos penales de Veracruz, reformado en la 
parte que no se relaciona con la prueba, por 
decreto de 10 de Julio de 1900. 

Como se ve, en cada uno de estos tres perío
dos, la prueba tiene que recaer scbre dos pun
tos, que teóricamente pueden considerarse in
dependientes el uno del otro, y que muchas 
veces lo están en realidad: que son el hecho 
dehctuoso y la persona delincuente, lo que no 
sucede en los negocios civiles. En estos el que 
demanda el cumplimiento de una obligación ó 
simplemente solicita la declaración de un de
recho, señala la persona de quien la exige, ó 
aquella á quien la declaración puede perjudi
car; y la discusión recae sobre los derechos con
trovertidos y no sobre las personas á quienes 
esos derechos se atribuyen, ó de quienes se exi
ge el cumplimiento de tales obligaciones. Solo 
excepcionalmente se puede señalar el caso de 
que se excluya una acción por medio de la 
exepción, tua non interest; esto es, confesando 
implícitamente la obligación, pero negando al 
actor el derecho de exigir su cumplimiento; y 
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aun en este caso, lo mismo que cuando el de
mandado pide que se declare que no es parte 
en el juicio, la cuestión siempre viene á rolar 
sobre los derechos y no sobre las personas. 
Estas no figuran sino en tanto que se consi
deran como sujeto de ciertos derechos; y el 
Juez, para decidir la controversia, no tiene más 
que atender á las pruebas del derecho, las cua
les, en la mayor parte de los casos, consisten 
en documentos, testigos, etc, etc.; pero concre
tándose siempre al punto que es objeto de la 
controversia. 

No sucede lo mismo en los procesos crimi
nales: hay que probar ante todo que se ha co
metido un delito; así lo exige la ley y así debe 
ser; pero ¡cuánta complejidad no ofrece el do
ble objeto que se persigue en un proceso! Unas 
veces, la persona del delincuente, se presenta 
como del todo independiente del delito: se ha 
encontcado el cadaver de un hombre; este he
cho está plenamente probado, y basta para 
abrir un proceso; pero, ¿quién fué el autor del 
homicidio? Nadie lo sabe, y por lo mismo, los 
medios de averiguaciones que para investigar
lo se empleen, tienen que ser diversos de los 
que sirvieron al Juez para cerciorarse de la 
existencia del delito. 

Llega no obstante á descubrirse un indivi
duo de quien se sospecha que es el autor del 
homicidio. Este lo afirma, pero alega que obró 
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en legítima defensa. Aquí ya no son bastantes 
las pruebas de lo que se llama el cuerpo del 
delito, porque nadie duda que un hombre fué 
muerto, sino se necesita saber por qué mo
tivo y en qué circunstancias fué privado de 
la vida. Mientras esto no se aclare, no se po
drá decir que se ha adelantado nada, y para 
nada habrá servido el conocimiento que se te
nía de la existencia del cadáver. Las heridas 
que en él se encuentren, las huellas que 
en su cuerpo haya dejado la lucha que He su
pone que sostuvo con el presunto delincuen
te, podrán servir de indicios para juzgar de 
la verdad ó falsedad de la excepción que ale• 
ga el inculpado; pero tales indicios no se refie
ren á su persona, sino al hecho mismo en que 
consiste el delito. 

De esta suerte, las pruebas relativas al acto 
delictuoso se confunden, se compenetran, por 
decirlo así, con las que tienen por objeto la per
sona de su autor, ocasionando esto tal compleji
dad, que sería muy dificil señalar con precisión 
las que atañen á uno ó á otro de los dos objetos 
que se persiguen en los procesos criminales. 

De estas consideraciones deducimos, que el 
sistema formulario de la prueba es muy difí
cil de observar en la materia penal; y si á esto 
se agrega que la justicia exige que se pruebe, 
no solo que se ejecutó un hecho que la ley cas
tiga, como delito, sino tambien que se midan 
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y pesen, por decirlo asl, hasta sus pequeñas 
circunstancias, para que no se imponga al reo 
una pena mayor que la que en estricta justicia 
merezca, y tambien que en un solo proceso in• 
tervienen frecuentemente varios reos, ejecuto• 
res todos, pero en diversos grados, de un solo 
hecho y merecedores por lo mismo de diversas 
penas; se verá con cuanta razón podemos de
cir que el sistema de prueba estrictamente le
gal, sería inaceptable en los procesos crimina
les, y que el criterio humano tiene que desem· 
peñar el papel principal en la decisión de los 
juicios de esta clase. 

Y no debemos alarmarnos por ello, puesto 
que según se ha advertido alguna vez, el árbi· 
trio judicial de que podían usar los jueces se· 
gún la antigua Jurisprudencia, y que sería el 
que en el caso usarían para estimar el resulta• 
do de la prueba, Hegún la impresión que hubie
re causado en su ánimo el conjunto de las que 
se hayan presentado, no es lo mismo que la ar
bitrariedad judicial. 

Aún los más decididos defensores del siste· 
ma racional de pruebas, como Framarino, se• 
ñalan los requisitos que debe tener la certeza 
adquirida por el Juez, siguiendo el testimonio 
íntimo de su conciencia. Tal certeza, dice es• 
te autor, debe ser natural en el Juez, es decir, 
que debe haber nacido de la acción genuina de 
las pruebas, y no artificial, ó sea producida 
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por razones extrañas á su intrínseca y propia 
naturaleza. El convencimiento del Juez, ade
más de ser natural, debe ser razonado; esto es, 
que las razones que lo han determinado deben 
ser tales, que se consideren capaces de engen• 
drar igual convencimiento en otros hombres 
razonables y libres de preocupaciones. Este 
último requisito, dará á la certeza del Juez el 
carácter que el autor citado llama soCIAL, que 
es el tercero de los requisitos que debe tener, 
y que consiste en que los motivos de credibi
lidad aceptados por aquél, sean tales, que cuen
ten con la sanción de toda la sociedad, intere
sada no tanto en que se r~priman los delitos 
comb~ue no se castigue á los inocentes. 

Para conseguir que la certeza humana, que 
es la base del sistema de pruebas puramente 
racionales, llene los requisitos indicados, Fra
marino señala como medio la redacción de la 
sentencia, con la expresión de sus motivos, y 
la publicidad de las piezas principales del pro
ceso. ,La motivación, dice, obliga por una par
te al juez, á dar una base razonada de su pro
pio convencimiento; y por otro hace posible la 
fiscalización social de tal convencimier:.to, la 
cual se obtiene por medio de la publicidad de 
os debates. (1) 

(1) Framarino pone aquf la siguiente nota, que se 
refiere a.1 juicio por jurados: «La motivación de las de-
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De las consideraciones que hasta aquí hemos 
expuesto, se deduce que de ningún provecho 
sería el estudio que vamos á emprender, si hu
biéramos de limitarnos á repetir, siquiera fuesP 
con las modificaciones que la naturaleza de las 
dos clases de procesos exige, lo que hemos di
cho respecto de cada uno de los medios proba
torios que la ley admite.-Estos, según el artí
culo 169 del Código de Procedimientos penales, 
son los mismos que se admiten en materia ci
vil y poco adelantaríamos con decir de nuevo 
en qué consiste cada una de ellas y cuáles son 
sus caracteres propios. En materia penal, la 
prueba, como hemos dicho, tan pronto recae so
bre la existencia del hecho delictuoso, como 
sobre la persona del delincuente ó de los delin
cuentes, si fueren varios, y no pocas veces so• 
bre ambas cosas á la vez. Unas ocasiones tie
ne por objeto el hecho considerado en abstrac
to, y más frecuentemente hay que atenderá mul
titud de circunstancias que lo modifican: de don-

cisiones judiciales, principio inconcuso para la senten
cia del Juez permanente, no se aplica á las del jurado. 
El hecbo de estar el jurado fcompuesto por conciuda
danos del procesado, llamados1 rehitivamente en gran 
número, para juzgarle en público, y el amplio derecho 
de recusación concedido en contra del mismo, al pro
cesado, lleva á pensar que el carácter social de] con
vencirniento debe estar suficientemente garantido, no 
siendo así necesaria la motivación del veredicto.» Obra 
citad~, tom. 1. 0, pág. 65, 
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de resulta la necesidad de considerar las prue
bas, no de una manera parcial, separadamente 
unas de otras, sino en su conjunto, según las 
impresiones que causen en el ánimo del Juez 
para engendrar el convencimiento. 

Esta consideración nos ha determinado á to
mar como guía en el estudio que vamos ha 
hacer de la prueba en materia criminal, las 
do,itrinas de Framarino, quien considerando 
los medios probatorios en un punto de vista 
científico que se había escapado á sus predece
sores, atendiendo á la naturaleza de las prue
bas las divide, en cuanto al objeto, en directos 
é indirectos; en cuanto al sujeto, en persona
les y reales; y en cuanto á la forma, en testifi• 
cales, documentales y materiales; añadiendo, 
como una clasificación accesoria, según sus fi
nes especiales, algunas palabras acerca de las 
pruebas de descargo y las pruebas de inculpa-., 
C!On. 

Tal es también, el método que nos propo
nemos seguir, en el estudio que vamos á em
prender. 
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CAPITULO II 

División objetiva de las pniebas-Prnebas di
rectas 

En el Capítulo 7. 0 de la parte 1. • de e•tP Tra• 
tado, dimos á conocer la clasificación que de 
las pruebas hace Framarino en su obra intitu
lada «Lógica de las Pruebas,, en materia cri• 
minal; clasificación que, según expresamos al 
terminar el capítulo anterior. es lo que nos he
mos resuelto adoptar para que sirva de base 
al estudio que vamos á emprender. Después de 
haber expuesto en la segunda parte los textos 
legales y las doctrinas de la Jurisprudencia re• 
ferentes á cada uno de los medios probatorios 
que la ley admite en materia civil, que son, se 
gún hemos visto, los mismos que se reconocen 
como eficaces en mateda penal. explicando en 
qué consistan cada uno de ellos; la manera co
mo deben hacerse valer en juicio y la eficacia 
que se les atribuye, nuestro trabajo estaría re• 
ducido ahora á repetir con leves modificacio
nes, lo que allí dijimos, si no adoptásemos otro 
plan, según el cual, evilando repeticiones in
Úliles, y dando por supuesto el conocimiento 
anterior de cada una de las pruebas, pasemos 

31 
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á considerarlas en un punto de vista más eleva
do y por lo mismo, más general y filosófico. La 
materia criminal se presta admirablemente 
para ello, porque como se ha advertido an
tes, por más que el sistema probatorio que en 
el Estado de Veracruz rige, sea el legal, toda
vía en su aplicación tiene que desempeñar un 
papel demasiado importante el criterio huma
no, ó sea la convicción individual del Juez. 
Vamos, por lo tanto, á emprender este intere
sante estudio, comenzando por examinar la 
primera división que de las pruebas hace el au• 
tor citado atendiendo al objeto de ellas, ó me
jor dicho á su contenido. 

Consideradas en este punto de vista las prue
bas, se dividen en directas é indirectas. 

Cuando la prueba se refiere á la cosa mis.ma 
que se quiere averiguar, esto es, cuando se re
fiere al delito mismo, puesto que de materia 
criminal se trata, la prueba es directa: cuando 
se refiere á una cosa distinta del delito, de la 
cual, en virtud del raciocinio puede el Juez de
ducir la existencia del hecho que se conceptúa 
delictuoso, la prueba es indirecta. El autor cu• 
yas doctrinas venimos compendiando, pone los 
siguientes ejemplos que dan la claridad nece
saria á su doctrina. Un testigo, por ejemplo, 
se pr6senta á declarar y afirma haber visto á 
Ticio matará Cayo; el homicidio, que es lo que 
resulta propia y directamente atestiguado, es 
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objeto inmediato de la declaración; la prueba, 
por consiguiente, es personal directa. Por el 
contrario, el testigo dice qne vió á Ticio huir 
poco después de haberse cometido el homici
dio. La fuga de Ticio, que es el objeto inme• 
diato de la declaración, es una cosa distinta 
del delito y sólo sirve para sacar de ella una 
inducción: he aquí una prueba personal indi
recta. 

Véamos ahora cómo esta diferencia convie
ne también á las pruebas reales. Se presenta 
en un juicio una letra de cambio que se dice 
falsificada; la letra no tiene por objeto el deli· 
to, sino que en ella consiste el delito mismo, y 
por lo tanto, será una prueba real directa. El 
temblor que se apodera del acusado á la vista 
de los vestido~ del muerto, es una prueba que 
consiste en una cosa distinta del delito; y por 
lo mismo, será una prueba real, pero indirec• 
ta. Hay, pues, pruebas directas é indirectas, 
tanto entre las personales corno entre las rea· 
les. 

Al establecer esta doetrina, conviene evitar 
el error que pudiera resultar de creer que las 
pruebas directas son pruebas de todo el delito. 
Esto no es cierto, porque mu y rara será la 
prueba que contenga el delito en todos sus ele· 
mentos: aun las pruebas directas no contienen 
más que una fracción mínima de él. El ejem• 
plo siguiente nos lo hará conocer con toda cla· 
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ridad. Supongamos que un testigo haya visto 
desarrollarse toda la acción criminal. Ticio 
vió matar á Cayo. ¿Será por ventura ésta nna 
prueba de todo el delito? pregunta Framarino. 
¿No se necesita ninguna otra prueba? Aun 
cuando otra cosa no fuese, sería preciso deter
minar la intención de delinquir de parte del 
agente. Y el cadáver mismo, ¿no necesitaría 
ser examinado por peritos? Cayo pudo haber 
muerto, no en virtud de la herida sino de una 
aneurisma, ó bien no por la sola herida, sino 
por el concurso de una concausa cualquiera, 
todo lo cual, el testigo que ha declarado, ni lo 
sabe ni lo puede saber. El testimonio de Ticio, 
aunque satisfactorio, no es completo: no es 
prueba de todo el delito. 

Queda, pues, establecido, que para que una 
prueba sea considerada como directa, no es 
preciso que con tenga todo el delito; y por el 
contrario, que sería muy raro encontrar prue
bas de esta clase. De aquí se deduce que, para 
que el Juez reconstituya por medio de las prue
bas los hechos que pasaron y cuya existencia 
trata de averiguar, necesita agrupar todas las 
pruebas directas sin las cuales no se podría 
concebir la existencia del delito. Fórmase és
te, por decirlo así, de diversos elementos que 
podríamos llamar fraccionarios, de cuya unióu 
debe resultar demostrada con toda claridad la 
existencia real del hecho que se trata de ave-
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riguar. Fácilmente se comprende cuánto im
porta tener presente esta doctrina, para la apro
bación de Jo que se ha llamado cuerpo del de
lito. Podría creerse que la confesión, el testi• 
monio y los documentos son pruebas directas, 
y que solo las presunciones ó indicios son prue
bas indirectas. Esto no es exacto. La confe
sión, el testimonio y la prueba documental, no 
son más que formas que la prueba reviste, pe
ro no atañen á la esencia de ella; la confesión 
misma puede ser directa cuando recae sobre 
el hecho que constituye el delito, é indirecta 
si sólo se refiere á un hecho, del cual el delito 
puede deducirse. Igual cosa debe decirse del 
testimonio, oral ó escrito, pues, en realidad, la 
prueba por medio de documentos no es más 
que una forma de la prueba testimonial. 

Las pruebas directas, lo mismo que las indi
rectas, necesitan ser apreciadas por la razón, 
porque sin eso, no podrían engendrar el con
venrimiento; pero son apreciadas de una mane
ra diferente. Véamus, primero, en lo qua con
vienen las pruebas de una y otra clase, para 
hacer notar después cuál es la difereeria que 
hay entre ellas en cuanto á la ma11era como 
puede nuestra inteligencia apreciarlas. 

En las pruebas personales, ya sean directas 
ó indirectas, hay que apreciar ante todo lacre
dibilidad del testigo, sea que éste afirme que 
vió á Ticio matar á Cayo, ó que diga que vió 
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á éste huir poco después de que se cometió el 
delito; en uno ó en otro r,aso, hay que contar 
ante todo con su veracidad, adquirir la certeza, 
ó cuando menos, la probabilidad de que no se 
ha engañado ni ha querido engañarnos. Lo mis
mo debemos decir de la prueba real. Así, en el 
caso de que siguiéndose un proceso por talum
uia se haya presentado el escrito original que 
se supone calumnioso, como cuando tratándo
se de un homicidio, el Juez tenga en su poder el 
puñal ensangrentado que se encontró en la ca
sa del presunto reo, es indispensable ante todo 
tener la certeza de que ese escrito es realmen
te el que escribió el culpable, y de que el pu
ñal que existe en poder de la justicia, es el 
mismo que se afirma que fué encontrado en la 
casa del supuesto homicida. Esto equivale á 
decir, que la prueba personal sea directa ó in
directa descansa en la confianza que el tes· 
timonio merece; y que la prueba real, tanto 
directa como indirecta, no puede existir sin la 
identidad de la cosa que sirve de prueba. 

Esto nos hace comprender por qué motivo 
el Código de Procedimientos penales vigente 
en el Distrito Federal, en el Capítulo 2. º, libro 
2.º, lo mismo que el que rige en Veracruz, han 
determinado con tanta minuciosidad las dili
gencias que deben servir de base al procedi
miento. La descripción pormenorizada que de
be hacerse de la materia del delito, de las se-
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ñales y vestigios que hayan quedado, así como 
del instrumento con que aparezca que se co
metió, y todas las circunstancias del lugar, si
tuación, etc., no son más que pruebas reales 
que á su tiempo servirán para formar la con
vicción del Juez. Lo son, todavía, en mayor 
grado, los objetos que con el delito se relacio
nen, y asegurar su autenticidad es el objeto del 
inventario que de ellas debe formarse y de su 
conservación en cajas y vasijas cerradas y se· 
lladas, según fueren susbtancias sólidas ó líqui
das. Excusado es insistir en un punto tan sen
cillo y que se encuentra bastante bien explica
do en el capítulo del Código que hemos citado, 
bastando referirnos á él, y recomendar su es• 
tricta observación, pues muchas veces un de
lito llega á quedar impune, ó por el contrario, 
no puede demostrarse la inculpabilidad de un 
acusado, por no haberse recogido oportuna• 
mente esas pruebas, que como reales, y muchas 
veces directas, son tan eficaces para el descu
brimiento de la verdad. 

Mettermaier da á estas diligencias el nombre 
de comprobación judicial; y en su Tratado de 
la~ pruebas en materia criminal, establece cier
tas reglas que en lo general han servido de ba
se á las legislaciones positivas para determinar 
las diligencias que en la instrucción deben prac
ticarse. Termina el artículo relativo con las 
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siguiAntes palabras que demuestra la 1mpor• 
táncia de tal comprobación: (1) 

•La inspección judicial se dirige ordinaria
mente á demostrar el cuerpo del delito ó al me
nos una parte de él, y rara VPZ á la averigua
ción del autor del c•imen; sin embargo, por 
medio de ella puede el Juez llegará su descu
brimiento inmedi!lto ó mediato; inmediato, 
cuando prevenido á tiempo, llega al sitio y pren
de al agente en fla.grante delito; mediato, cuan
do pone en claro tales pormenores materiales 
que hacen recaer las sospechas sobre un ciu• 
dadano. Puede, en fin, conducir al descubri
miento de hechos que pongan en claro la cues• 
tión de intención, ó que tiendan á probar que 
el acusado se encontraba en el caso de legíti
ma defensa.• 

Una vez comprendido lo que hay de común 
entre las pruebas directas é indirectas. ya sean 
personales ó reales. en lo que se refiere al mo
do de proceder de nuestro espíritu para apre
ciarlas, fácil nos será venir en conocimiento 
de la diferencia que entre ellas existe, consi
deradas en el mismo punto de vista. Para ello 
nos serviremos también de los ejemplos que 
trae Framarino, porque por medio de ellos 
nos haremos comprender mejor de nuestros 
lectores. 

(1) Ob1a citada, pág. 160. 
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Véamos primero un caso de prueba personal 
directa. Cuando un testigo afirma qne ha vislo 
que Ticio disparó su escopeta sobre Ca yo, y le 
causó la muerte, una vez qne el Juez se ha 
convencido de la veracidad del testigo y de que 
éste observó bien el hecho acerca de cuya exis
tencia declara, tiene que admitir la verdad del 
hecho declarado de una manera espontánea, 
directa y natural, sin esfuerzo alguno del racio
cinio. Admitida la veracidad del testimonio, 
hay que admitir como consecuencia imprescin
dible la verdad del hecho atestiguado. 

No sucede lo mismo en la prueba personal 
indirecta. Cuando un testigo declara que vió 
al acusa·io huir tal día y á tal hora, en este 
caso, después de haber dado por segura la ve• 
racidad del testigo y de haber adquirido la cer• 
teza de que pudo ver bien el hecho que declara, 
se necesita una segunda apreeiacíón. Es nece• 
sario establecer la relación que puede existir 
entre la fuga y el homicidio cometido; hay que 
atenderá las circunstancias personales del acu
sado, á las del lugar y tiempo, para venfr á de
ducir la relación más ó menos íntima que pue• 
de haber entre la fuga y el delito cometido. 
Cada una de ellas servirá para robuslecer ó 
para destruir el convencimiento que á pri
mera vista pudo formarse. Si la fuga se efectuó 
en un lugar cercano y poco tiempo después de' 
que el individuo que se supone victima, fué 
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privado de la vida, el indicio tendrá mayor fuer
za que cuando la fuga fué á la misma hora, 
pero en un lugar distante; ó cuando por el con
trario habiendo sido en el mismo lugar, fué 
muchas horas después. De sólo la combinación 
de estos dos elementos pueden surgir diversas 
apreciaciones, en las cuales habrá mayores ó 
menores probabilidades de acierto, según que 
los raciocinios en que descansen sean más ó 
menos fundados; según que los datos en que 
se apoyen, tengan una relación más próxima ó 
más lejana, con el hecho principal que se trata 
de averiguar. 

Otro tanto podemos decir de la prueba real. 
Cuando la materialidad del delito se prueba 
directamente, como cuando se trata de un es
crito infamante ó calumnioso, que se ha pre
sentado al Juez, una vez que se ha demostrado 
su autenticidad, ninguna otra cosa es necesa• 
ria. Mas si suponemos una prueba real indi
recta, las dificultades de la apreciación exce
den en proporción de todas las numerosas hi
pótesis que pueden ofrecerse para explicar el 
hecho de que se trata. Pongamos un ejemplo, 
y sea éste el mismo que pone Framarino. 

Un hombre ha sido encontrado muerto, á 
causa de una herida hecha con cuchillo, en un 
terreno cubierto de barro. En la casa del acu
sado se han encontrado los zapatos del mismo, 
manchados de fango, igual al que hay en el te-
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rreno donde el cadáver se encontró: los zapa· 
tos son llevados al Juez como prueba real indi
recta, después que el acusado los reconoció 
como suyos. Pues bien, aquí la cosa que prue• 
ba no puede relacionarse con la que se trata 
de averiguar, sino mediante un largo trabajo 
de raciocinio. Es preciso comenzar rechazando 
todas las hipótesis que puedan explicar la exis
tencia del fango en los zapatos, por otras cau• 
sas que no se relacionen con el delito cometido; 
es preciso, por ejemplo, rechazar la hipótesis 
de que el acusado haya podido pasar por aquel 
terreno antes de que se cometiera el delito, ó 
bien, que haya pasado después, ó que haya pa
sado por otro terreno de la misma clase, etc., 
etc. Sólo después de haber desechado por ra• 
zonamientos fundados y con datos bien esta
blecidos, las diferentes hipótesis que pudieran 
explicar la existencia del fango en los zapatos, 
por otra causa extraña á la causa del delito, 
podría encontrarse el lazo de unión de aquella 
prueba con el delito mismo, la cual siempre 
sería indirecta. Se ve, pues, que la eficacia de 
la prueba indirecta no puede afirmarse sino 
mediante un trabajo intelectual, más ó menos 
largo y minucioso, y mientras más largo, rnás 
expuesto al error. 

De las consideraciones anteriores se deduce 
la superioridad de la prueba directa sobre la 
indirecta, puesto que la primera, por la mayor 
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facilidad con que puede ser apreciada, es me
nos ocasionada á errores que la segunda. Y en
tre las pr~ebas reales y las personales. ambas 
directas, deberíamos tener como preferentes á 
éstas, porque su apreciación es menos ardua, 
debiendo decirse lo mismo de las indirectas. 
Creemos que estas observaciones serán más 
provechosas para formar el criterio de los jue
ces y de los abogados, que la enumeración can
sada de lo que tanto se ha dicho acerca de la 
fe que merece cada una de las pruebas consi
deradas separa<lamente (1). 

Continuaremos, por lo tanto, nuestro estudio, 
con el mismo empeño con que lo hemos em
prendido, haciendo esta observación importan
te: no hay, en lo general prueba directa, que 
no se presente unida con otras pruebas indi
rectas. 

(1) A este propósito. nos parece oportuno citar las si .. 
guient ... s palabras de Ellero: «Cuanto más se proíundi~ 
za ei-ta materii:t, dice este autor, más claro resulta que 
el Juez no ei. la tabla rasa de Locke, que debe recibir 
fas impresiones que preparan la sentencia, definiendo 
según ellas. Si las pruebas le hacen falta para cono
cer el hecho criminoso, no es menos cierto que pi-ira 
apreciar estas pru~bas y para certificar ciertos herhos 
no probable~, y especialmente el elemento moral del 
crimen, y además, para r:iciocinar sobre tod" esto, el 
Juez necesita acudirá su patrimonio de experiencia y 
de ideas., e De la certidumbre en los juicios crimina
les,• pág. 49. 
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Esto depende de que, según dijimos antes, 
la prueba no por ser directa, contiene todo el 
delito, de donde resulta que una misma prueba 
puede ser directa respecto de un hecho é indi
recta respecto de otro. Copiamos los ejemplos 
mismos que tiene el autor cuyas doctrinas he
mos compendiado en este capítulo. Un testigo, 
por ejemplo, declara haber presenciado el ori
gen de una reyerta entre Ticio y otros indivi
duos, por una parte, y Sempronio y otros por 
la otra; añade que en tal momento vió á Ticio 
sacar un puñal, habiendo huído antes, por lo 
que no sabe más. Sempronio está herido. El 
testigo sólo presenta la prueba directa de una 
fracción de aquel elemento criminoso que con
siste en la acción: ha visto á Ticio empuñar 
8U arma: pero no lo ha visto herir. La prueba 
directa de lo pl'imero, sirve como indirecta pa
ra lo segundo: la prueba directa de una frac
ción de la acción criminal es indirecta del res
to del elemento criminoso. Otro ejemplo: Ti
cio ha desaparecido; Ca yo ha visto á Sempro
nio herido en una riña con un cuchillo; nada 
más ha visto, pues huyó del lugar donde acon
teció el suceso. Esta prueba directa de la ac
ción criminal. que es uno de los elementos del 
delito, puede servir de prueba indirecta de otro 
elemento, que será el homicidio que á Sempro
nio se le imputa. Todavfa podríamos analizar 
este otro caso: Ticio aparece muerto y hecho 
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pedazos; el examen pericial anatómico del ca
dáver, comprobación directa del delito, puede 
indicar indirectamente la persona del delin
cuente, por la grande y especial pericia manual 
que revela en la comisión del delito. 

Así, podemos afirmar que generalmente ha
blando, no hay prueba directa sin mezcla de 
indirecta;y que por el contrario, esta puede bien 
presentarse separadamente de aquella. 

Lo dicho bastaría para que quedase bien es• 
tableP.ida la diferencia que existe entre las prue
bas directas é indirectas, personales ó reales, 
y la eficacia que á unas y otras debe atribuir• 
se en la apreciación racional que el Juez tiene 
necesidad de hacer para dar por probado un 
hecho criminal, y el fundamento que hemoH 
tenido cuando al comenzar esta Tercera parte 
dijimos, que en materia criminal, no es posible 
por la complejidad de la materia, separar el 
criterio jurídico del criterio humano (1 ). La 
importancia y trascendencia de la tesis que ve· 

(1) Framarino discute ampliamente los fundamen• 
tos filosóficos de las pruebas indirectas; y señala 
como ta]es los indicios á los que sirve de base, en con• 
cepto suyo, el principio de identidad cuando se trata 
de presuncione~; y el de causnlidad, ,e;i se trata de in• 
dicios. Discute también si la presunción es una prue• 
ba indirecta y si es una misma cosa que el indicio. 
Nosotros no hemos juzgado necesario entrar en este 
género de disquisiciones. 
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nimos sosteniendo, nos obliga, sin embargo, 
continuar nuestro examen de las pruebas di• 
rectas é indirectas, mirándolas ahora especial
mente con relación al hecho en que se hace 
consistir el delito. 

Para que este exista, no es suficiente al he· 
cho material considerado como delictuoso, sino 
que se necesitan otros elementos. Tres son los 
que constituyen la esencia del delito, en el pun
to de vista de la prueba. 

1.0 Un hecho material que sea el objeto so
bre el cual debe recaer la prueba. 

2.º Sujeto que lo haya ejecutado, bien sea 
personalmente ó bien por medio de otro indi
viduo sobre cuya voluntad haya influido. A es
to llama Framarino, sujetividad exterior ó ex
terna. 

3.º Intención de delinquir, esto es, voluntad 
de ejecutar el acto criminal, ó sea subjetividad 
interior, como la llama el mismo autor. 

Fácil es comprender, que faltando uno solo 
de estos eletnentos no hay delito y no hay ne
cesidad de insLstir en una cosa tan clara. De 
aquí se deduce que, la prueba acerca de cada 
uno de ellos, es igualmente necesaria. No se 
puede decir que la prueba respecto del uno, 
tenga menos importancia que la prueba respec• 
to de alguno de los otros. Acerca de cada uno 
de estos diversos elementos diremos breves pa• 
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labras, siempre con relación á la prueba, que 
es el objeto de nuestro estudio. 

1.0 Hecho criminal. No hay delito sin acto 
externo que viole el derecho. Todo delito tie• 
ne, pues, <!ice Framarino, un rlnble objeto: ob• 
jeto material, que es la cosa 6 persona sobre 
quien recae la acción; y el objeto ideal, ó sea 
el derecho violado. De donde resulta un doble 
elemento en la acción del delito, el elemento 
material, que es el acto 9jecutado sobre la per· 
sona ó sobre la cosa; y el elemento ideal, que 
es la resultante de la acción sobre el dereeho. 

El hecho material, que no es otra cosa sino 
el efecto fisico de la acción criminal, se prueba 
por medio de pruebas reales. como son la pre· 
sencia del cadáver, etc.; y es á veces distinto 
de la acción, de la cual no es más que el re· 
aullado intrínseco, como sucederá· con el cadá
ver de un individuo muerto por el deseo de ro• 
barle; y otras es una misma cosa con la acción 
humana, como acontece en los delitos de he• 
chos transitorios, que no dejan detrás de sí, 
efectos físicos permanentes. La amenaza ó la 
injuria verbal, son delitos de esta naturaleza. 

En cuanto al otro elemento en que puede 
consistir el delito, que es la violación de un de
recho, conviene advertir que los derechos na• 
tura les, esto es, los que son inherentes á la 
naturaleza hurnana, lo misrno que los que tie
nen los hombres en su calidad de miembros 
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de la sociedad civil, pero iirualmente naturales, 
como el de conservar su integridad personal, 
no necesitan ser probados. Fundadamente se 
supone que existen en todo individuo. 

Pero ha y otros derechos que se llaman ad
quiridos, porque su goce actual resulta de las 
relaciones establecidas entre persona y perso
na ó entre una persona y una cosa; y cuRnrlo 
de ellos se trata, es necesario que se pruebe la 
relación particular generadora del derecho, 
pues que sin eso no se puede decir que ha ha
bido un derecho violado; ó en otros términos, 
que se ha cometido un delito. Un ejemplo acla
rará esta doctrina: Se imputa á un individuo 
un hurto: no basta la determinación de la cosa 
para tener como determinado el de1ito; se ne
cesita, además, la prueba de la relación particu
lar que existe entre otro individuo diverso del 
su puesto cu I pable, y la cos·a, esto es, se nece
sita la prueba de q11e esta es agena. Se imputa 
á una mujer el adulterio: no basta la prueba 
del comercio carnal habido entre ella y un 
hombre, es necesario demostrar su relación 
particular con otro hombre; es decir, que se 
necesita probar la existencia de matrimonio. 
Sm el derecho de otro sobre la cosa determi
nada no habrá hurto; sin el del marido, no ba· 
brá adulterio; sin la averiguación demostrativa 
de la existencia de tales derechos, no podría 
llegar á afirmarse la de los delitos respectivos. 

il2 
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Por este motivo vemos recomendado en la frac
ción 4. • del artículo 62 del Código de Procedi
mientos Penales, que se justifique como medio 
de comprobación del cuerpo del delito, en los 
casos de robo, la preexistencia, propiedad y fal• 
ta posterior de la co5a robada. En los casos de 
adulterio, debe probarse el matrimonio; en los 
actos de incontinencia que pueden tener" ó no 
el carácter de delito, según la edad rle la perso• 
na con quien se han ejecutado, debe probarse 
esta circunstancia, etc. 

Todas estas pruebas parecen que debieran 
preceder á todas lás otras; pero algunas veces 
no se hace así, porque de las primeras diligen
cias, de la inspección de los lugares y otras 
circunstancias, resultan motivo~ para creer la 
existencia del derecho que se supone violado; 
pero nunca podría llegarse á pronunciar sen
tencia, sin haberse cerciorado el Juez de que 
existen como elementos esenciales del delito. 

Acción delictuosa.-Si no hemos comprendi
do mal las doctrinas de Framarino, lo que he
mos llamado hecho criminal, se diferencía de 
la acción delictuosa, en que lo que caracteriza 
al primero, es la violación del derecho; y la 
que constituye la segunda, es la serie de actos 
encaminados todos á efectuar esa violación. 
El hecho criminal es, por decirlo así, indivisi
ble; y según hemos visto, su esencia consi~te, 
no en la existencia material de tales ó cuales 
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hechos, que pueden existir sin que haya delito, 
sino en el derecho violado. 

Se puede quitar la vida á un hombre, ejer
ciendo el derecho de legítima defensa; y en tal 
caso, habrá un hombre muerto, habrá un ho 
micidio, pero no habrá delito que castigar. 

La acción delictuosa supone necesariamen
te la existencia del delito, ó lo que es lo mis
mo, la violación del derecho, y comprende la 
serie de actos encaminados á efectuar esa vio• 
lación, hasta llegar á realizarla. De aquí pro
cede una distinción entre los actos preparato• 
rios, que corresponde al Derecho penal, el cual 
establece los diferentes grados de culpabilidad, 
entre el conato, la tentativa y el delito consu
mado. 

A nosotros, que sólo tratamos de la prueba, 
no nos compete decir otra cosa, sino que las 
pruebas que se deben recoger por el Juez para 
formar su convicción respecto de los actos 
preparatorios, más ó menos próximos del deli
to, tendrán que ser siempre indirectas. nunca 
directas; porque será forzoso por medio del 
raciocinio, establecer la relación que haya en
tre ellas y el delito cometido. 

Téngase entendido que hablamos de los ac• 
tos anteriores á la consumación del delito, y 
no de las pruebas reales, que en muchos casos, 
no serán pruebas indirectas, sino el fragmen
to, por decirlo así, de la prueba de la acción 
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criminal. Pongamos un ejemplo. Un puñal que 
se ha encontrado en la casa de Ticio, acusado 
del delito de lesiones, no es más que una prue
ba indirecta, un simple indicio. Pero ese mis
mo puñal será considerado como una parte de 
la prueba directa, si se ha visto en el momen
to de la acción en las manos del agente ó en 
el pecho del herido. Lo mismo debe decirse de 
todos los medios ó instrumentos de ejecución, 
que no pueden constituir una prueba directa, 
si no está demostrada su incorporación, por de• 
cirio así, á la acción criminal. La existencia 
de una escala, ó de una gansúa, ó de un puñal, 
en poder del acusado, sólo serán pruebas indi• 
rectas que obran contra él; pero si la escala 
ha servido para salvar un muro, ó la gansúa 
para abrir una puerta, ó el puñal para agredir, 
ya son verdaderos fragmentos de la acción cri
minal y pueden ser objeto de pruebas directas; 
mas para ello es necesario que se pruebe que 
estos medios han sido en la acción del delin
cuente enderezados al fin criminal; es preciso 
que se presenten unidos al hecho del delito, 
como cuando la gansúa se ha encontrado en 
la cerradura abiertá, la palanca junto á la 
puerta desquiciada ó la escalera apoyada en el 
muro que se saltó. 

Teniendo presentes estas consideraciones el 
artículo 862 del Código de Procedimientos del 
año de 1869, disponía que se mostraran al pre-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



EN MATERIA CIVIL Y PENAL 501 

sunto reo las armas ó instrumentos con que se 
cometió el delito, preguntándole si las recono
cía como suyos y el uso que hubiere hecho de 
ellos; diligencia que es muy importante para e'> 
tablecer, como dice el autor cuyas doctrinas 
venimos exponiendo, la relación que existe 
entre la cosa y la acción criminal. 

Intención de delinquir.-La prueba de este 
elemento del delito es la más dificil de todas, 
como que se refiere á un hecho interno, inde
pendiente del delito mismo. La intención pue
de nacer en la conciencia en un momento an
terior en mucho á la acción y separado de ella .• 
En este caso será una prueba indirecta, muy 
remota, del delito; pero cuando persiste y con• 
tinúa hasta que la acción se realiza, la inten • 
ción constituye el elemeDto principal del he
cho criminal. 

A esta intención se refieren ó deben referirse 
las pruebas, no sirviendo las d,i la intención 
remota, sino para suponer la intención actua 1, 
puesto que la intención, como estado de con
ciencia, puede cambiar de un momento á otro. 
Esta observación es muy importante en los ca
sos en que se atribuye premeditación al delin
cuente. Un individuo, por ejemplo, que ha recibi
do de otro un agravio, siente vehementes deseos 
de vengarse; pero si llega hasta la resolución de 
hacerlo, tiene la intención de delinquir: pasa· 
dos algunos momentos se calma y vuelve á su 
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estado normal. Desgraciadamente, algunos días 
después; se encuentra con su enemigo, la vista 
de él excita de nuevo sus pasiones, se encien
de en ira y le mata. ¿Habrá premeditación en 
este caso? Creemos que no; porque si bien la 
intención pasada de delinquir, podría servir 
para probar de una manera indirecta la inten
ción actual y el acusado no podría disculparse 
del homicidio cometido, juzgándose irrespon
sable de él, la circunstancia agra van te de pre
meditación no estaría probada, porque la in
tención es variable, y como acto interno, sólo 
Dios puede conocerlo. La justicia humana sólo 
juzga por los actos externos y el hecho de no 
haber perseguido el acusado á su enemigo, la 
primera vez que tuvo la intención de matarlo, 
prueba que aquella intención desapareció y que 
no se puede relacionar con el homicidio come
tido después. 

Framarino, considerando que para que el 
ánimo se dirija á su obJeto, es necesario que 
primero se elija este objeto y después el medio 
que puede conducirlo á él; así como tambiin, 
que es forzoso que el espíritu se determine á 
alcanzar ese objeto y á recorrer el camino que 
á él conduce, señala como elementos morales 
dP.l delito la participación de la inteligencia y 
de la voluntad Sin el concurso de ambas fa
cultades, no puede habe• intención, ó á lo me
nos, esta !lo será imputable al agente. Respecto 
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de la primera, esto es, respecto de la inteligen• 
cia, es necesario que se conozca la plenitud de 
ella, ó su mayor ó menor imperfección, ya sea 
de una manera absoluta ó con relación al de
lito, y de aquí la necesidad de excluir todas las 
aausas que pueden demostrar lo incompleto de 
la inteligencia ó la falta total de ella, como la 
edad, el sonambulismo, la locura, etc., y hasta 
el error involuntario. 

En cuanto á la voluntad, debemos ante todo, 
suponerla libre, porque sin libertad, no hay 
responsabilidad En cuanto al dolo é- voluntad 
de delinquir, he aquí cómo debemos raciocinar: 
el hombre, como ser racional, no obra sin diri• 
gir sus acciones á un fin. Ahora bien, cuando 
el medio empleado no responde sino á un fin 
criminal, el agente no puede haberlo empleado 
sino para alcanzar ese fin; y así, por una de• 
ducción lógica, por el medio empleado, se viene 
en conocimiento del fin propuesto. Si un indi· 
viduo ha puesto una mecha encendida junto á 
un pajar, huyendo en seguida, no podrá dudar• 
se que tuvo la intención de que se verificase 
un incendio. En este caso la intención queda 
probada por niedios indirectos, aun cuando el 
hecho criminal no haya llegado á realizarse, 
como sucedería, si advertido algún vecino de 
la presencia de la mecha, hubiere acudido á 
apagarla antes que el fuego hubiera invadido 
el pajar, Así se resuelve la cuestión de la in· 
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tenP-ión dolosa ó sea el concurso de la inteli
gencia y de la voluntad para cometer el delito. 

Las anteriores consideraciones no ccntienen 
sino una parte pequrña de las doctrinas de Fra
marino, relativas á las pruebas directas; pero 
no entrando en nuestro plan dar á este Trata
do una extensión mayor que la que desde el 
principio nos hemos señalado, pondremos aquí 
punto á este estudio, remitiendo á nuestros 
lectores, que deseen más amplias explicacio
nes, á la obra que citamos al comenzar este 
capítulo. 

CAPITULO rn. 

De las Pruebas Indirectas 

•Si el hombre no pudiera conocer más que 
por propia percepción directa, pobre y escaso 
sería el campo de sus conocimientos; pobre en 
el mundo de las ideas, y pobre en el mundo de 
los hechos. U na inmensa multitud de estos se 
verifica fuera del alcance de nuestra observa
ción directa, siendo realmente mu v pocos los 
que podemos conocer por visión directa de 
nuestros propios ojos.> 

Con estas palabras da principio Framarino, 
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al estudio de las pruebas indirectas, y ellas de· 
muestran la importancia que tales pruebas tie
nen en la averiguación de los delitos y la ne
cesidad en que nos encontramos de estudiar 
con toda la atención posible cuanto á ellas se 
refiere. 
<Hay entre las cosas, dice el mismo escritor, 
hilos secretos é invisibles á los ojos del cuerpo; 
pero visibles á los de la mente, hilos providen
ciales por los cuales el espíritu va de lo que 
conoce directamente á a:¡uello que directamen· 
te no puede percibir>; y Mettermaier, refirién
dose á la prueba de indieios, que lo mismo que 
Benthan, llama circun-tancial, nos hace cono• 
cer su importancia por medio de las sigmentes 
palabras: 

• Estas circunstancias (los indicios), son otros 
tantos testigos mudos, que parece haber colo
cado la Providencia al rededor del crimen pa• 
ra hacer resallar la luz de la sombra en que 
el criminal se ha esforzado en ocultar el hecho 
principal; son como un fanal que alumbra el 
entendimiento del Juez y le dirige hacia los se
guros vestigios que basta seguir para llegar á 
la verdad. !i:I culpable ignora, por lo regular, 
la existencia de estos testigos mudos, ó los con
sidera de ninguna importancia; además, no pue
de alejarlos de sí ó desviarlos; los clavos de la 
suela de sus zapatos señalan su paso por el lu• 
gar del delito; un botín caído en el mismo si· 
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tio, suministra un indicio vehemente; una man
cha de sangre en su vestido, atestigua su par• 
ticipación en el acto de la violencia.-Todas 
estas circunstancias sirven de punto de parti• 
da al Juez; el proceso ordinario de los aconte
cimientos humanos le proporciona analogías y 
por vía de inducción, concluye de los hechos 
conocidos á otros necesariamente constituti
vos de la acción criminal.• 

Estas palabras nos persuaden, á la vez, de la 
necesidad de reconocer las presunciones ó in• 
dicios, como uno de los medios de prueba más 
eficaces en materia penal, y el fundamento fi. 
losófico que sirve de apoyo á las prescripcio
nes de la legislación positiva que los enumera 
como tales, y determina los requisitos que de· 
ben tener para conceptuarlos suficientes, á fin 
de probar la culpabilidad ó la inocencia del 
acusado. 

Por este motivo no nos detendremos en un 
punto que parece bastante claro, observando 
solamente que, según se puede deducir del tex
to de los artículos 183 en su fracción 2.' y 3. • 
del Código de Procedimientos penales de Vera• 
cruz, las palabras presunción é indicios se to
man en este sentido: la presunción es el re
sultado del indicio, P.sto es, el juicio que se for
ma la mente fundada en la inducción á la cual 
sirven de base, hechos independientes del de
lito; pero que se relacionan con él de una ma-
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nera más ó menos inmediata. Ya hemos di
cho en otra parte cuál es la etimología de la 
palabra presunción; la palabra indicio viene de 
index que signilica seflal, porque es como una 
señal por la que se puede llegar á describir al
guna cosa. Si tal es la inteligencia del artí
culo que hemos citado, podremos decir que el 
indicio es la causa y la presunción es el efec
to. 

Siendo, pues, tan necesaria esta prueba, no 
es de extrañar que en la legislación romana se 
le diere grande importancia. Estudiando los 
autores clásicos, dice Mettermaier y los porme
nores de que hacen mérito, se les ve aplicar á 
la investigación de esta prueba y á las conclu
siones que de ella pueden deducirse, los modos 
de proceder más conformes á los hábitos cuo
tidianos de la vida; y una multitud de textos 
demuestran evidentemente, qué importancia 
daban los jurisconsultos á los llamados arg·u• 
menta, indicia y aigna. 

El derecho romano no contenía, según Maynz, 
(1) sobrelos diversos medios de prueba, las re• 
glas ciertas y precisas que encontramos en las 
legislaciones modernas; dejaba al Juez del he
cho gran latitud y no se oponía á la admisión 
de simples indicios, con tal que en la especie pa· 

(1) Maynz. ,Curso de Derecho Romano.• Tít. ó.0 del 
lib. 1. 0, pár. 68. 
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reciesen snfieientes para dar la certidumbre re
querida. Cicerón decía: Apud bor,um judicem 
arpnmenta plus qnam testes valen t. ( íle Rep. l. 38 ). 

Durante la edad media, los prácticos dieron 
bastante amplitud á los indicios, y estudiaron 
su fuerza probatoria, clasificándolos según su 
relación, más ó menos íntima, con elhecho que 
se quiere averiguar, y el convencimiento que 
como consecu~ncia de esa relación debe pro
ducir en el ánimo del Juez, llamando á unos 
graves ó vehementes, á otros próximos ó re
motos, violento~ ó equívocos, claros ó indubi
tables, obscuros ó dudosos, etc.; pero á primera 
vista se comprende la inutilidad de tales clasi
ficaciones, pues como dice Escriche, los indi
cios no pueden considerarse ni apreciarse sino 
en cada uno de los casos particulares en que 
se presentan, porque los indicios varían en ra
zón de las circunstancias, y estas variaciones 
no pneden menos de producir combinaciones 
infinitas. Es inútil tratar de dividir y sujetará 
cálculo lo qne por su naturaleza es incalcula
ble, indivisible y vago. 

Por este motivo, reservando para el final de 
este capítulo hablar de la fuerza probatoria de 
los indicios, diremos ahora algoacerra de ellos 
siguiendo la clasificación que hace Framarino. 
Critica este autor las clasificaciones anteriores, 
entre las cuales, además de las que acabamos 
de citar, había la de indicios antecedentes, con 
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comitantes y consiguiente,, y encontrando que 
las relaciones de causa y efecto son las que 
más vivameute hieren nuestra imaginación, 
cuando tratamos de relacionar un hecho con 
otro, propone como única división de los indi
cios, la de indicios causales, ó que se supo· 
ne que han obrado como causa del hecho cri· 
minal, y efectualesqueson los hechos que se ~u
ponen derivados de aquel, como efecto suyo. 
En este orden enumeraremos las fuentes prin• 
cipales de donde los indicios pueden deducir• 
se; y como unos indicios se destruyen por otros 
contrarios, expondremos á la vez los hechos 
que Benthan llama infirmantes y otros auto• 
res denominan contra-indicios. 

El primer indicio particular que señala Fra• 
marino, como causal del delito, es la capaci
dad intelectual y física para delinquir. Hay de• 
litas para los cuales no se necesita una capa• 
cidad particular en el agente, y son los más 
numerosos; pero ha y otros que no pueden co• 
meterse sino por quien teng11. conocimientos 
especiales; para hacer un dibujo injurioso, se 
necesita ser dibujante; para escribir un escri
to calumnioso, se necesita saber escribir, etc. 

Pues bien, de estos antecedentes puede de· 
ducirse un indicio causal de la culpabilidad del 
acusado; pero como In fuerza de éste disminuirá 
en proporción que sea mayor el número de los 
individuos que tengan las mismas aptitudes, 
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resulta que en realidad, para que este indicio 
sea eficaz, se necesita tener la certidumbre de 
que ningún otro individuo, fuera del acusado, 
es capaz de cometer el delito. 

No sucede lo mismo en cuanto á la oportu• 
nidad de cometerlo, que es también una for
ma de la aptitud para ello. La prueba del con• 
tra-indicio en este caso, sería más fácil; pero 
es conveniente precaverse del sofisma á que 
somos de ordinario tan inclinados y que con• 
siste en deducir de la potencia, el acto. Tal mo• 
do falso de raciocinar equivale á decir: Ticio 
ha podido cometer el delito cuyo autor se quie• 
re averiguar; luego lo ha cometido. Al pnnto 
se descubre en qué consiste la falsedad, y Fra• 
marino cita un caso práctico que nos debe po· 
ner en guardia contra semejante error (1). 

(1) El caso fué el siguiente: Jacobo Le Brnn era ser
vidor fiel de I• Sra. de Mazel. La noche del 27 de No
viembre de 1689, foé encontrada ésta sobre su lecho, 
atravesada por cincuenta puñaladas. Se vió que los 
ahorros de la víctima habían sido robados. El cordón 
de la campani11a de su habitación se encontró sujeto, 
de manera que no se podía llamar con él. Las otras 
habitaciones estaban todas cerradas con llave. Como 
solo Le Brun estaba en la casa, era el único que sabia 
dónde tenia la señora sus ahorros; sólo él podía haber 
enredado el cordón de la campanílla; y á mflyor abun
damiento, en su poder se encontró una llave que daba 
entrada á las habitaciones de su ama. De aquí se de
dujo que sólo él podía haber cometido el delito. Foé 
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Tambien puede considerarse como un indi
mo causal la capacidad moral de delinquir por 
la disposición de ánimo de la pnrsona que se 
supone culpable. Tal capacidad consiste en la, 
ini::linación que se supone en el agente, y esto 
puede provenir de dos fuentes: de las acciones 
de la persona hasta el momento en que come
tió el delito, ó de las condiciones de su organi
zación física. 

En cuanto á las primeras, pueden consistir 
en delitos anterioree, en acciones simplemente 
reprobables, ó bien en manifestaciones verba
les reveladoras de la intención de delinquir. 
Fácilmente se comprende que entre estos di
versos medios, el que mejor revela la índole ma
JéyoJa del inculpado es el que consiste en de
litos anteriores; sobre todo si son de la misma 
clase. y más todavía si son numerosos. Con es
te objeto, se ha dispuesto por las leyes relati-

somPlido a) tormento y condenado á muerte. Mientras 
se substanciaba la apelación, murió dtspués de haber 
sufrido mucho en su prisión. 

En el mes de Abril siguiente,se descubrió que el ase
sino hBbía sido un tal Juan Garlat, que bahía servido 
antes de l11cayo á la señora. Este individuo confesó su 
delito, diciendo cómo lo babia cometido. Se introdujo 
de día á. la casa, se ocultó bajo el lecho de lo. señora, 
y de a1lí solió paro. asesinar á ésta, tornando la pre .. 
cau~ión, como era natural, de impedir que su víctima 
pudiera llamar por medio del cordón de la campanilla. 
salió después de la cRsa sin ser visto. 
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vas, en la parte que se refiere al régimen inte
rior de las prisiones, que se lleve una noticia 
exacta de la entrada y salida de los presos, de 
las sentencias 411e contra ellos se pronuncien, 
etc., y que se agreguen á la causa tales noti
cias. Como es de suponerse, la prueba de que 
el inculpado ha delinquido antes, debe consis
tir en la sentencia que le condflnó. 

En cuanto á las condiciones físicas de la per
sona, como indicio de su culpabilidad, no es 
posible, en el estado actual de la ciencia, dar . 
ninguna regla ni medianam.,nte segura. Así es 
que, en este punto, dice Framarino, hay que 
a.tenerse á conceptos tan generales, que casi 
carecen de eficacia. En el joven, por ejemplo, 
se suponen tendencias eróticas con más proba-. 
bilidad que en el viejo; en la mujer mayor pro
pensión á valerse del engaño que de la violen
cia, al contrario de lo que sucede en el hom
bre, sobre todo, si por su aspecto revela un ca
rácter enérgico y resuelto, y no débil ni pusi-
lámine. • 

En contra de este indicio y como opuesto á 
él, tenemos el que resulta de la aversión que 
el hombre tiene á delinquir, sea por un prin
cipio de honradez natural que se conserva 
mientras no se llega á cierto grado de corrup
ción, bien por temor al castigo y á las conse
cuencias funestas para el que ejecuta un acto 
penado por la ley. Se ha criticado con razón, 
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por algún escritor, la manera como se enuncia 
generalmente este indicio, diciendo que se pre• 
sume que todo hombre es bueno mientras lo 
contrario no se pruebe. No es así como debe 
decirse, sino de este modo: un hombre se re• 
puta inocente del delito que se le imputa, mien• 
tras no se pruebe que él lo cometió; mas de 
cualquiera manera que sea, es lo cierto que la 
presunción en favor de la inocencia, debe dis
minuir en gran manera la fuerza del indicio 
contrario, sacado de la capacidad de delinquir 
ó de las cualidades físicas del inculpado. 

Se ve por lo mismo, con toda claridad que 
tal indicio tiene que ser muy debil, y que sñlo 
en un caso muy raro puede llegar á adquirir 
una impnrtancia excepcional. 

No sucede lo mismo con los indicios que se 
consideran causales del delito y que consisten 
en la capacidad moral para delinquir, por un 
impulso particular hacia el acto rlelictuoso. Es
te es el tercero de los indicios que enumera 
Framarino, y acerca de él hace observaciones 
muy importantes qne deben tener grande apli• 
cación en la práctica. 

Partiendo del principio de que no hay efecto 
sin causa, es lógico deducir que en tndo delito 
ha rle haber un motivo y que el conocimiento 
de este motivo nos puerle far.Hitar el descnbri· 
miento del hecho qne, se trate de averiguar. La 
causa inmediata del delito reside siempre en el 

33 
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móvil interno; pero el externo sirve para de
terminar, no solo la naturaleza del primero, si
no tambien su medida y, por tanto, fU fuerza 
probatoria. Si se dice por ejemplo, que un hom
bre ha dado muerte á otro por haber recibido 
de él una injuria, el móvil de la acción será la 
ira; pero la intensidad de esta, la dificultad de 
dominarla, podrá medirse por el tamaño de la 
ofensa recibida. 

Los motivos para delinquir s9 encuentran en 
las pasiones del ánimo que dominan la vo
luntad, impulsándola á ejecutar actos que la ley 
castiga. Los impulsos que obran sobre el áni
mo son de dos especies: unos que podemos lla
mar móviles impetuosos y otros móviles reflexi
vos. 

Los primeros nacen del mal presente ó que 
acaba de pasar, y son los ímpetus de la necesi
dad, de la ira ó del miedo. 

Los segundos proceden del mal lejano y son 
el odio y el temor de un mal remoto. 

La diferencia que existe entre unos y otros, 
según el autor cuyas doctrinas venimos expo
niendo, consiste en que la relación de causa
lidad entre el móvil impetuoso y el delito, es 
más eficaz; y por eso la existencia de un mó
vil de este género, constituye un indicio más 
vehemente que el que resultaría de uno de la 
segunda clase. 

Por el contrario, para que un móvil reflexi-
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vo tenga una cierta fuerza de indicio, es nece• 
sario que haya proporcionalidad entre él y el 
delito, porque el alma humana, bajo la acción 
de un móvil reflexivo, no pierde su calma ra
zonadora; y por una causa, pequeña y despro• 
porcionada no puede, hablando en términos ge
nerales, determinar el delito. Así no hay difi
cultad en admitir, y ~s por el contrario muy 
creíble, que un hombre en el momento en que 
ha recibido una ofensa, aunque pequeña, haya 
contestado disparando un balazo á su ofensor; 
pero por el contrario, nos resistimos á creer 
que la misma ofensa haya causado en el ánimo 
del ofendido un odio tal, que le haya impulsa· 
do á vengarla con la muerte, mucho tiempo 
después que la recibió. 

Esta es, dice Framarino, la utilidad prácti
ca que resulta de esta división, en el punto de 
vista del Derecho probatorio. Hay otra clasifi• 
cación que se funda en la consideración de la 
persona sobre cuyo ánimo obran los impulsos 
que condu ·en al crimen. 

Si fijamos nuestra atención en los motivos 
que inducen á los hombres á delinquir, encon• 
traremos que hay unos que consisten en una 
relacit'n particular entre el supuesto delincuen• 
te, por una parte, y el sujeto pasivo por la otra. 
Tal sería la enemistad que se probara que exis
tía entre ambos: estos se llaman personales. 
Hay otros que se supone que obran sobre to· 
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dos los hombres, hecha abstraGción dd! sujeto 
agente y del paciente del delito, como son la 
codicia, la concupiscencia, el odio nacido del 
espíritu de secta ó de part.ido, sobre todos los 
que partwipan de las mismas creencias ó tie
nen las mismas opiniones políticas. 

Hay, por último, una tercera clase de móvi
les que participan de la naturaleza de los otros 
dos; ó en otros términos, en los que la pasión 
es común pero el grado de intensidad de ella, 
es propio del individuo. Así, la codicia es co• 
mún á tt,dos los hombres; pero en un indivi
duo determinado puede alcanzar un grado tal 
de intenfidad que llegue á formar parte de su 
carácter personal: estos móviles pueden deno
minarse mixtos. 

Hecha esta división de l0s móviles con rela
ción á la persona sobre cuyo ánimo se supone 
que han obrado, veamos cuál será su eficacia 
probatoria. Framarino la explica en los térmi
nos siguientes:-• Dado un delito y dada la 
existencia Je un motivo para cometerlo, nace 
naturalmente la cuestión de si este motivo ten
drá siempre la misma fnerza probatoria. Aho· 
ra bien, la respuesta se en~uentra en las no
ciones precedentes. Los motivos comunes no 
pueden tener ningún valor, porque lo que es 
común á un gran número de hombres, no pile· 
de servir para indicar á ninguno en lo parti
cuh,r. Los comunes personales ó mixtos, tie-
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nen el valor de indicios débiles, porque aun 
cuando consisten en una particular intensidad 
de la pasión, hay que temer que esa misma in
tensidad He baya producido en otro individuo. 
Los indicios fundados en motivos personale~, 
son Ein dnda los más eficaces, porque consisten 
en una relaciór. concreta y exclusivamente in
dividual de una persona determinada. 

De aquí se deduce que, cuando un delito se 
explica por un móvil común, no hay ne •esidad 
de afirmar la existencia del móvil por una prue
ba especial. Si Ticio ba robado, no se necesita 
probar que obró en s_u ánimo el deseo de obte
ner un lucro: la acción que se le atribuye lo 
demuestra por si sola. 

Tampoco lo necesitan los indicios que nacen 
de los móviles que hemos llamado mixtos ó 
sean comunes-personales. El quitar la vida á 
un hombre para robarle, exige una codicia no 
común por su intensidad; pero no por eso ha
brá necesidad de probar de una manera espe· 
cial la existencia de ese móvil, cuando se ha 
demostrado la materialidad del homicidio y del 
robo que á Ticio se atribuye. 

Los móviles puramente personales sí requie
ren ser debidamente probados. He aquí un 
ejemplo que pone ~•ramarino: La muerte de 
Ticio se imputa á Cayo. ¿Por qué le habrá qui• 
tado éste la vida á aquél? Pudo ser por codi
cia, para robarle; por ira, producida por una in• 
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juria reeiente, ó por odio causado por un agra
vio antiguo. De todos modos, se trata de moti
vos personales, que es necesario probar, por
que no se encuentran en todos los hombres; y 
sí llegare á resultar demostrada la falta de to
do motivo, tal falta obraría como un contra
indicio en favor del acusado. La presunción 
de inocencia en el caso de no poderse demos
trar la existencia del móvil que ocasionó el de
lito, es tan fuerte, que bastaría, en concepto de 
Framarino, para absolver al presunto delincuen
te. Si no se admite un motivo criminoso en el 
acusado respecto del delito que se persigue, di
ce este autor, su acción no puede considerarse 
como humana, porque el hombre tiene siempre 
un fin en su~ acciones, y al no poderRe repu
tar como acción humana, toda responsabi
lidad desaparece, con lo cual no ci.be dictar le
gítimamente una condena. 

Entre los indicios fundados en móviles per
sonales, creemos que debe contarse como uno 
de los más importantes, el que consiste en ave
riguar á quién ha aproverhado ó podido aprove
char la t.onsumacíón de un delito. Si se llega 
á probar que una mujer caRada ha mantenido 
relaciones amorosas con un hombre, y el ma• 
rido resulta asesinado, sin que aparezca que 
fué robado, ó que tenía algún enemigo, habrá 
motivos muy fuertes para creer que la mujer 
ó su cómplice fueron los autores del hmnicidio. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



EN MATERIA CIVIL Y PENAL 519 

La primera fuente de indicios efectuales, es• 
to es, de los que pueden servir para probar la 
existencia del delito como efectos producidos 
por él, son las huellas materiales del delito. 
Compréndese desde luego cuán abundante se• 
rá esta fuente, si se reflexiona que la materia
lidad del delito consiste en modificaciones de 
las cosas ó de las personas, y que esto es pre• 
cisamente lo que constituye su ilegitimidad. 
Todo delito es una perturbación en el modo de 
ser de las personas ó de las cosas, conculcando 
el de.recho ageno, y siendo esto así, no puede 
dudarse que toda acción delictuosa tiene que 
rlejar huellas, más ó menos visibles, de su exis• 
tenria. Estas huella5 ó estas modificaciones 
pueden consistir en un cambio en cuanto al 
modo de ser ó en cuanto al lugar, lo que equi
vale á decir que el delito p11ede haber ocasio
nado una alteración ó una traslación de la per• 
sona ó de la cosa. 

Cuando la alteración y la traslación se ve
rifican en el sujeto pasivo del delito, las prue• 
bas son directas. Lo son por alteración en la 
persona ó en la cosa, el cadáver, la lesión, la 
casa quemada y otras análogas. Lo son por 
traslación, la persona secuestrada en prisión 
arbitraria por un particular, la cosa robada 
encontrada en casa del ladrón, etc. 

Pero la traslación y la alteración pueden 
recaer sobre una cosa distinta del delito, y en• 
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tonces son pruebas indirectas ó indicios. !nu
merables son las pruebas de esta clase que pu
diéramos poner por vía de ejemplo. 

Un individuo ha sido muerto en el campo: 
cerca del cadáver se encuentra la huella de un 
pie que corresponde exactamente al pie del 
procesado. 

Se ha verificado un robo en una casa aban
donada. Sobre una mesa cubierta de polvo se 
advierte la huella de una mano abierta, que 
parece haberse apoyado allí: tal huella es igual 
á la de la mano dEl supuesto delincuente. 

En casa de un individuo á quien se persigue 
por el delito de lesiones con arma blanca, se 
encuentra un cuchillo manchado de sangre.
La huella del pie, la de la mano, el arma en
sangrentada, son otros tanto~ indicios efectua • 
les que se supone que reconocen como causa 
el delito cometido y consisten en una altera
ción de la cosa. 

El autor á quien seguimos, considera como 
un indicio de la misma clase el cambio de es
tado económico, en los delitos que implican lu
cro, cambio que se revela en gastos exe.Psivos 
ó en el pago de deudas antiguas, después del 
delito, y el cual cambio se hace depender del 
dPlito como de la causa de qup ha procedido. 
Sabido es cuánto importa en lvs delitos contra 
la propiedad, averiguar si el rf.O, ha gastado 
después de que el delito se cometió, cantidades 
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que excedan de sus recursos ó se han visto en 
PU poder sumas de dinero, cuya adquisición le 
gítima no se pllede explkar, sino suponiéndo
lo autor del robo cometido. 

A su tiempo hablaremos de este género de 
pruebas, cuando forman una serie de indicios 
enlazados unos con otros. Por ahora sólo di
remos que, en tesis gen eral, nunca pueden cons
tituir una prueba completa. Lo que les da fuer
za, es la falta de pruebas contrari:!s. Por gra
ves que sean los indicios acumulados contra 
un hombre, siempre será posible un descargo 
que los aniquile, <1ice Frarnarino (1). 

(1) Benthan enumera, como hechos infirmativos de 
las pruebas indirecb,s real s, los siguientes: 1.0 , acci~ 
clen,te, y dta como ejemplo el célebre robo de la urraM 
ca, reíerido en las Cau•u,s Célebres de nayot de Pitta~ 
val; 2. 0 

1 falsificaci6 n rle la prueba real en justificación 
de sí tnistno; un mayordomo robR hl pliüa labrad;\ que 
había en una có•noda de cuyas Ha.ves era deposituio, 
y para hacer reC',aer las sospechas en otra persona, 
rompe las cerraduras y dej!l un cnchilln roto en el ar
mario; 3. 0

, falsificación de la prueba real, por precau
ción. por parte de una persona inocente;4.0 ,la mi,,;ma 
falsificación por parte-de otra persona. con intención 
calmnn.i-Osa; y ó.0

, falsificación de la misma clase, 
por chanza ó juyu.ete. Estos últimos casos no necesiM 
tan ejemplos. 

En cuanto á los in·iicios que nacen de la -posesión 
de la cosa, pueden ser .~\·struidos por !os siguientes 
hechos: 

l. 0 , Ignorancia; 2. 0 , introducción clandestina; 3. º, in~ 
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Si las huellas fíRicas de un delito pueden ser• 
vir de indicios para probar su existencia, lo mis
mo puede decirse de las huellas morales. Va
mos á examinar estas brevemente. 

De la conciencia del delito cometido, nace 
en todos los delincuentes el temor de la pena; 
en muchos de ellos el remordimiento, y en los 
más perversos la complacencia de haber logra-

troduccíón forzada; 4. 0
, no identidad de la cosR; y 5. 11

, 

servicio de justicia, como cuando la cosa robada se 
encuentra en poder de un agente de policía que la re• 
cogió -p,1ra entregarla á la justicia (Trata.do de la prue
ba, lib. 5.°, cap. a. 0

). Un curioso ejemplo de la necesi
dad de identificar los objetos qu"' figuran como eJe
mentos del delito, refiere G]assford en los términos 
siguientes: Una doncellita á quien le habían robado 
sus ves ti dos, guardados en una arca cerrada, logró re
robrar solo uno de ellos, que se encontró en poder del 
presunto ladrón. La joven lo reconoció corno suyo; y, 
en efecto, coincidía con las señas de color, tamaño y 
demás particularidades que la. joven había dicho entes 
que lo recobrase. Probado así, al parecer, de una ma
nera evidente el robo, el acusado estaba á plinto de 
ser condenado,, cuando Á. ano de los jurados se le ocu
rriópedir que la joven se pusiera el traje. Aunque tal 
pretensión se consideró caprichosa, se accedió á ella, 
y con sorpresa de todos los concurrentes se vió que el 
traje que la donce1la había jurado que era suyo y que 
correspondía en su descripción al que decía haber usa
do poco antes, no se ajustaba á su persona. La joven 
lo examinó di:' nuevo con mayor atención y reconoció 
su error. El traje pertenecía á otra persona, como se 
iuslificó después. 
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do el fin que se proponían al cometer el de
lito. 

El temor de la pena impone al delincuente 
el deseo de ocultar la verdad, ya sea por si 
mismo ó por parle de los testigos, ó por parte 
de las cosas que la pueden revelar. La menti• 
ra, pues, ya conste por las contradicciones en 
que incurra el acusado, ya por lo increíble de 
sus afirmaciones ó por cual quiera otro motivo, 
puede tornarse como un indicio de culpabili
dad; pero para ello es necesario que esté bien 
averig<1ada. 

Renthan estudia los hechos infirmativos de 
este indicio, y Framarino se explica en los si
guientes términos hablando del mismo asunto. 
«No sieinpre el acusado miente por ser delin
cuente; á veces su mentira es hija del temor 
de que la verdad pura y simple de su inocen· 
cia, no pue:la triunfar, y miente para destruir 
las apariencias que cree que le pe,judican. 
Otras veces lo que aparece como una mentira 
es una equivocación, y otras, en fin, los peli
gros y los padecimientos que siempre causa un 
juicio criminal, perturban totalmente el ánimo 
del procesado inocente, hasta el punto de que 
contra su voluntad se contradice y no se ex
presa con la exactitud debida., 

En cuanto al silencio, que es también una 
especie de mentira, es un indicio muv débil, 
porque no es fácil descubrir los motiv·os que 
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obligan al acusado á callar. Framarino refie
re dos c~sos que merecen citarse en este lugar. 
Francisco Majene fué acusado de asesinato y 
se negó á justificarse limitándose á decir: soy 
inocente. El Tribunal de Gers lo condenó, y 
condenó á un hombre de noble corazón, por
que Majene era inocente, y había callado por 
evitar que condenasen á su padre que era el 
verdadero culpable. Antonio Forcarini, noble 
veneciano, reuniase todas las noches con su 
amada en una casa próxima al palacio de la 
embajada de España. Sorprendido una noche 
que iba disfrazado por aquellos lugares, fué 
acusado de andar en secretas maquinaciones 
con un embajador extranjero, delito castigado 
con la pena de muerte en la República de Ve
necia. Podía justificarse revelando el nombre 
de la dama que lo recibía en su casa; pero es
to la habría deshonrado y prefirió callar, su
friendo la pena de muerte á que lo condenó el 
Consejo de los Diez. 

Los indicios que resultan del deseo de hacer 
mentir á los testigos ó de adulterar las. cosas 
que servirían de prueba del de,lito, pueden re• 
conocer las mismas causas; nada más, que como 
suponen mayor reflexión, en nuestro concepto 
se les puede atribuir alguna mayor fuerza, aun• 
que no dejarán de ser siempre débiles é insu· 
ficientes por sí solas para fundar una condena. 

En cuanto á la emoción y otras señales ex-
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teriores que se toman muchas veces como in
dicaciones del remordimiento, se les puede atri
buír el mismo origen qne el temor. Benthan 
también señala los hechos infirmativos que 
pueden anular esos indicios, y refiriéndose á la 
fnga que puede ser ocasionada por el temor de 
las vejaciones que acompañan á una causa cri
minal, cita las siguientes palabras, que atribu
ye á un célebre j uriscousulto: 

• Yo me escaparía si se me acusase de que 
había robado las campanas de la catedral de 
París,. Es cierto que estas vejaciones 1,0 son 
tan temibles en la actualidad como lo fueron 
en otros tiempos; mas no debe perderse de vi8-
ta que el temor de verse injustamente conde• 
nado puede existir en el ánimo del supuesto 
culpable, y que tal temor estará en razóu in
versa de lo que hemos llamado sanción social 
de las sentencias de los jueces. 

Finalmente, la complacencia por el delito 
cometido, es un indicio del eual muy pocas de
ducciones pueden sacarse; y esto por dos ra
zones: la primera, porque puede uno estar con
tento de un delito, sin ser autor de él; y la se
gunda, porque en el verdadero delincuente. la 
satisfacción de haber logrado su propósito cri
minal, no puede ser t.an plena v tan violenta 
que prorrumpa en dichos ó exclamaciones que 
la revelen; tanto más, cuanto que tal satisfac· 
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ción se encuentra contrariada por los peligros 
del juicio y el temor de la condena. 

Hemos recorrido, aunque rápidamente, las 
fuentes de donde dimanan los indicios que en 
el lenguaje de nuestro Código se confunden con 
las presunciones humanas, considerándolos se• 
paradamente. En el capítulo siguiente nos pro• 
ponemos e~tudiar su fue~za probatoria cuaudo 
concurren varios á la vez, para demostrar la 
existencia de un hecho. Antes debemos estu
diar, siquiera sea ligeramente, esta importante 
cuestión: ¿existen realmente en materia crimi
nal presunciones legales que no admitan prue• 
ba en contrario, ó lo que es lo mismo, se ad
miten en derecho penal las presunciones que 
en la antigua Jurisprudencia eran llamadas ju
ris et de jure? 

Si consultamos los Códigos de Procedimien
tos penales vigentes, advertiremos que sólo 
hablan de las presunciones judiciales, llama
das de hombre; y aunque de este silenci.o se 
puede deducir rectamente que en materia pe
nal no exi~ten presunciones legales, de las que 
no admiten pruebas en contrario, esto no nos 
excusa de entrar en algunas breves considera• 
ciones, para dejar bien establecido un punto 
tan importante. 

En el capítulo 1 º de la 1 ª Parte de este Tra
tado, dijimos que á su tiempo daríamos á co
nocer á nuestros lectores lo que eran los or-
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dalios y juicios de Dios, y esta es la ocasión 
de cumplir nuestra promesa, puesto que tales 
pruebas correspondientes al sistema de prueba 
legal, no eran otra cosa sino presunciones, á 
las cuales se les daba en aquellos tiempos to
do el Yalor de la evidencia y contra las cuales 
no era lícito rendir prueba alguna. 

El primer sistema de enjuici11miento en lo 
relativo á las pruebas, fué el de los conjurado
res. Estos no eran testigos, ni habían visto el 
hecho, lli conocían el proceso, y solamente ve
nían á declarar que el individuo á quien apo
yaban merecía ser creído y que le suponían 
incapaz de haber cometido el delito de que era 
acusado. Pronto se vió la insuficiencia de tal 
medio de exculpación, y entonces se ordenó 
que si el acusado no encontraba el número de 
conjuradores requerido, se sometiese á la prue
ba del fuego, á la de agua hirviendo, ó entra
se con su acusador en combate singular. A es
te extraño procedimiento se llamaba ordalia ó 
juicio de Dios, porque se suponía que la Justi
cia Divina no había de permitir que sucumbie
se el inocente y triunfase el culpable; como se 
ve no eran tnás que presunciones juris et de ju
re, que consistían en cosas que siendo distin
tas de la culpabilidad ó de la inocencia, ser
vían para probar una ú otra de una manera in
discutible ( 1 ). 

(1) La palabra ordalía se deriva, según los etimo-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



5z8 TRATADO DE PRUEBAS JUDICIALES 

Claro está que no hablamos aquí de ese gé
nero de pruebas; pero la historia de las prue
bas legales nos puede servir para demostrar 
que el sistema legal de las pruebas ha venido 
perdiendo más terreno cada día. En la actua
lidad, dice un jurisconsulto mexicano (1), las 
naciones modernas no reconocen ya como prue
ba legal sino la que sería capaz de producir la 
convicción, aun sin necesidad de que esta fue• 
se ir.:ipuesta por la ley; y su reglamentación se 
limita á ordenar las precauciones bastantes 
para que la conciencia judicial 110 pueda ser 
sorprendida. 

Por este motivo vemos, que en materia civil, 
el número de las presunciones juris et de jure 
es tan reducido y que, según á su tiempo lo hi
cimos notar, el artículo del Código que las ad
mite es de estricta interpretación. 

Recordando las presunciones de esta clase 
de que hablamos en el capítulo XII de la Segun
da Parte, puesto que el Código de Procedimien
tos penales, no enumera otros, sería fácil de-

logistas, del alemán ordal ó urtheil que significa jui
cio, y fué el nombre que dieron las primeras razas á 
las pruebas jurliciales. 

Todavía en InglaterrR, país clásico del derecho tra~ 
dicíoniil, según refiere César Cantú, en 17 de Noviem 
bre de 1817, se chó un ca;.o en que s, quiso arelnr u1 
juicio de Dios. H ¡.::t, Universal. torno 8. 0

, pág. 457. 
(1) El Lic. D. José Linares, en la disertación leída 

en el Colegio de Abogados el 4 de Mayo de 1876. 
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mostrar. como lo hace Framarino, que ningu• 
no de ellos puede tener lugar en materia pe· 
na]. Elegiremos sólo uno, por vía de ejemplo, 
y Rerá el mismo de que este autor se sirve. 

Snpongamos que Sempronio. hijo de Casia, 
considerado civilmente como hijo de Ticio, por• 
que pater est is quen justm nuptim demostrant, 
no sea realmente hijo de Ticio, sino hijo adul
terino de Casia. Supongamos. que acusado Ti• 
cio de haber dado muerte á su supuesto hijo, 
aunque no se encuentre en ninguno de los ca• 
sos en que la ley civil permite impugnar la le
gitimidad. tenga pruebas para producir en el 
ánimo del Juez la certeza moral de que Sem· 
pronio es hijo adulterino de Casia, y que el odio 
entre él y este supuesto hijo, había sido origi· 
nado por la notoriedad de la filiación adulte
rina. /,Se debería en este caso. imponer silen• 
cio al acusado, y aceptando como indiscutible 
la paternidad ficticia de las leyes civiles, cas• 
ligarle con los rigores propios del Código Pe
nal? La conciencia social no podría nunca ad• 
rnitir la imposición de una pena en virtud de 
una ficción jurídica. Cuando tal se hiciere con• 
sideraría como víctima al acusado y como de• 
lincuente al Legislador. 

Lo dicho basta para explicar el silencio del 
Código de Procedimientos penales en el punto 
de que tratarnos, y la verdad de la tesis que he
mos establecido. No debemos olvidar que, co-,. 
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mo dice Framarino, el juicio civil tiene un fin 
distinto del que es propio del juicio penal, y 
que el primero se contenta algunas veces con 
alcanzar la verdad formal; el segundo busca la 
verdad real, la realidad de las cosas, y sin ella 
no puede haber conseguido su objeto. Lejos de 
eso, si en el juicio penal se admiten pruebas 
insuliciente.9, ó se da fuerza á las simples fic
ciones, en lugar de ser la salvaguardia de to
dos los derechos, se convierte en un peligro 
para los ciudadanos y una amenaza de pertur· 
bación del orden social. 

CAPITULO IV 

De las pruehas intli.rectus 

(Conclusión.) 

~~n el capítulo anterior expusimos á la con
sideración de nuestros lectores las reílexiones 
que nos parecieron oportunas, en virtud de la 
clasificación que de los indicios se hace en la 
obra intitulada "Lógica de las Pruebas en ma
teria criminal;" y allí dimos á conocer, aun
que de una manera general, la fuerza probato
ria de los indicios y los hechos infirmativos de 
los mismos; pero considerándolos aisladamente. 
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También dijimos que, si bien alguno de los au• 
tores que hemos consultado establece una di• 
ferencia en el significado legal de las palabras 
presunción é indilio, nosotros creemos que 
nuestro Código las considera como sinónimas; 
ó si no, toma el segundo como la causa y la 
primera como el efecto, esto es, que supone 
que los indicios son los elementos que dan vi
da, por decirlo así, á la presunción. 

Si no nos hemos equivocado al formar este 
concerto, procediendo de una manera metódi
ca, tócanos hablar en este capítulo de la efica• 
cia probatoria de las presunciones, ó lo que es 
lo mismo, dg los indicios cuando no se les con• 
sidera separadamente, sino concurriendo va• 
rios de ellos, para formar la convicción perso• 
nal del Juez. Así lo haremos, diciendo antes 
algo acerca de la conveniencia ó inconvenien• 
cia de aceptar la prueba legal de presunciones, 
y dando á conocer las que se han admitido en 
algunas legislaciones con el carácter de sim• 
ples presunciones legales, esto es, de aquellas 
que admiten prueba en contrario. 

Mettermaier, estudiando la fuerza probatoria 
de los indicios según las fuentes del derecho 
común en Alemania, llega á esta conclusión: que 
en Roma la prueba artificial fué considerada 
siempre como suficiente. En el procedimiento 
canónico, según el mismo autor, la admisibili· 
dad; de la prueba por indicios, no resulta pro· 
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bada por los textos que se citan; y en cuanto 
á los Jurisconsultos de la edad media cuyos 
escritos ejercieron una influencia tan notable 
en las formas judiciales de su época, no esta
ban ele acuerdo en los principios, sosteniendo 
el mayor número, que los indicios no pueden 
producir prueba plena; y otros, en número muy 
corto, que los llamados inditia ind•mitata po
dían ~ervir de base á una condena. En reali
dad, durante el tiempo que estuvo en uso el 
bárbaro procedimiento del tormento, la cues
tión relativa á la fuerza probatoria de los indi
cios para el efecto de condenar al reo, era in• 
útil, puesto que á nadie se condenaba sino por 
su propia confesión aunque fuese arrancada 
por la fuerza del tormento ( 1 ). 

Mas sea de ello lo que fuere, es lo cierto que 

(1) Lo dicho en el texto nos sugiere esta impo.rtan
te reflexión: Es posible, aun partiendo de un principio 
justo y humanitario, llegar á una conc1usión absurda 
é inicua. Creyendo los Jurisconsultos dela Edad Media, 
que para condenar á un hombre era necesario que hu
biere confesado por sí mismo su crimen, lo sometían 
al tormento, sin advertir que una confesión arrancada 
por la violencia, carecía por completo de valor. Ya he
mos visto también cómo en los juicios dp Dios, se par• 
tía de un principio cierto, aunque mal aplicado; la jus
ticia divina que no podía dejar perecer al inocente ni 
triunfar al culpable. Tan falibles asi son los juicios 
de los hombres, aun aplicando principios de incue~tio
nable verdad. 
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en los Códigos modernos se ha llegado á admitir 
la prueba por indicios ó presunciones, pero ro
deándola de precauciones tales, que han dis
minuido el grandísimo peligro de que por sim
ples indicios sea sacrificado nn inocente (1). 

Antes de enumerarlas, citaremos varias de 
las presunciones que encontramos aceptadas 
en algunas leyes, si bien advirtiendo qne res
pedo de todas ellas se admite prueba en con• 
trario. Esta circunstancia las asemeja mucho 
á las presnnciones humanas, y por eso no ha• 
blamos de ellas en el capítulo anterior; pero 
como siempre hay entre unas y otra~ alguna 
diferencia, enumeraremos algunas presuncio
nes legales, por vía de ejemplo, en este lugar. 

En algunas legislaciones estaba establecido 
que, el que hubiere amenazado á otro de cau
sarle algún mal, debería ser considerado co
mo autor del mismo mal, si este llegaba á 
acontecer, á no spr que se probase que el mal 
había venido de otro origen. 

De la misma suerte la fuga, que según los 
Jurisconsultos españoles, no era sino un indi
cio muy leve de culpabilidad, como enseña Es
criche; en algunos países se tenía como una 

(1) Mettermaier cita las legislaciones de los Esta
dos Alemanes, que han admitido la prueba de indicios 
y las condiciones á que la han sujetado, 
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presunción legal que podía, sin embargo, con• 
trariarse, por medio de otras pruebas. 

La ley inglesa prevenía, que cuando una 
mujer era convencida de haber tenido un hijo 
ilegítimo, y este niño nacía sin que la madre 
hubiese comunicado á nadie su embarazo, se 
la considerase como culpable del delito de in
fanticidio. Esta ley dió materia al célebre no· 
velista Walter Scott, para escribir una de sus 
más prAciosas novelas, intitula:da "La prisión 
de Edimburgo" (1). 

La ley 16 tít. 21 del libro 12 de la Novísima 
Recopilación, se expresa en estos términos: 
"Todo hombre que hubiere muerto ó herido 
en alguna casa, y no se supiere quién lo mató, 
el morador de la casa, será tenido de responder 
de la muerte, salvo el derecho para defender• 
se, si pudiese." Como se ve, esta ley estable• 
cÍII uru preKunción legal terrible, pues no siem• 
pre era fácil destruirla por otras pruebas (2). 

Finalmente, el Código vigente, en su artícu
lo 167, nos suministra otro ejemplo de una pre• 

(1) Esta misma presunción parece que faé admitida 
en el derecho francéi;i, según refiere Bonnier. En el 
mismo aotor se encuentran enumeradas las presuncio
nes legRles, admitidas entre nosotros por el Derecho 
Penal (Parte.~.•, lib. 2. 0

• pá,a:. 854). 
(2) El célebre criminalista espafioi, D. Marcos Gu

liérrez, critica, en nuestro concepto con razón, la pre
sunción que establece esta ley. (Práctica Criminal 
Forense. Prtrte 1.ª, cap. 8.°, párrafo M. 
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sunción de la misma clase, cuando dice que 
probada la existencia de un delito y que el acu • 
sado lo perpetró, se presume que procedió con 
dolo, á no ser que se averigüe lo contrario, ó 
que la ley exija la intención dolosa para que 
haya delito. Esta es también una presunción 
legal, que tiene mucha importancia por sus 
aplicaciones prácticas, y de la cual nos propo
nemos tratar detenidamente, cuando hablemos 
de la divisibilidad de la confesión. 

Conocidas ya, por los ejemplos preceden
tes y por lo que dijimos en el capítulo ante
rior, la naturaleza de las presunciones, ya sean 
estrictamente legales, legales simplemente, ó 
humanas, y la eficacia de los indicios conside
rados con independencia unos de otros, se 
comprenderá mejor lo que tenemos que decir 
para explicar el artículo 183 del Código vigen
te, que determina el valor legal de las pre
sunciones, que es el objeto á que está dedicado 
el presente Capítulo. 

Dice el Código que la presunción de hombre 
hace prueba plena, cuando demostrado en for
ma y plenamente un hecho, sea una consecuen• 
cia necesaria é infalible de él, la existencia del 
hecho desconocido que se trata de probar. Con
fesamos ingenuamente que no hemos podido 
encontrar un ejemplo de este género de pre
sunciones, si bien recordamos haber leído en 
algunos autores que se ha tomado como tal el 
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embarazo de una mujer para demostrar que 
ha perdido su virginidad; pero en este caso nos 
parece que el resultado necesario é infalible de 
un hecho, como dice el Código, se puede con
fundir con el hecho mismo que se trata de ave
riguar. 

Si no estamos en un error, en este caso, no 
hay presunción sino certeza. Mas sea de ello 
lo que fuere, la rPgla es buena, y la dificultad 
consiste en poderse asegurar que un hecho es 
efecto necesario é infalible de otro, y que solo 
por éste ha ya podido ser producido, pues si el 
mismo efecto pudiera proceder con igual certe
zay necesidad de otros hechos diferentes, la pre
sunción no sería concluyente. 

lsn cuanto á las demás presunciones huma
nas, el Código deja su apreciación á la con· 
ciencia del Juez, que deberá proceder conforme 
á las reglas de una sana crítica, para lo cual 
el mismo código establece las tres reglas de 
que hablaremos despues, ilustrándolas con al
gunos ejemplos. 

Tales reglas eslán fundadas en las doctrinas 
de los más acreditados criminalistas, y tienen 
por fundamento los consejos de la razón y el 
buen sentido. Claro está que nunca un indicio 
se podrá tener como prueba suficiente de la con
sumación de un delito, y cuando concurren va
rios, un criminalista español, cu ¡a Práctica 
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criminal forense fué tenida, en un tiempo, en 
grande estima (1), trae la siguiente doctrina, 
que copiamos íntegra, porque sirve para expli
car mejor los preceptos del Código que veni
mos comentando.-"Los indicios pueden de
pender, unos de otros, y probarse sólo entre sí 
mismos, de modo que todos ellos no prueban 
más que un indicio, y de consiguiente que no 
haya prueba completa mas que de uno. Para 
que la haya, es necesario que los indicios no 
estén unidos entre sí, ó que no dependan unos 
de otros, como también que todos concurran 
á demostrar con evidencia el hecho principal 
que se trata de averiguar; y que cada indicio 
se apoye en las deposiciones de dos testigos 
idénticos, puesto que los hechos accesorios de 
donde se originan los argumentos para el he
cho principal, deben acreditarse con testigos y 
no con otros indicios.'' "En esta doctrina, con
tinúa diciendo el mismo autor, se comprende 
cuanto acerca de la prueba de indicios han 
dicho los intérpretes en innumerables volúme• 
nes. y á fin de que todos puedan entenderla, 
pondremos un ejemplo. Supongamos que han 
muerto á un hombre y que se ha encontrado 
en su pecho el cuchillo con que se le quitó la 
vida. Acúsase á N. de este homicidio, y se apo· 
ya la acusación en estos indicios. Dos testigos 

(1) D. José Marcos Gutiérroz, en la obrü citada, 
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-------------------
idóneos declaran, que estando poco distantes 
del sitio donde se encontró el cadáver, vieron 
huir al acusado, despavorido, al mismo tiempo 
que se cometió el delito: otros dos testigos idó
neos aseguran haberlo visto manchado de san
gre, y otros dos afirman que le vieron comprar 
el cuchillo hallado en el pecho del cadáver, lo 
cual no niega el vendedor. He aquí una prue• 
ba perfecta de indicios contra el acusado. Ha y 
tres indicios y todos tres son diversos entre sí: 
ninguno de ellos depende del otro y todos tres 
concurren á hacernos creer que el acusado es 
efectivamente reo, estando apoyado cada uno 
de ellos en la fe de dos testigos idóneos. Pero, 
supongamos que en vez de los referidos indi· 
cios haya estos: dos testigos que depusieron 
haber visto huir al acusado; otros dos que ase· 
guran haberlo visto volverá su casa apresura• 
damente, y otros dos que declarasen haberle 
visto alquilar una mula para escapar del país. 
Esto no podría llamarse una prueba de indi
cios, porque las tres no forman más que uno, 
cual es la fuga del individuo á quien se imputa 
el delito." 

Si no nos equivocamos, la anterior doctrina 
y el ejemplo que hemos trascrito, son la más 
apropiada explicación de las reglas que esta
blece el Código vigente, las cuales, por la im• 
portancia que tienen, nos permitimos copiar 
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íntegras en este lugar, haciendo acerca de cada 
una de ellas algunas ligeras explicaciones. 

1.ª "Un hecho demostrado legalmente para 
que produzca un indicio y funde una presun
ción, debe ser tal que pueda materialmente 
considerarse como parte del hecho principal 
que se quiere probar ó como antecedente ó 
consecuenc,a de él." En nuestro concepto, al 
decir que el hecho probado sea parte del he
cho que se trata de probar, no se refiere la ley 
al principio inmediato de la acción que pudie
ra considerarse como conato ó delito frustra• 
do, sino que se relacione con él, en la hipóte
sis que se establece, aún cuando por sí mismo 
carezca de significación. En el ejemplo puesto, 
la compra del cuchillo nada significaría por sí 
misma; pero en ·la hipótesis de ser el cuchillo 
comprado el mismo que se encontró en 'el pe· 
cho del cadáver, no puede dndarRe que el he
cho de comprarle se debe tener como parte del 
homicidio ó antecedente necesario suyo. 

2. • "La presunción tendrá más valor si con
curren otro hecho ú otros hechos probados 
independientemente que puedan considerarse 
del mismo modo que el primero, y que produz
can cada uno de ellos indicios diferentes, pero 
tendiendo todos á probar la existencia del he· 
cho principal; de suerte que éste, lógicamente 
venga apareciendo como el solo antecedente 
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ó consecuencia natural de los que producen 
los indicios. 

Como se ve, quier~ esta regla que cada indi
cio aparezca probado por sí solo suficientemen
te y con independencia de los otros. La razón es 
clara, siendo el indicio la hase para partir de 
un hecho conocido á otro desconocido, sería 
absurdo raciocinar de lo desconocido á otro 
hecho igualmente desconocido; ó en otro~ tér
minos, pretender llegar á la certidumbre por 
medio de lo dudoso. 

Por muy claro que lo diga el Código, es for• 
zoso llamar la atención de nuestros lectores 
acerca de la independencia que debe haber en· 
tre los indicios entre sí; esto es, que cada he
cho sea independiente de los otros, porque es
te es el puntJ en que suelen cometerse más fre
cuentes errores, y esto depende de que un mis• 
mo hecho puede ser considerado bajo diferen
tes aspectos, lo que ocasiona el error de creer 
que se tienen á la vista hechos diversos. Met
termaier dice á este propósito: '·]a ley ha deci· 
dido que sólo se consideren como verdaderos 
indicios los que se apoyan en circunstancias 
distintas é independientes; de manera que un 
mismo hecho no debe tenerse en cuenta más 
que una sola vez; y aunque presente diversos 
aspectos, ó pueda tener una aplicación ó sig· 
nificación múltiple, no constituye nunca más 
que solo indicio. A ha sido muerto de un pis· 
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toletazo, pero antes del homicidio, B. tenía una 
pistola, y en el momento mismo del homici
dio la conser1°aba en su poder. He aquí una mis
ma circunstancia considerada bajo dos aspec
tos diferentes; pero no por eso deja de ser una 
y no da origen sino á un solo indicio." 

Es, pues, necesario, fijar mucho la atención 
en este requisito justamente exigido por la ley 
p'.lra no ser víctima de la ilusión que suele 
causar en nuestra mente la diversidad de cir
cunstancias que pueden concurrir en un solo 
hecho, haciendo que las tomemos como otros 
tantos hechos uiferentes. Hemos visto alguna 
vez eu la práctica condenar á un individuo 
como cómpiice de un homicidio, fundándose la 
condena hasta en veintidós hechos calificados 
como indicios, cuando en realidad no proba
ban más que un solo hecho que estaba eonfe
sado por el presunto delincuente: su amistad 
con el autor principal del crimen. li:sto pasaba 
no obstante que la negativa del reo de no ha
ber tenido cómplices, debió haber obrado eficaz
mente de una manera favorable al condenado 
injustamente, en el ánimo de sus jueces (1). 

3.ª La última regla es fácil de comprender. 
Quiere el Código que los hechos que producen 
los indicios tengan entre sí tal enlace con re-

(1) En este caso, la Suprema Corte de la Nación 
concedió amparo al individuo injustamente condenado 
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!ación al hecho principal, que probada la exis· 
tencia de todos no puedan explicarse como na• 
cidoa de cau~as ó circunstancias diferentes, 
sino sólo del hecho principal cuya prueba se 
pretende. Esta regla no es más que la amplia• 
ción de lo que se dijo antes. Si los hechos que 
constituyen otros tantos indicios pudieran ex
plicarse como nacidos de otra cau38 que no 
fuere el hecho principal, dejarían de ser indi
cios; y si cada uno se considerase por separa• 
do, dejarían de formar la red, por decirlo así, 
que es lo que les da eficacia y consistencia. 

Tales son las reglas que establece el Código 
vigente, para que la prueba de indicios sea ad
misible en los juicios criminales, y para su rec• 
ta aplicación puede servir de mucho que se ten• 
gan presentes las tres condiciones que siguen, 
que hemos tomado de Mettermaier. 

1.0 Su número. Es claro que mientras más 
numerosos sean los indicios, tendrán mayor 
eficacia para probar el hecho cuya existencia 
se trata de averiguar; pero no debe olvidarse 
lo que dijimos antes, esto es, que se debe cui
dar de que no lleguen á tomarse como diver• 
sos indicios, los hechos que no constituyen más 
que uno solo, visto bajo diferentes aspectos. 

2·• Su unánime concurso, por lo que no debe 
entenderse la coincidencia en cuanto al tiempo, 
sino la relación indudable de cada uno de ellos, 
con el hecho principal. Los indicios deben ser, 
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si se nos permite la expresión, como los ra
dios de un círculo, que partiendo de diver
sos puntos de la circunferencia, vienen á con
verger á un punto común, que es el centro. 

3.ª Las relaciones con los indicios infirmi.
tivos. Cuando se juzga por conjeturas, es ne
cesario tener presente que, una conjetura ó 
indicio adverso para el acusado, se destruye 
por otra que le sea favorable. El campo de las 
suposiciones es ilimitado y si se cree tener mo
ti vos para creer que un suceso pasó de tal ma• 
nera, no faltarán otros para suponer que pasó 
de una manera diferente. Por esta razón, es 
indispensable que quede bien demostrado el en• 
lace que existe entre los indicios que son de car
go del supuesto reo, porque sería muy raro que 
el n1ismo enlace pudiera exislir entre los que 
pueden servirle de descargo. 

El Código vigente, en su artículo 182, frac
ción lll, cuenta la fama púhlica, no como un 
género particular de prueba, sino como una 
simple presunción. Si se tiene pl'esente lo que 
dijimos acerca de ella en el capítulo XII. Parle 2.ª 
de este Tratado, se vendrá fácilmente en cono
cimiento de lo débil de esta presunción. En el De
recho canónico se leía esta sentencia, que ex
plica perfectamente bien el origen deloque des
pués se ha apellidado fama pública, dictumunii,s 
fi.tcile seqnitivr multitudo. l<:sta es la verdad, y 
Escriche describe, en nuestro concepto con no· 
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table exactitud lo que acontece de ordinario, 
cuando se expresa en estos términos: "Tiene 
á veces un hombre el capricho de decir nna 
cosa contra otro, sin más fundamento que el 
de una noticia inexacta ó el de una secreta 
antipatía, cuya causa le es quizás desconocida 
á él mismo: los oyentes se complacen en re
producir su dicho en otras partes; las especies 
se multiplican y van tomando cuerpo; nace la 
persuación y se comunica como un contagio; 
adóptala insensiblemente el vulgo crédulo, que 
tan fácil es de sorprender, y he aquí form:¡,da 
la fama púlica que tal vez condena al inocen· 
te. ¿Qué viene á ser, pues, la fama pública? 
Un eco que repite los sonidos y los multiplica 
al infinito; el eco de la voz de un hombre, que 
tal vez habló de chanza, que tal vez quiso des· 
acreditar á un sujeto virtuoso que se oponía 
á sus perversos desi~nios, ó que tal vez se pro
puso burlarse del público" (1). 

La prueba indirecta ó de indicios, á pesar de 
los peligros que ofrece y que sólo pueden evi• 
tarse por medio de la observancia estricta de 
las reglas que hemos dado, contando siempre 

(1) Acerca de la importancia que pueda tener la 
voz pública, puede leerse ol cap. 6. 0 de la obra de 
Domingo Giurati, intitulada cErrores Judiciales.» En 
él cita un caso ocurrido en Treviso (Italia) en 1886, en 
el que rué condenado á muerte un inocente, acusado 
por la fama pública, de haber cometido un homicidio. 
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con el juicio sereno é imparc;al del Juez, cuya 
sagacidad no debe llevarle basta dejarse domi• 
nar por los fantasmas de su imaginación, tie
ne notables ventajas, aun en relación con las 
pruebas directas. Bentban enumera estas ven
tajas, haciéndolas consistir en tres circunstan
cias, que en nuestro concepto. pueden reducir
se substancialmente á una sola, porque todas 
reconocen el mismo fundamento. Las enume• 
raremos sin embargo, tal como Bentban las 
enumera. 

Las pruebas circustanciales é indirectas, di
ce, son útiles de tres maneras. 

1.ª Cuanto mayor es la variedad de hechos 
que se abrazan, más expuesta esta la falsedad 
á ser descubierta, porque como cada alegación 
falsa está sujeta á ser desmentida por su in• 
compatibilidad con hechos notoriamente ver• 
daderos, mientras mayor sea el número de es• 
tos hechos falsos, mayor será también la pro• 
habilidad de descubrirlos. 

2.ª Este c ouj unto de hechos diferentes ha• 
brá sido presentado por diferentes testigos, y 
cuantos más testigos haya que declaren, tanto 
más difícil será que se concierten entre sí. 
Si se trata de probar falsamente una coartada, 
en proporción que sea mayor el número de los 
testigos que declaren haber visto al reo en otro 
lugar cuando se cometió el delito, será más 

35 
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fácil convencer á cada uno de ellos de ialse
dad. 

3. • Cuando el buen éxito de una mentira no 
depende sino de un testimonio directo, el au
tor del delito p11ede esperar que no llegue á 
descubrirse; pero cuando para el buen éxito del 
plan se necesita fabricar, asegurar y destruir 
otras tantas pruebas circunstanciales, :ie re• 
quiere uua habilidad poco común para lograr 
el resultado. Casos se han dado en que el mis
mo reo se ha entregado, por decirlo así, á la 
justicia, ministrando la prueba de su delito, 
con el mismo instrumento que le sirvió para 
cometerlo. La fecha de un papel sellado, an
terior á la fecha en que se supone otorgado un 
documento que se intenta hacer valer como 
auténtico, no advertida por el que se sirvió de 
él, es un ejemplo de este caso, que ha ocurrí• 
do alguna vez (t ). 

Con lo que hemos dicho hasta aquí, creemos 
conveniente dar punto á este Capítulo, copian• 
do las siguientes palabras de Mettermair que 
en nuestro concepto, contienen instrucciones 
muy útiles para los jueces, á fin de que desde 
los primeros pasos del juicio fijen su atención 
en los indicios que pueden aprovecharse des• 
pués para el descubrimiento de la verdad. 

(1) Benlhan cita un hecho real de esta clase, que 
según afirma dió materia para que se escribiera una 
novela inglesa. 
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<En materia criminal, dice este autor, el Juez 
instructor debe hacerRe las siguientes pregun• 
tas:-¿Hay entre las circunstancias especiales 
que acompañan al delito algunas que designen 
á un individuo como relacionado de algún mo• 
do con el hecho principal?» 

¿Puede fijarse la inculpación en un individuo 
determinado con mayor razón que en cualquie
ra otro?, 

Para responderá estas preguntas importa: 
, l.º Determinar qué objetos no se encon

traban en el sitio del delito antes de su comi· 
sión, y se han hallado en él después que este 
tuvo lugar, porque el poseedor de tales objetos 
ha estado probablemente presente en el mo
mento de realizarse el hecho.• 

•2. 0 Examinar las huella que se dirijan ha
cia el lugar del delito ó se aparten de él: mu• 
chas veces sirven para dar señales particula
res de tal ó cual individuo, y hacen recaer al 
punto sobre él las sospechas; otras veces con• 
ducen á otro paraje, á donde parece haberse 
ido el culpable.> 

«3.º Investigar si con anterioridad al cri
men, ha existido entre tal individuo y la vícti
ma, una relación tal que pueda ponerle en el 
caso de tener que declarar circunstancies im
portantes., 

•4. 0 Si los objetos que en el momento de co
meterse el delito se encontraban en lugar de• 
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terminado, están después en posesión de un in
dividuo y quién es éste.• 

«ó.0 Si las señales y huellas que demuestren 
haberse hallado presente un hombre en el lu• 
gar del crimen, se encuentra que son de una 
persona determinada.» 

«6.° Por último, si en los actos de esta mis• 
ma persona pueden verse los preparativos del 
delito ó la manera de haberse procurado los 
medios de cometerlo.• 

« Por lo que hace á la segunda cuestión, el 
Juez habrá de preguntarse: 

« 1.º ¿Cuáles son las personas cuya vida per• 
versa ó desarreglada pueda hacer creer que 
son capaces de haber cometido el crimen?• 

«2.° ¿Cuáles son los que desde luego han podi
do ser los únicos que tomaron parte en él, en 
razón del conocimiento especial que tenían de 
las circunstancias, que era absolutamente pre• 
ciso no ignorar para poder ejecutarlo?• 

•3.° ¿Cuáles los que tienen especiales moti• 
vos para cometerlo?• 

«4. º ¿Quiénes los que por su conducta ante
rior al hetJho, han dado prueba de que no eran 
extraños á la idea del crimen?• 

«ó. º ¿Quiénes los que, antes de que se reali
zase, se manifestaron deseosos ó curiosos de 
saber tales y cuales pormenores, que importa• 
ba muchísimo conociese cualquiera que hu
biese resuelto ejecutarlo?• 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



EN MATERIA CIVIL Y PENAL 549 

«6.º ¿Cuáles los que, después de consumado 
el crimen, han procurado con un interés sos
pechoso eludir las pesquisas de la justicia ó 
hacer imposible el descubrimiento del delito?• 

,í.0 ¿Cuáles aquellas cuya conducta les ins• 
pira el temor de ver entablado contra de ellas 
un procedimiento criminal?> 

< 8. º Cuáles las que después del hecho, se 
encuentran en una situación que por sí sola 
puede explicar su participación en el delito?> 

«9.º ¿Cuáles, por último, aquellas cuyo sem• 
blanle revela inquietud y remordimiento?, 

« En lodos estos casos, termina diciendo Met
termaier, el hecho que atrae sobre una persona 
la atención del Juez, sirve rle base, de punto de 
partida al indicio; pero para que de él resulte 
un estado de Sl)specha real, es preciso descubrir 
toda una serie de circunstancias accesorias, 
cuyas coincidencias vienen á fijar las convic
ciones del Magistrado; y esto es lo que la ley 
misma ha reconocido por la definición que da 
de los indicios.• 
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CAPITULO V 

División subjetiva de la prueba, Pruebas reales 

y pruebas personales. 

Originalidad de, las prueba•. 

Cuando acontece en el mundo un suceso 
cualquiera, una vez que se ha verificado, des
aparece; pero no sin dejar huellas que revelen 
su existencia. Estas huellas pueden ser reales ó 
morales. Las primeras son, por su naturaleza, 
inconscientes; esto es, son las cosas que ha• 
blan, por decirlo así, sin tener conciencia de 
lo que dicen; y las segundas son las impresio
nes producidas en el espíritu humano y que se 
conservan en él por medio del recuerdo, del re
mordimiento, etc. Lo que caracteriza á unas y 
otras y sirve para distinguirlas, es la concien• 
cia que en las segundas tiene la persona en 
quien han quedado esas impresiones, de que 
las ha recibido y las conserva, lo que no es po
sible en las primeras. El sujeto de aquellas es 
la persona cuyo espíritu recibe la impresión, y 
la revela conscientemente, resultando un tes
timonio de persona, ó en otros términos, una 
prueba personal. De aquí resulta que la perso
na misma en cuanto presenta modificaciones 
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percorporales, es cosa. Así, la herida que pre
senta la persona física, no es más que una prue• 
ba real. 

También conviene advertir que, aunque al 
hablar de las huellas morales nos hemos refe
rido á los recuerdos, como hechos pasados, 
porque suponemos que el acontecimiento se 
verificó antes, habrá también una prueba per• 
sonal, siempre que se revele conscientemente 
un hecho interno, aunque sea actual, como las 
actuales convicciones, la actual voluntad, por• 
que en el momento en que se revela se presen· 
ta como ya pasado. Por el contrario, las pala
bras pronunciadas por el supuesto reo, se pue
den considerar como una prueba real, cuando 
se pronuncian inconscientemente, arrancadas 
tal vez por el remordimiento, como las que 
pronuncia Lady Macbeth en el célebre drama 
de Shackspeare. Lo mismo deberá decirse de 

. una confesión hecha por el acusado en un mo
mento de sonambulismo. 

No es menos importante el advertir que no 
se debe confundir la manifestación verbal ó es• 
crita de las impresiones del individuo, si por 
sí misma constituye un delito, como sucede 
cuando se pronunman amenazas, injurias ó ca• 
lumnias, con las pruebas personales. El docu
mento falsificado, el libelo injurioso, la carta 
amenazadora, cuando se someten al Juez, son 
pruebas reales, en cuanto representa el delito 
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mismo, y no la revelación de un hecho desti
nado á hacer fe. 

Las dos condiciones esenciales de la natu
raleza del testimonio personal. son la concien
cia del testimonio, de un lado, dice Framarino, 
y de otro el destino del mismo para hacer fe 
de la verdad de los hechos que en él se afirman. 

Mas no por eso se crea que para que la prue• 
ba sea personal se necesita la presencia mate• 
ria! de la persona del testigo. Hay forma~ del 
testimonio personal que están seµaradas mate• 
rialmente de la persona; pero moralmente uni• 
das á ella. Tal sucede con los escritos, detrás 
de los cuales el Juez ve siempre la persona mo• 
ral del testigo, influyendo esta prueba en su 
ánimo en concepto de la declaración consciente 
personal. 

También conviene tener presente que cuan• 
do se trata de las pruebas reales, es indispen• 
sable probar la relación que existe entre la co
sa y el hecho que se intenta averiguar, ó sea 
el delito. El arma tiene ó debe tener una re· 
lación con la herida en cuanto la forma y di
mensiones de ésta, demostrarán sifué ejecuta• 
da con aquella arma; la palanca deberá corres
ponder con la puerta forzada, y la presencia 
de un veneno sólo tendrá eficacia acusadora, 
cuando la alteración física del organismo del 
que se supone envenenado, esté en armonía 
con la naturaleza de la substancia tóxica en• 
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contrada en pnder del acusado. Para todo esto 
se necesita, como fácilmente se comprende, 
que la cosa que constituye la prueba real, sea 
convenientemente identiticada. Si no se tiene 
la certeza de que ésta es la misma que se vió 
en manos del supuesto reo ó que se recogió en 
el lugar donde se cometió el delito, la prueba 
claudicará por su base. 

Esta observación nos conduce á hablar de 
las pruebas personales y reales en el otro as• 
pecto bajo el cual pueden ser estudiadas, con• 
siderando como presente ante el Juez el sujeto 
de la prueba. ó como lejos de su presencia. 
Vistas de esta suerte las pruebas, tanto perso• 
nales como reales, se dividen en originales y 
no originales; división muy importante como 
vamos á verlo, poniendo antes algunos ejem• 
plos. 

Ticio, como persona consciente, refiere en 
juicio la escena del delito, según se la ha con
tado Ca yo, que lo presenció. Considerado el 
testimonio de Ticio, como procedente de una 
persona, tendremos que tenerlo como perso· 
nal; pero si atendemos á su substancia, esto 
es, al contenido de la declaración, veremos que 
la verdadera prueba del delito no es la decla
ración de Ticio, que refiere lo que Cayo le ha 
contado, sino lo dicho por éste. 

De aquí nace que la prueba, en este caso, 
aunque sea personal, no es original, sino que 
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más bien puede decirse que es la prueba de la 
prueba del delito. 

Tratándose de las cosas físicas, sólo hay una 
manera de que sean originales, y es su pre
sencia ante el Juez; pero como también hemos 
considerado como pruebas reales la manifes• 
tación de las impresiones del ánimo, es nece• 
sario explicar en qué consiste su originalidad. 
Framarino las llama pruebas reales psíquicas 
y hace acerca de ellas las siguientes observa
e1ones: 

Ante todo, la palabra hablada, como prueba 
original, sólo puede considererse en cuanto se 
pronuncia ante el Juez. Tomando así la pala
bra inconsciente, y considerando de la misma 
manera el escrito inconsciente y cualquiera 
otra manifestación igualmente inconsciente del 
ánimo, se tiene la más perfecta originalidad. 
Así, el palidecer del reo, sus temblores, sus pa
labras proferidas sin darse cuenta de ellas, 
producidas en juicio, son otras tantas pruebas 
reales psíquicas, de cuya originalidad no podrá 
dudarse. 

El escrito es una forma de manifestación que 
físicamente puede separarse del sujeto y pre· 
sentarse, por lo mismo, ante el Juez, sin que 
comparezca el que la escribió; mas no por eso 
deberemos creer que ha perdido su carácter 
de prueba personal, porque el autor de un es· 
crito está siempre moralmente unido á lo que 
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escribió; detrás del documento se ve siempre á 
su autor, y como dice Framarino, en el espíri
tu del que ha escrito, en su presencia ideoló
gica, está la originalidad del documento que el 
Juez examina. 

Resulta de lo dicho, que las pruebas perso• 
nales son precisamente en las que conviene 
distinguir con más empeño la originalidad de 
ellas. La persona que testifica puede afirmar 
sus percepciones acerca del hecho que se trata 
de averiguar, ó bien las que otro ha recibido y 
á él le ha comunicado. En el primer caso la 
prueba es original, y en el segundo no lo es. 

De la misma manera, cuando se trata de un 
escrito, que no es más que una forma del tes• 
timonio oral, el qne lo escribe puede referir lo 
que percibió por sí mismo ó lo que otro le 
refirió que antes había percibido. Aquí se ve 
también en cuál de los dos casos habrá una 
prueba personal original y en cuál dejará de 
haberla. Estas dos formas de la prueba perso
nal pueden sufrir multitud de modificaciones; 
pero todas ellas no serán sino variantes de una 
misma forma. Las modificaciones pueden con
sistir, ó bien en los grados intermedios por los 
cuales tenga que pasar el testimonio oral ó es
crito, ó en la combinación de estas dos diver
sas formas. Por ejemplo, el testigo A refiere 
lo que le oyó decir al testigo B, que á su vez, 
no presenció el suceso, sino que lo oyó contar 
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á otro, y así se puede llegar hasta lo indefi
nido. 

Puede también suceder, que el testigo A ha
ya consignado por escrito, lo que también por 
escrito consignó el testigo B, el cual copió un 
escrito dejado por el testigo C, que ya mu
rió, etc.; ó, por último, puede suceder que un 
testigo declare, no lo que otro le refirió, sino 
lo que vió escrito por otro testigo, y así suce
sivamente. 

Poca penetracic\n se necesita para compren
der cómo la prueba personal va perdiendo gra• 
dualmente su fuerza á proporción que aumenta 
el número de cond11ctos por donde va pasando. 

Benthan, que enumera hasta cinco combina
ciones que pueden hacerse de la prueba oral y 
escrita, en el punto de vista de su originalidad, 
llama á las pruebas que no son originales, su
puestas, porque, en efecto, descansan en una 
simple suposición. ,En cada deposición inorigi
nal, dice, hay dos puntos diferentes: uno que 
es cierto, otro que está afirmado y que sólo se 
da por supuesto: lo que es cierto, es que A de
clara tal cosa ante el Juez: lo que está afirma
do, es la cosa misma que declara A. Lo que 
éste afirma puede ser verdadero ó falso. Ticio 
dice en presencia del Juez: «Yo he oído á Sem
pronio referir tal cosa»; pero Sempronio pue
de no haberla dicho, ó no haberla dicho exac
tamente como ha sido referida. Así, el epíteto 
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de supuesta, es propio , para estar prevenido 
contra el efecto de nna mera aserción. En to• 
dos estos casos, el testimonio supuesto origi· 
nal, se reputa haber sido dado extrajudicial• 
mente;y de aquí el riesgo de fraudes, omisiones 
y faltas de puntualidad.> 

Esta última observación es muy importante 
y Framarino le da mayor amplitud expresán• 
dose en estos términos: ,No es inútil advertir 
que la inferioridad de las pruebas no origina• 
les respecto de las originales, no se deriva sólo 
de \aj mayores probabilidades ordinarias de 
engaño, inherentes á la multiplicidad de per• 
sonas testificantes, pruebas todas que se redu• 
ceu á una sola cuando se trata del testigo ori· 
ginal: derívase también de otra causa. La prue
ba no original en juicio, supoue la original 
fuera de juicio. Ahora bien, de un lado, el que 
hace una declaración fuera de juicio, la suele 
hacer frecueutemeute á la ligera, sin pensar ni 
medir sus palabras. Por otro lado, el que hace 
esta declaración, no se encuentra frente á las 
grave, peuas del falso testimonio, que se cier• 
uen sobre quien depone cou las solemnidades 
del debate judicial. De todo lo cual resulta una 
mayor facilidad para mentir de parte del testi• 
go original. En cuanto al testigo de oídas, tie
ne también eu muchos casos la esperanza de 
la impunidad, si miente. Cuando sabe que el 
testigo original no puede ser interrogado, ó que 
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el testimonio escrito no ha de ser leído, puede 
mentir sin miedo, siendo precisamente este el 
caso en que la crítica criminal permite dirigir
se de lleno á la prueba no original. Así, pues, 
en el testimonio no original personal, además 
del aumento de las probabilidades de engaño, 
derivadas de la multiplicidad de las personas 
testifican tes, hay también un aumento, por de
cirlo así, intensivo, en razón de la mayor faci
lidad para mentir, tanto del testigo original 
como del transmisor.> 

En resumen, á medida que aumentan los 
grados de la falta de originalidad, aumentan 
también las probabilidades del engaño. Pode
mos decir con el mismo autor: que en el testi
monio no original de primer grado, á la pro• 
babilidad de engañarse y de querer engañar 
del primer testigo, hay que añadir la misma 
posibilidad del segundo testigo; á ésta en el de 
segundo grado es preriso sumar la del terce
ro, y á la del tercero la del cuarto, y así suce
sivamente. 

La prueba no original, según esto, es siem
pre inferior á la no original, y á medida que 
aumentan los grados de la falta de originalidad 
y la mayor posibilidad del engaño, aumenta 
también la inferioridad de tal prueba, hasta 
perder casi por entero su valor. 

Con respecto á la diminución del valor de 
las pruebas no originales, á medida que au-
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mentan los grados, es muy adecuado el símil 
de la visión á través de varios cristales super
puestos; según aumentan éstos, la claridad con 
que los objetos se perciben va siendo menor, 
hasta perderse por completo la visión del ob• 
jeto contemplado (1). 

Las observaciones que anteceden nos de• 
muestran con cuánta razón exigen las leyes 
positivas, que el testigo dé la razón de su di
cho, y también, cuán fundadamente la Ley de 
Partida (ley 28, lib. 16, pág. 3.') claramente 
exigía tal requisito y desechaba con igual cla
ridad el testimonio de oídas. < Preguntado se
yendo el testigo, decir ha por qué razon ó como 
sabe lo que dize en su testimonio, si dixere que 
losa be, por qué eslava delante cuando fué fecho 
aquel pleyto ó aquella cosa, ó que la vido facer, 
es valedero su testimonio. Mas si dixere que 
lo oyera decir á otro, non cumple lo que ates• 
ligua,> y Bonnier cita uno de los adagios de 
Loysel, que no es otra cosa en su sentir, sino 
la expresión de la razón y del buen sentido, el 
cual dice: • Más crédito debe darse á un solo 
ojo que á dos oídos.> 

(1) En la célebre causa de Cala,, dice Benlhan, en• 
tre el testigo supuesto inmediato y el testigo deponen~ 
te, no había menos de cinco intermedios y ni siquiera 
nombraban el sujeto que, según sus declaraciones, de
cían, que era á quien se le habían oído las amenazas 
del padre. 
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El Código vigente en Veracruz exige que los 
testigos den siempre razón de su dicho, Jo cual 
deberá hacerse constar en la diligencia (ar
tículo 119); les da crédito, siempre que no ten
gan tacha, cuando declaran que han oído pro
nunciar las palabras ó visto el hecho material 
acerca del cual declaran (art. 177, frac. 2.ª); y 
por último, sólo atribuye fuerza de presunción 
al dicho de un testigo, que lo sea de oídas (ar
tículo 182 frac. 1.ª). 

Resumiendo lo dicho en este capítulo y los 
anteriores, podemos afirmar que la prueba real 
es superior á la personal; la original á la no 
original, y la original oral á la original escrita. 
l,.a razón natural indica que cuando es posible 
obtener una prueba superior, no debemos dar
nos por satisfechos con la que es inferior. La 
producción de éstas sólo en dos casos puede 
justificarse: 

1. 0 En caso de imposibilidad de obtener una 
prueba superior. 

2.0 En caso de que pueda servir como me
dio de comparación con una prueba superior 
producida ya en juicio Por ejemplo: hay en un 
juicio una prueba real, surge la duda de que 
haya sido maliciosamente alterada por un ter
cero, y se llama á declarar al testigo acerca del 
estado de la cosa en el momento anterior á la 
supuesta alteración. 

En este caso se tiene un testimonio oral, 
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personal, original, y puede ser oportuno com• 
parar esta declaración que el testigo original 
dé en juicio, á la declaración que ha dado otro 
oralmente fuera de juicio; en tal caso, el testi
go no original del hecho, se llama para que 
refiera las palabras oídas al testigo original 
presentado en el juicio. 

Apenas creemos necesario advertir, al cerrar 
este Capítulo, que para que la prueba sea ori· 
ginal no es necesario que la cosa se presente 
al Juez, sino que el Juez pueda ir hacia ella. 
El Juez puede inspeccionar los lugares, medir 
las distancias, describir los objetos que no es 
posible transportar; en todos estos casos la 
prueba es real, y lo único que hay que adver• 
tir, es que tal diligencia debe hacerse constar 
en el juicio, autorizada por el secretario. A es• 
te fin se dirige la descripción del objeto ma
teria del delito y de las huellas que ha ya este 
dejado. A esto se refiere el art. 48 del Código 
de Procedimientos penales. 

Téngase también presente, que para evitar 
el inconvenie.nte de que las armas, llaves fal• 
sas, ganzúas y otros instrumentos del delito, 
fuesen unidos á la causa cuando va á revi
sión, etc., se deben diseñar en los autos, certi• 
ficándose por el Juez la exactitud del diseño. 

Donde está admitido el juicio por jurados, 
tales instrumentos deben ponerse originales á 
la vista de los procesados. ¡Tal es la eficacia 

36 
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que la ley justamente atribuye á las pruebas 
originales! 

CAPITULO VI 

División formal de las pruebas-Prueba testi

monial 

La última parte de la <Lógica de las Prue
bas en materia criminal,» tiene por objeto el 
estudio de estas bajo el aspecto de au forma. 
¿Ea qué forma puede la persona presentar su 
testimonio en juicio? ¿Bajo qué forma pueden 
testificar las cosas? Tales son las preguntas 
que el autor se hace, y á las cuales se propone 
dar cumplida c1Jnstestación, estudiando todas 
las cuestiones que con ellas se relacionan. 
Siendo tan vasta la materia, nosotros estudia
remos en este capítulo los caracteres propios 
de la prueba testimonial, lo que la distingue de 
la prueba documental y de la prueba material, 
que son las tres divisiones que se hacen de la 
prueba, en cuanto á su forma. También esta
bleceremos las diversas divisiones que pueden 
hacerse del testimonio, á fin de que estas divi
siones nos sirvan de base para nuestros estu• 
dios posteriores, 
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El testimonio personal, según hemos visto 
antes, consiste en la manifestación consciente 
por parte de una persona ya sea de sus propias 
impresiones ó ya de los hechos internos de su 
conciencia. Pues bien, el pensamiento huma• 
no puede manifestarse bajo dos formas: ó por 
la palabra hablada, forma pasajera de manifes
tación, que nace y muere con el sonido de la 
voz humana, ó bajo una forma permanente 
cualquiera; y particularmente, por escrito. De 
aquí la primera división en prueba testimonial 
y prueba documental. Pero conviene precisar 
bien estos conceptos. Y a hemos visto, en otra 
parte, que la prueba personal puede ser tam• 
bién escrita, porque detrás de un papel, en el 
que se ha expresado alguna co¡,a por medio de 
la escritura, el Juez tiene que ver á la persona 
que lo escribió, la cual está moralmente unida 
á su obra, si bien físicamente se encuentra se· 
parada de ella. Pues de la misma manera, po· 
demos añadir ahora, que no todo escrito es un 
documento. Para que lo sea, se necesita que 
sea irreductible oralmente. Framarino enume• 
ra tres clases de irreductibilidad: 

1. º Lógica, en el caso en que un criterio IÓ• 
gico se oponga á la reductibilidad, como suce
de, según dice, en las escrituras no auténticas, 
que suelen llamarse antilitigiosas, esto es, las 
que se han redactado, previendo posibles con
troversias entre las partes, 
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• 

2.0 Material ó física, por muerte ó desapari
ción del que escribió el testimonio. 

3. 0 Legal, por disposición de la ley, que pro
hibe que se pueda oponer una cosa contraria 
á lo que consta en un instrumento público á 
no ser en el caso de falsedad. 

Dedúcese de aquí que, la declaración de un 
testigo, será prueba testifical y no documental, 
cuando se presente bajo la forma oral, ó que, 
aunque sea escrita, se pueda reproducir oral
mente ante el Juez de la causa. 

En cuanto á la manera como las cosas pue
den testificar, no hay más que una forma, 
que es, la presentación de la cosa misma. Esta 
prueba, que hemos llamado original, con rela· 
ción al sujeto que la constituye, es la que lla
maremos material, en el punto de vista de la 
forma en que se presenta. Se comprende por 
lo dicho, que la palabra injuriosa, la amenaza, 
el libelo calumnioso, el documento lalsificado, 
etc., se consideren como pruebas materiales y 
no documentales del delito, porque constituyen 
el delito mismo, y no son testimonios perso
nales del hecho delict.uoso. 

Hechas las anteriores explicaciones, entre
mos de lleno en el estudio de. la prueba testi
monial, siguiendo siempre al autor que nos ha 
servido de guía en este trabajo. 

La presunción de que los hombres en gene
ral perciben y narran la verdad, dice éste; pre-
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sunción que sirve de base á toda la vida social, 
es también la base de la credibilidad genérica 
de toda prueba personal y del testimonio en lo 
particular. Pero como estos motivos de credi
bilidad están en relación Jon la aptitud del tes
tigo para conocer los hechos acerca de los cua
les declara y de su imparcialidad en referirlos, 
conviene distinguir las varias clases de testigos 
que pueden afirmar la existencia de un hecho. 

El mismo autor los divide en tres clases: tes
tigos elegidos ante factum, esto es, antes del 
hecho; testigos presentes in facto, y testigos 
elegidos post factum. 

Los primeros son los que se eligen para que 
testifiquen acerca de un contrato ú otro acto 
semejante. Si no nos equivocamos, son los que 
~n el lenguaje de las Partidos se apellidaban 
llamados y ro,gados, requisito que era indispen· 
sable que tuvieran los testigos que intervenían 
en los testamentos. También tienen ese carác
ter, los llamados testigos instrumentales. 

Como se ve, esta clase de testimonio se re
fiere al derecho civil, pues en el penal, si bien 
puede haber testigos de hechos anteriores á la 
comisión del delito, en realidad el hecho de que 
dan testimonio es presente y aun puede llegar 
á constituir un conato ó una tentativa del de
lito cometido. 

Los testigos in facto, son los que por ca-
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sualidad han presenciado el hecho y están en 
disposición de referirlo. 

Los testigos post factum, son aquellos que 
sirven para testificar ciertas condiciones parti
culares del hecho no percibidas por el común 
de los hombres. Estos vienen á ser peritos, y el 
buen método exige que se hable de ellrnJ sepa
radamente. 

El testimonio comprendido en las dos prime
ras divisiones, puede denominarse común, y á 
su vez se divide en tres clases: 

Testimonio de un tercero. 
Testimonio del ofendido. 
Testimonio del acusado. 
Cada uno de ellos merece una atención es

pecial, la cual le consagraremos en este y en 
los siguientes capítulos, según lo requiera la 
extensión de la materia. 

Por ahora, para concluir estas observaciones 
generales, advertiremos que, si bien al tratar
se de los testigos se acostumbra decir testigos 
de vista ó de oídas, en realidad los testigos 
pueden dar su testimonio acerca de toda clase 
de sensaciones, y merecer la misma fe respecto 
de ellas, siempre que no haya otros motivos 
para temer que se hayan engañado. Framari• 
no, cita por vía de ejemplo, los tres casos si
guientes que no dejan de ser curiosos: 

Muere un hombre que se cree que fué envene
nado; y un testigo declara, que habiendo en-
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contrado cerca del cadáver una copa con solu
ción, la probó; pero tuvo que escupirla inme• 
diatamente porque tenía un sabor desagradable. 
He aquí un testigo que da razón de una sensa
ción del gusto. 

Un individuo declara que en una lucha noc
turna en que trataron de asaltarle, tuvo ocasión 
de asir á uno de los asaltantes de los eabellos, y 
éstos le parecieron gruesos y fuertes; también le 
tocó el rostro y advirtió que tenía una barba 
fuerte y bien poblada. Este testigo declara según 
la impresión que recibió por medio del tacto. 

Finalmente, una señora se ha encontrado 
muerta cerca de su tocador. Tenía una herida 
mortal y en la mano un pomo de esencia que 
acababa de destapar. Un testigo declara que, 
habiendo tenido ocasión de estar cerc~ del pre
sunto culpable, poco después de la consuma
ción del delito, le llamó la atención el olor que 
éste esparcía, en todo igual al de la esencia en• 
contrada en el frasco que tenía en la mano la 
señora que se supone muerta por aquél indivi
duo. El testimonio de este testigo reconoce 
como causa el sentido del olfato. 

El curso natural de nuestras ideas, nos con
duce naturalmente á hablar después de lo que 
hemos dicho, de la fe concreta de la prueba 
testifical, comenzando por el testimonio de un 
tercero. 

Compréndese desde luego la dificultad de 
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fijar de una manera exacta el valor de un tes
timonio. ~ntiéndase bien que hablamoH de tes
tigos exentos de toda tacha, enteramente im
parciales y bien instruidos del hecho acerca 
del cual declaran. Entre dos que tengan estos 
requisitos, ¿cuál merecerá 11,a yor crédito? de 
otra manera, ~cómo se podrá hacer constar el 
crédito que uno merece,superior al del otro?La 
cosa es no sólo difícil, sino imposible, y sólo á 
título de noticia curiosa, haremos mención 
aquí de la escala ideada por Benthan para me
dir el valor del testimonio. 

Supuesto que en los casos ordinarios y cuan
do no hay motivo de sospecha, dice el célebre 
Jurisconsulto inglés, la persuación del Juez se 
proporciona á la del testigo y se conforma á 
ella, representémonos materialmente la imagen 
de una escala en que se escriban los grados de 
persuación positiva (los que alirman la existen
cia del hecho) y en el otro lado de la negati
va. 

Cuando se presente un testigo que afirme ó 
niegue el hecho, se Je obligará á que expre
se el grado de su persuación señalando en la 
escala hasta donde puede llegar. Se sumarán 
después unos y otros, se verá en euál de los 
dos lados de la escala la suma es mayor, y así 
se tendrá estimada con exactitud matemática 
la persuación de los testigos, la cual servirá pa
ra formar la del Juez. 
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Tal sistema es inadmisible, porqne el testigo 
debe declarar lo qne para él es cierto y no pro
bable; y en seg11ndo logar no es verdad qne ta 
persuación del Juez no sea más qne la snma 
de tas persuaciones de los testigos. 

Hay, pues, necesidad de dejar el asenso á 
las declaraciones de los testigos, al buen crite• 
rio del Juez, según lo hacen los artículos 179 
y siguientes del Código de Procedimientos Pe• 
nales del Estado de Veracrnz. 

Pero no por eso debemos creer, que la ley ó 
la J urisprndencia hayan omitido el dictar re• 
glas mny importantes acerca de los requisitos 
qne deben tener los testigos para qne merezcan 
ser creídos, exclnyendo á los qne por algún 
motivo son sospechosos de falta de conocimien
tos ó de falta de imparcialidad. 

Debemos exponer aquí esas reglas; pero para 
proceder con orden, examinaremos el testimo
nio y los motivos qne hay para admitirlo ó ex
clnir!o en sn triple aspecto del snjeto, la forma 
y el contenido. 

Et estndio del testimonio, con relación al su
jeto, nos obliga á hablar aquí de los testigos 
idóneos y de los que no lo lo son. Procediendo 
por eliminación, diremos que los primeros son 
los qne no se encnentran comprendidos en nin
gnno de los casos de exclusión; y como estos 
pueden proceder de tres causas, falta de capa• 
cidad, parcialidad y secreto profesional, dire-
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mos acerca de cada una de ellas lo que sea ne
cesario, para que quede bien comprendida, una 
materia que no nos parece que ofrezca serias 
dificultades. 

Por falta de capacidad están excluidos de 
declarar en las causas criminales: 

1.º Los infantes, esto es, los que no han 
cumplido catorce años. La ley nada dice de los 
locos, mentecatos, etc.; es de creerse que su 
testimonio estará excluido, porque siendo la 
declaración de un testigo un tiecho consciente, 
es claro que no puede ejecutarse por quien no 
tiene la conciencia de lo que hace. Sin embar
go, cuando no hubiere otros testigos, se podrá 
admitir su testimonio, sin perjuicio de estimar• 
lo como se crP,a prudente. 

2.º Los que hayan sido condenados por de
lito que no sea político, á ciertas penas que 
señala el artículo 118 del Código rle Procedi
mientos Penales de Veracruz. 

Hay delitos que por su naturaleza exigen un 
rebajamiento del alma no conciliable con el 
sentido moral; y así, el haber sido condenado 
por uno de esos delitos, inspira sospecha con
tra la veracidad del testigo. Por ejemplo, la 
condena por corrupción de un funcionario pÚ· 
blico que, por tal modo rebaja la dignidad de 
su empleo; la condena por ejecución de un 
mandato criminal, delito que revela la frialdad 
en el cálculo, y lo torpe del contrato, y en 
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lo general, la condena por hurto y por falsedad 
en todas sus variadas formas; todas las conde
nas, en suma, por delitos que implican bajeza 
torpe del alma inconciliable con el sentido mo
ral. 

Por la misma razón, es también sospechoso 
el testigo que trafica, envileciéndose, con su 
cuerpo, como son las mujeres entregadas á la 
prostitución, y los culpables de los delitos que 
con éste se relacionan. Esta doctrina es de 
Framarino. 

Según una ley de Partida (ley 8.ª, tít. 16.º, 
pág. 3.ª), serán excluidos de ser testigos, por 
falta de probidad, el hombre de mala fama, el 
de costumbres depravadas, el monedero falso, 
el falsificador de documentos públicos ó priva
dos y otros muchos que no hay necesidad de 
enumerar. Esta disposición fué censurada por 
los autores, porque excluía á muchas personas 
cuyo testimonio pudiera ser necesario, y esto 
por causas que no parecía que tuvieran rela
ción con su presunta falta de veracidad. Lo ló
gico sería excluir á los condenados por un de
lito que realmente demuestre la pérdida del 
sentido moral, según dice la doctrina poco ha 
citada; pero como esto sería tal vez difícil de 
determinar; y por otra parte, esta exclusión no 
es absoluta, puesto que el código vigente ad
mite tales testigos cuando las circunstancias 
de la causa lo exigen, se ha adoptado un crite-
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rio más seguro, y es la calidad y duración de 
la pena. No pueden, pues, testificar en causas 
ctiminales, según el citado artículo, lrs que 
hayan sido condenados por delito que no sea 
político, á prisión de quince años, á la suspen
sión de algún derecho civil ó de familia; á la 
suspensión, destitución ó inhabilitación para 
algún cargo, empleo ú honor; ó en general pa
ra toda clase de empleos, cargos ú honores, y 
con sujeción á la vigilancia de la autoridad po
lítica. 

Esta exclusión, según hemos dicho, no es 
absoluta, puesto que si las partes no se opusie
ran y el Juez lo creyere necesario para el es
clarecimiento de los hechos, puede exigir de
claración á las personas arriba mencionadas, 
haciendo constar esta circunstancia. La ley con
sidera, además, como poco inclinadas á decir 
la verdad, á ciertas clases de personas unidas 
al reo por vínculos de tal naturaleza, que se 
identifican, por decirlo así, coa él. Estos testi
gos pudieran tenerse como sospechosos; pero 
en nuestro concepto, no es esta la verdadera 
causa de su exclusión. 

El fundamento en que esta descansa es de 
otro orden. Prescindiendo de la mayor ó me
nor veracidad presunta del testigo, se conside
ra que la ley no debe obligar á nadie á cometer 
un acto inmoral, y lo sería el que un hijo, por 
ejemplo, declararse contra su padre, ó bien un 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



EN MATERIA CIVIL Y PENAL 573 

abogado revelase los secretos que su cliente le 
había confiado. Así es que esta exclusión pue
de nacer de dos causas, de parentesco ó de los 
deberes profesionales, 

Por la primera de estas causas no pueden 
ser obligados á declarar los parientes del in
culpado, por consanguinidad ó afinidad en lí
nea recta ascendente ó descendente sin limi
tación de grados, y en la colateral hasta el se
gundo, inclusive. (Arts, 153 C. P, p. D. F.) La 
ley considera como comprendidos en esta cau
sa de exclusión, al tutor, curador ó pupuilo 
del mismo inculpado. Todas estas personas, 
pueden, sin embargo, declarar, si quieren, siem• 
pre que el Juez les advierta que no tienen tal 
obligación. La ley, en este punto, ha respetado 
los vínculos naturales, según aquél principio 
que dice: civilis ratio naturalia jura corrum
pere non potest. 

Están excluidos de dar su testimonio, por 
razón de sus deberes profesionales, aquellas 
personas á quienes la ley prohibe revelar los 
secretos que se les han confiado, tales son los 
confesores, médicos, cirujanos, comadrones, 
parteras, boticarios, abogados y apoderados; 
bien en tiendo que esta exclusión sólo se refiere 
á aquellos hechos que se les han comunicado 
en calidad de secretos. Aunque el Código no lo 
dice, etendemos que deben tenerse también co
mo exentos de la obligación de declarar, los 
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notarios públicos, á quienes el artículo que he
mos citado no enumera, y los telegrafistas; unos 
y otros en lo relativo al desempeño de sus res
pectivas profesiones, (art. 117 del Código de 
Procedimientos penales y 736 del Código pe
nal de Veracruz, 154 C. P. p. y 268 C. P. D. 
F.) 

Tampoco pueden ser examinados, como tes
tigos, contra ~u voluntad, los que hayan inter
venido ó estén interviniendo en la causa como 
defensores, agentes del Ministerio Público, Se
cretarios, Jueces, Asesores ó Magistrados. 

Al lado da estas exclusic,nes que se encuen
tran en las leyes positivae y que son fáciles de 
comprender y apreciar, los autores citan algu
nas otras que se fundan en cualidades perso
nales del testigo. Estas no destruyen por com
pleto la fuerza del testim'lnio; pero sí lo pueden 
debilitar notablemente. Hay cualidades perso• 
nalgs, dice Framarino, que i aplican la facultad 
de equivocarse, y una de ellas es la debili
dad permanente ó transitoria de la inteligen
cia (1). 

Es necesario, pues, asegurarse de que el tes-

(1) Dos cosas, dice Glassford, son necesarias para 
dar crédito al testimonio de un testigo en razón de su 
inteligencia y conocimiento, á saber: un grado ordina~ 
río de c~pacidad mental que le habilite para entender 
la materia de l&. prueba, y suficiente oportunidad de 
haber adquirido el informe que de ella va á dar, 
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tigo, por su edad y demás circunstancias, 
según la naturaleza de los hechos, sobre los 
cuales está llamado á testificar, tiene la capa• 
cidad intelectual suficiente para referir con 
exactitud sus impresiones; y no lo es menos, 
que sus sentido~ estén sanos. 

Así, la miopía hará sospechoso el testimonio 
de un testigo de vista. Y corno la debilidad in
telectual puede ser tambión transitoria, con
viene, igualmente, tener en consideración esta 
circunstancia. Un estado de sobreexcitación ó 
abatimiento, así como una momentánea per
turbación física, pueden destruir ó disminuir el 
normal funcionamiento de los sentidos y de la 
inteligencia, no permitiendo percibir serena y 
exactamente los hechos particulares respecto 
de los cuales el testigo está llamado á deponer. 

Al lado de estos motivos generales de sospe· 
pecha, fundados en la posibilidad del engaño, 
hay otros que podemos considerar como parti• 
cu lares. El autor á quien hemos venido siguien• 
do en el curso de este estudio, los hace nacer 
de tres causas, el amor de sí mismo, el amor á 
/.os demás, y el odio contra los demás. 

Prescindiendo de esta división puramente 
teórica, podremos señalar como sospechoso por 
la primera causa, en primer lugar, al acusado, 
tanto en lo que declara en beneficio propio, co
mo al declarar contra sus socios ó cómplices; por 
la misma razón es sospechoso, dentro de cier-
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tos límites, ofendido, y en lo general todas 
aquellas que deponen en propio descargo, como 
los denunciantes ó tienen algún interés, como 
los que son partícipes en las multas. 

Por la segunda causa son sospechosos los 
dependientes y persona, allegadas, ya sea al 
acusado ó ya al acusador por vínculos de amis
tad, parentesco ó dependencia, y por una razón 
contraria lo son los enemigos de uno ó de otro. 

Aun puede considerarse como un caso de 
odio, contra sí mismo, que haría ~ospecho,o el 
testimonio del acusado en lo que pudiera per• 
judicarle, el de un individuo dominado por la 
manía del suicidio, acusado de un delito que 
mereciera pena capital. 

Mas debe advertí rse que todos estos motivos 
de sospecha, ya absolutos, ya relativos, no nos 
llevarán á excluir por completo, el testimonio, 
sino sólo á precavernos contra los peligros de 
una fücil credibilidad. Nos parece muy opor• 
tuno copiar aquí las siguientes reglas, que en 
forma de aforismos trae Framarino, y dicen 
así: 

1.0 La debilidad de la inteli,qencia ó del sen• 
tido no debe inclinarnos necesariamente en pro 
del error del testigo. 

2. º El no poseer fuerza suficiente que oponer 
como obstáculo á la 1nentira; por no ser bastan
te vigoroso el sentido moral, motivo absoluto 
de so,1pecha por incapacidad moral, no debe 
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hacernos advertir nunca que no debe esperar
se del testigo la verdad. 

3. 0 El tener una pasión que combatir, en 
un caso concreto, motivo relativo de sospe
cha, por incapacidad moral, no implica de.~
de luego, que tal obstáculo quede siempre ven
cido, y por tanto, que siempre se mienta. 

En resumen, diremos con el mismo autor, 
que para valuar subjetivamente un testimonio, 
no basta desde el punto de vista de la posibili
dad del engaño del testigo, fijarse en los moti
vos de sospecha: es preciso también, tener en 
cuenta las particulares condiciones de sus sen
tidos y la fuerza de su inteligencia y memoria, 
así como sus conocimientos especiales en la 
materia del testimonio. Por lo demás, al poner 
los conocimientos del testigo en relación con 
la materia de su declaración, el Juez puede ob
tener cierta luz de otro género; el testigo que 
se presentase á declarar sobre materias que se 
suponen extrañas ó superiores á sus conoci
mientos, debe ser interrogado para que diga có
mo posee los conocimientos que su declaración 
implica, y de este modo, obligado á razonar, 
podrá llegarse á descubrir si ha habido alguna 
sugestión ejercida sobre él, ya enseliándole de 
memoria una declaración, ya preparándole pa
ra el momento, con las indicaciones de cono
cimientos propios del caso. 

A estas enseñanzas de la ciencia, corres-
, ,r¡ 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



578 TRATADO DB PRUEBAS JUDICIALES 

ponden los preceptos de la legislación positiva, 
el art. 179 del Código de Procedimientos pe
nales de Veracruz concordante del 216 C. P. 
p. D., exige que el Juez, para apreciar el valor 
del testimonio oral, tenga presentes estas cir• 
cunstancias, aun cuando se trate de un testi
monio hábil. 

1. º Que el testigo por su edad, capacidad é 
instrucción, tenga el criterio necesario para 
juzgar del acto. 

2. º Que por su probidad, por la Índependen
cia de su posición, y por sus antecedentes per
sonales, tenga completa imparcialidad. 

3. 0 Que el hecho de que se trate sea suscep
tible de ser conocido por medio de los sentidos, 
y que el testigo Jo conozca por sí mismo, y no 
por indicaciones ni referencias de otras perso
nas. 

4. º Que la declaración sea clara y precisa, 
sin dudas ni reticencias, ya sobre la substan
cia del hecho, ya sobre sus circunstancias esen
ciales. 

5.0 Que el testigo no haya sido obligado por 
fuerza de miedo, ni impulsado por engaño, 
error ó soborno. 

La variación del testigo en la relación de los 
hechos y circunstancias, y su vacilación é in
certidumbre, hacen incierto y despreciable su 
testimonio, dice el mismo autor. 

Se ve, por Jo que antecede, cuán amplio 
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campo tiene para ejercitarse en esta materia, 
la sagacidad y penetración del Juez; y se com
prende igualmente la influencia que en la legis
lación han tenido que ejercer los consejos del 
buen sentido y de la sana crítica sobre las fór
mulas del sistema probatorio legal. Téngase 
presente que á demostrar la conformidad entre 
la lógica judicial y los preceptos de la ley, don
de tal conformidad existe, y á procurarla don
de no la hay, tienden las doctrinas contenidas 
en este libro. 

Tenemos todavía que examinar el testimo
nio bajo sus otros aspectos; pero siendo dema
siado amplia la materia, suspendemos aquí 
nuestro estudio, para continuarlo en el Capí
tulo siguiente. 

CAPITULO Vil 

División formal de la prn<lba--Prnel,a testimonial 

~n el Capítulo que antecede, estudiamos 
el valor legal del testimonio con relación al 
sujeto: en el presente debernos estudiarlo con 
relación á su forma y á su contenido. 

Es indudable que la forma con que se pre
senta el testimonio puede aumentar ó dismi-
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nuir los motivos de credibilidad que obran en 
nuestro espíritu. La manera como el testigo se 
expresa, pone de manifiesto su ánimo é inten
ción; y la forma que la ley establece para re
cibir su testimonio influirá del mismo modo, 
en su veracidad; y por lo mismo, en la fe ma
yor ó menor que se deba dará sus declaracio
nes. De una y otra cosa hablaremos en segui
da, añadiendo después las observaciones que 
sean procedentes respecto al contenido de las 
declaraciones. 

Tres circunstancias que lo hagan sospecho
so pueden notarse en la deposición de un tes
tigo, en cuanto á la manera de presentar su 
testimonio. Estas tres circunstancias son, se
gún Framarino: /,a animosidad, la afectación y 
/,a identidad preparada. 

La falta de serenidad del testigo, disminuirá 
la fuerza probatoria de su declaración, porque 
pondrá de manifiesto,á pesar suyo, la pasión que 
le domina y que propenderááengañarlP,á sí pro
pio óá hacer que engañe á los demás. Lo mismo 
deberá decirse cuando el testimonio se produz• 
ca con afectación, supuesto que esta revela es
tudio, preparación y esfuerzo, que hacen sos
pechar una mentira. El lenguaje de la verdad, 
siempre es natural, sencillo y eMpontáneo. 

En cuanto á la identidad preparada, he aquí 
las palabras del autor citado, las cuales copia
mos con tanto mayor empeño, cuanto que se 
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refieren á un caso no poco común en la prác
tica: , cuando en el texto de varios testimonios 
se advierte eumdem pra>meditatum sermonem; 
esta identidad no natural, de forma, hace su• 
poner identidad de inspiración, ó sea, concier
to previo para coincidir en las declaraciones; 
Jo cual no puede menos de constituir una cau
sa de descrédito, que en ciertos casos llegará 
hasta destruir el valor probatorio del testimo
nio, pues bien se comprende que los concier
tos previos se necesitan para poner de acuerdo 
testimonios amañados, mientras los testigos 
veraces pueden esperar que la verdad de sus 
dichos coincida de un modo expontáneo. • 

Ya hemos dicho en el Capítulo anterior, lo 
que prescribe el Código vigente de Veracruz, 
relativa mente á la manera como los testigos 
suelen expresarse en sus declaraciones, á sus 
vacilaciones é incertidumbres; no creemos ne• 
cesario repetir lo que allí dijimos. 

En cuanto á las formas que podemos llamar 
exteriores, establecidas por la ley para dar va
lor y fuerza al testimonio, la primera y la más 
importante es la comparecencia del testigo an
te el Juez. Así Jo exige, no sólo la solemnidad 
y trascendencia del acto que se va á ejecutar, 
sino tambien la necesidad, ó cuando menos la 
conveniencia, de que el Juez conozca al testi
go, y por su manera de presentarse ante él, ó 
de expresarse, pueda juzgar mejor de la verdad 
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ó falsedad de su declaración. El Código vigen
te impone en general á todos los ciudadanos 
la obligación de ocurrir á declarar en los ne
gocios criminales; y sólo permite que se les re
ciba declaración en su casa; en primer lugar, 
por causa de imposibilidad, á los enfermoM, ó 
impedidos; y por consideración á las funciones 
públicas que desempeñan, al Gc,bernador, Ma
gistrados, Diputados á la Legislaturu del Es
tado y Secretario de Gobierno. Como debe 
suponerse, la declaración deberá recibirse por 
el Juez en presencia de su secretario. 

Respecto de los testigos ausentes, podrán 
ser examinados por medio de ex:horto dirigido 
al Juez de Paz de su residencia, si estuvieren 
impedidos y se encontraren dentro de la juris
dicción territorial del Juez, ó por el Juez de 1" 
Instancia respectivo, si residieren en otro Can• 
tón del Estado, ó en otro Estado de la RepÚ· 
blica. 

El segundo requisito es la publicidad. Los 
defensores del sistema de enjuiciamiento por 
medio de jurados, han hecho grande hincapié 
en eRta circunstancia, que no se logra, á lo 
menos de una rnanera completa, en el proce· 
dimiento antiguo. 

Se ha dicho con verdad, que sólo por medio 
de las declaraciones públicas en los debates en• 
tre los testigos y el acusado, se obtendrá lo 
que se ha llamado la sanción social, que debe 
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obrar tanto en los Jueces como en los testi
gos. Para sostener públicamente una mentira 
en presencia del acusado, del Ministerio Públi• 
co, de los individuos que forman el jurado, y 
de un concurso más ó menos numeroso de in
dividuos que concurren á esos actos, se nece· 
sitaseguramente mayor audacia, quepara men· 
tir delante del Juez en el interior de su gabi
nete. 

Pero como esta cuestiór. es extraña á nues
tro intento, dado que nos llevaría á discutir 
los motivos que pueda haber para dar la pre
ferencia al juicio por jurados respecto del en• 
juiciamiento común, y á investigar las causas 
por las que el primero no ha podido implantar
se en el Estado de Veracruz, nos limitaremos 
á decir que en los artículos 130 y 131 del 
Código, s0 dispone que cada testigo sea exa
minado separadamente por el Juez y en pre
sencia del secretario, y que á esta diligencia 
no deben asistir sino estas personas, salvo el 
caso de que el testigo sea ciego, sordo-mudo ó 
que ignore el castellano, en el cual caso le 
acompañará otro testigo que firme por él la 
declaración, ó se necesitará la presencia de dos 
intérpretes, respectivamente. 

De estos preceptos del Código de Procedimien
tos penales, dedujeron algunos abogados que el 
juicio criminal, á lo menos durante la instruc
ción, conservaba el carácter de reservado que 
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tenía antiguamente; al paso que otros, fundán
dose en algunos artículos del mismo Código, 
sostenían lo contrario. 

Esta diversidad de pareceres dió motivo á 
una razonada discusión, sostenida por los de
fensores de las dos opiniooes contrarias, la 
cual terminó con la reforma del artículo 226 
de dicho Código, hecha por iniciativa del Tri
bunal Superior del Estado. Es conveniente co
nocer los fundamentos en que este elevado 
Cuerpo se fundó al dirigirse á la Cámara Legis• 
lativa (1); y por este motivo copiamos de ese 
importante documento los párrafos siguientes: 
,Recientemente, dice el Presidente del Tribu
nal, se ha suscitado entre los abogados de nues
tro foro una dis,'usión relativa á la publicidad 
ó secreto de la instrucción criminal, y el con
flicto de opiniones se ha hecho sentir aun en 
el seno del H. Tribunal, cuyas dos Salas de 
2ª Instancia, han dictado resoluciones opues
tas emanadas del diverso criterio que sobre la 
cuestión debatida, tienen formado los miem
bros que las constituyen.> 

«No es este el lugar oportuno para volver 
sobre argumentos ya ampliamente expuestos 

(1) E!ó!tll discm1ión SR sostuvo rn los periódicos in
titulados El Orden y El Foro Veracruzano. de Vera .. 
cruz, por los meses de Julio y Agosto de 1899. La ini
chtiva del Tribunal se publicó en el número 14 de El 
Orden, correspondiente al 19 de Julio de 1900. 
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aun por la prensa; pero sí es del caso hacer no• 
tar, que la interpretación de los preceptos fun
damentales de nuestro enjuiciamiento crimi
nal, hecha con entera sujeción á las enseñan
zas de la ciencia del derecho, no conduce á 
otra consecuencia, que la de haberse adoptado 
en él, como sistema, la reserva relativa del su• 
mario. Si esto es indiscutible para cualquier 
espíritu que entre con serenidad al estudio de 
dicha cuestión; si por otra parte, el éxito de 
los procedimientos encaminados á la averigua• 
ción de los delitos y castigo de los delincuen
tes, interesa hondamente á la sociedad, á la 
cual no debe sujetarse á lucha desigual contra 
los esfuerzos incondicionales de los reos y sus 
defensores, que para eludir los efectos de su 
responsabilidad, llegan, á vec~s, á no reparar 
en la eleccion de los medios, se impone la ne• 
cesidad de prescribir por medio de un precepto 
expreso de la ley, la adopción del sistema an
tes expresado, ya que el principal argumento 
aducido por los sostenedores de la tesis de la 
publicidad de instrucción, se basa en la inexis
tencia de ese precepto., 

A consecuencia de tal iniciativa, el artículo 
226 dol Código de Procedimientos penales, 
quedó adicionado con estas palabras: Desde 
este momento será píwlico el proceso. 

Debemos advertir, que la discusión se pro
movió con ocasión de haberse escrito por al• 
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guno, que los defensores no debían imponerse 
del proceso, sino hasta que terminara la ins
trucción. 

La última de las circunstancias exteriores, 
que pueden contribuir á aumentar ó disminuir 
el crédito que merece el testimonio, es lo que 
se ha llamado la sanción de él, esto es, la con
sideración del daño que puede resultar al tes
tigo, de faltar á la verdad. Benthan enumera 
hasta cuatro sanciones diferentes, que pueden 
contribuír á que el testigo se exprese con ver
dad, y son la sanción natural, que consiste en la 
pena que ocasiona el esfuerzo y el trabajo que 
cuesta la mentira, pues la verdad viene por sí 
misma á ponerse en los labios del testigo y se 
necesita una especie de violencia para echarla 
fuera y substituir en su lugar una falsedad; la 
sanción moral ó del honor, que como su nom
bre lo indica, consiste en la deshonra qae re
cae sobre el que á sabiendas miente ante la 
justicia; la sanción religiosa, que depende de 
la creencia en los castigos que en esta ó en la 
otra vida, tiene que sufrir el que miente con 
perjuicio de otro; y por último, la sanción le
gal, que no es otra cosa sino el temor que ins
piran las penas con que la ley positiva amena
za á los que son condenados por el delito de 
falsedad. 

De estas sensaciones podemos decir que casi 
no queda sino la última: la primera es muy 
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débil, si bien todavía puede existir; la segunda 
casi no tiene importancia, desde el momento 
en que el proceso es secreto y es difícil que 
en la sociedad se sepa en qué términos decla
ró un testigo; la tercera fué abolida desde que 
se suprimió el juramento como formalidad in• 
dispensable para el valor del testimonio. Sólo 
queda, pues, la sanción legal y á fin de que esta 
sea efectiva, dispone el artículo 133 del Códi
go de Procedimientos Penales, que antes de 
que declaren los testigos se les den á conocer 
las penas que el Código impone á los que de
claran con falsedad. 

El juramento que se prestaba antigua men· 
te, ha sido substituido con la protesta de decir 
verdad, solemnidad indispensable para el valor 
legal del testimonio; y sobre este pariícular, en 
calidad de recuerdo histórico, se nos permitirá 
decir aquí cuatro palabras. 

Antiguamente hasta los reos juraban pro· 
ducirse con verdad acerca de los hechos que 
iban á declarar; y como esto podía ser, y de or• 
dinario era en perjuicio suyo, resultaba el con
flicto entre el interés y el respeto á la religión, 
pues hasta el Derecho natural nos obliga 
á evitarnos todo daño. Contra tal abuso se 
levantó la voz de los publicistas en los princi
pios de\ siglo pasado, y mediante sus enseñan• 
zas y con apoyo de sus doctrinas, se previno en 
la Constitución española de 1812, que estuvo 
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vigente en México, aunque por pocos años, 
(artículo 291), que la declaración del procesa• 
do fuera sin juramento, que á nadie debería 
tomarse en materias criminales sobre hechos 
propios. 

Sólo quedó subsistente la obligación de pres· 
lar el juramento, de parte de los testigos, y 
aunque también fué combatida por algunos pu• 
blicistas, subsistió entre nosotros, hasta la ley 
que declaró la independencia entre la Iglesia 
y el Estado. 

En la obra de Cara van tes pueden verse las ra 
zones que se hacían valer en favor ó en contra, 
del precepto legal que exigía el juramento para 
la validez del testimonio. Nosotros creemos 
que en la República fué abolido no tanto por 
las razones que lo combatían, bien refutado~, 
en nuestro concepto por Caravantes, sino por• 
que tal abolición era una consecuencia que se 
deducía lógicamente de la independencia entre 
la Iglesia y el Estado, proclamada por la Ley 
de 6 de Diciembre de 1860 (1). 

(1) Cara vantes. Tratado lilosófico, histórico y crí
tico de Procedimientos judiciales. Lib. 2. 0

1 tít. 6. 0
, 

lec. V, pág. 90. Es conveniente añadir que la fórmula 
del juramento se hallaba de acuerdo con las creencias 
y las i,rácticas de los respectivos cnltos. Si los secua
ce9 de alguna secta tenían prohibición de jurar, bas
taba que protestasen decir la verdad, en la inteligencia 
de que la violación de esa promesa, les haría merece
dores de las mismas penas señaladas á los perjuros. 
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No subsiste, pue~, en la actualidad, como 
eficaz, según hemos dicho, más que la san
ción legal, que consiste en conminar al tes• 
tigo con que sufrirá las penas de la ley si fal
ta á la verdad. 

Pertenece también á la forma en que se de
ben recibir los testimonios, y poi lo mismo es 
una circunstancia que, aunque de una manera 
indirecta, pueda conducir al descubrimiento 

(Curia Filípica Mexicana, Elec. 33, Parte 1.ª, párrafo 747). 
Son curiosas y á título de recuerdo histúrico, deben 
leerse las Leyes 1.ª, 20 y 21 del tít. 11, de la Parte 3.ª 
que traen la fórmula del juramento que debían pres
tar }03 católicos, los judíos y 1os moros. No lus copia
mos por ser muy largas. El ar!. 9. 0 de la ley de 6 de 
Diciembre de 1860, que abolió el juramento, dice así: 
cSe declaran válidos y COfü,istentes todos ]05 dere
chos, obligaciones y penas legales, sin necesidad de 
considen.r el juramento á veces conexo con los actos 
del orden civil, Ces::i, por consiguiente, 1n obligación 
legal de jurar 1a observancia de la Constitución, el 
buen desempeño de los cargos públicos y de diversas 
profesiones, antes de entrar al ejercicio de ellos. Del 
mismo modo cesa la obligación de jurar ciertas y de
terminarlns manifestaciones ante los agentes del fisco, 
y las confesiones, testimonios, dictámenes de peritos y 
cualesquiera otras determinaciones y aseveraciones 
que se hagan dentro ó fuera do los tribunales. En to
dos estos casos y en cualquier otro en que las leyes 
mandaban hacer juramento, será éste reemplazado en 
adelante, por la promesa explícita de decir verdP.d en 
lo que se declara, ó de cumplir bien y :fielmente las 
obligaciones que se contraen.» 
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de la verdad, la manera como los testigos han 
de ser interrogados. En los juicios por jurado, 
el Ministerio Público y el defensor del reo, 
pueden hacer á los testigos las preguntas que 
juzguen oportunas, y el cuestionario que el 
Juez somete á la decisión de los jurados, es 
materia de discusión; en el procedimiento 
adoptado entre nosotros, no sucede lo mismo. 
Es cierto que el representante de la sociedad 
y el defensor del reo, por vía de prueba, pue• 
den pedir la ampliación de las declaraciones 
de los testigos; pero se comprende bien cuán 
poco eficaz tiene que ser este recurso compa• 
rado con la discusión verbal. Por lo demás, es 
indudable que la manera como los testigos son 
interrogados, puede influir mucho en sus de
claraciones, bien por la mayor ó menor cla
ridad de las preguntas que se les hagan, bien 
por la manera como se les dirige la palabra, 
intimidándoles algunas veces é inspirándoles 
confianza en otras. 

Nuestro Código no comprende sobre este par• 
ticular ninguna instrucción, y el de 1869 con• 
tenía algunas, relativamente á la declaración 
preparatoria del reo, de las cuales haremos 
mención en su lugar oportuno. 

Por ahora sólo diremos, que la ley quiere 
que los testigos ratifiquen en el acto lo que 
han declarado, para lo c.ual debe leérseles ín
tegro, con toda precisión y claridad. Con fre-
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cuencia se ve en la práctica que los testigos 
incurren en contradicciones; y cuando se les 
advierten, dicen que no habían entendido bien 
su anterior declaración (artículos 135, 136 y 
139 del Código de Procedimientos penales). 

Esta costumbre de la ratificación, viene de 
las leyes de Partida. La ley 26 del lib. 16, Part. 
3. •, decía refiriéndose al testigo: , E cuando 
acabare de dezir, deve entonces el Juzgador co• 
men,;;ar á fablar é dezirle: Agora escucha tu á 
mí, ca quiero que oyas, si te entiendo bien é 
debe entonces recontar lo que el testigo dixe• 
re, etc.> 

La valuación del testimonio, con relación 
á su contenido, nos llevaría demasiado lejos, 
y casi puede decirse, que no corresponde ha
blar de ella en este Tratado. Refiérese, en 
efecto, esta circunstancia, á lo que de increí
ble, incomprensible ó inverosímil, puede conte• 
ner el testimonio; y como se ve, este campo 
es demasiado vasto y correspondería recorrer
lo más bien á la Lógica que á un tratado teó
rico sobre las pruebas. 

Nosotros recordamos haber leído en los an
tiguos prácticos, aunque refiriéndose á la con
fesión del reo, que no debería ser creído, cuan• 
do confesaba un hecho contrario á la naturale• 
za, como si uno declaraba que tenía un hijo 
cuatro años de edad menor que él; y entende• 
mos que el mismo criterio deberá prevalecer 
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respecto del contenido de las declaraciones de 
los testigos. Si la ley ha sido en este punto 
deficiente, porque sin duda no creyó de su com• 
petencia declarar qué reglas deben regir para 
ju21gar si un hecho es ó no imposible, no suce
de lo mismo con los expositores. 

Bentham consagra todo el libro 8.º de su 
Tratado de las pruebas á hablar de lo impro
bable y de lo imposible. Con tal motivo esta
blece estos principios: 1.0 Que lo imposible es 
indefinible; 2.º, que no hay hechos reconocidos 
absolutamente como increíbles. Desciende des
pués á estudiar algunos hechos que se desvían 
del curso ordinario de las cosas y pone ejem
plos adecuados. 

Esto, no obstante, no estará por demás decir 
algo sobre el particular, porque la probabilidad 
é improbabilidad de los hechos, lo mismo que 
su verosimilitud ó inverosimiiitud, no se pre
sentan siempre con la misma claridad. Una y 
otra vienen á confundirse en cuanto que ha
cen creíble ó increíble el testimonio. Así es 
que, para expresarnos con más exactitud, ha
blaremos de las declaraciones verosímiles ó ín
verosímiles, esto es, creíbles ó increíbles. 

La inverosimilitud, como la incredibilidad, 
pueden referirse tanto á los hechos que el tes
tigo afirma e.orno á la manera ,·orno aspgura que 
los percibió. Si el testigo afirmare haber visto 
que una niña de poca edad había agredido á 
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un joven vigoroso, lo había hecho caer al sue• 
lo y lo había pisoteado, su relato merecería 
poco crédito por lo inverosímil de los hechos 
referidos. De la misma manera si el testigo re
pitiese pormenorizadamente las palabras que 
habían pronunciado los contendientes en una 
lucha que se verificó entre ellos y que el tes• 
tigo asegura haber presenciado á una distan
cia de doscientos metros, poca fe merecería su 
dicho, porque no es posible que palabras pro• 
nunciadas á esa distancia se puedan percibir 
con claridad. 

Como el testimonio tiene por objeto repro
ducir, por decirlo así, los hechos sobre los cua
les recae, y todo hecho tiene que ser por su 
naturaleza concreto y determinado para que 
constit11ya un delito, resulta que el testimonio 
tendrá mayor valor, mientras mejor determi
ne los hechos que afirma, disminuyendo su 
fuerza á medida que los presente menos de
terminados. Ejemplo de un testimonio que no 
determina el hecho: cien testigos afirman que 
Ticio mató á un hombre. ¡,Pero quién f-ra ese 
hombre? ¿Dónde se verificó el homicidio? ¡,Por 
qué causa se cree que lo mató? Mientrfls no se 
conteste á esas preguntas, el testimonio será 
indeterminado; y por numerosos que sean los 
testigos, su dicho no podrá sel'vir de funda
mento á una condena. 

Los Jurisconsultos antiguos comprendían en 
~I 
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las siguientes palabras, fáciles de retener en la 
memoria, las preguntas á que es necesario que 
contesten los testigos, para quitar á sus dichos 
el carácter de indeterminados é indefinidos. 
Claro está que no es necesario que respondan 
á todas; pero sí, que el testimonio será más 
completo á proporción que sea mayor el nÚ• 
mero de preguntas que sean contestadas. ¿Qui? 
¿quid? ¿ubi? ¿quibus? ¿auxiliis? ¿cur? ¿quo 
modo? ¿quando? 

Si la ideterminación vicia el testimonio, 
con mayor razón deb€rán viciarlo la incerti
dumbre y las contradicciones. 

Las contradicciones pueden existir entre las 
declaraciones del mismo testigo, ó de un tes
tigo con otro. 

En cuanto á la primera, luego se ve que hay 
que negar fe á testigos que se contradicen á sí 
mismos, y á estas contradicciones se refiere el 
artículo 179 del Código de Procedimientos pe
nales que hemos citado antes. 

Por lo que hace á las contradicciones de un 
testigo con otro, nos bastará recordar aquí lo 
que dijimos en la Segunda Parte de este Tra
tado, al hablar de la prueba testimonial en ma
teria civil, acerca de la diversidad que puede 
haber en las declaraciones de los testigos. Co
mo recordarán nuestros lectores, la diversidad 
puede ser acumulativa diversificativa y obsta
tiva, esto es, puede consistir en referir el hecho 
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con diferentes circunstancias que no cambien 
su esencia, y que por el contrario, más bien sir
van unas para confirmar las otras; puede ha• 
her en realidad diversidad, pero no contradic• 
ción; ó puede por último existir esta. Claro es 
que de esta última se trata, cuando se dice 
que hay diversidad obstativa, la cual nulifica 
el testimonio, porque no siendo posible que el 
hecho, en cuanto á lo substancial, se haya ve
rificado de dos maneras diferentes, habrá que 
atenerse á lo que resulta de otras pruebas. 
Creemos inútil insistir en un punto tan claro 
y del cual ya hemos hablado. 

El testimonio que está libre de los vicios 
que hemos enumerado, es el testimonio perfec· 
to, al cual llaman algunos autores, testimonio 
clásico. Nada más tendríamos que decir acer• 
ca de él, si no fuese porque encontramos en Fra
marino algunas observaciones que no serán 
inoportunas en este lugar. 

El testimonio clásico, según este autor, pue
de proceder de un tercero, que no tiene carác• 
ter ninguno oficial, ó de una persona que ejer
ce cierta clase de funciones, que tienen por ob· 
jeto prevenir los delitos, ó bien auxiliar á las 
autoridades encargadas de castigarlos. Del pri• 
mero ya se ha dicho lo bastante. Sólo habla
remos en este lugar del segundo. 

Framariuo hace acerca de este particular, 
las siguientes reflexiones que copiamos aquí, 
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compendiándolas. La superioridad del testimo
nio que podemos llamar oficial, sobre el testi
monio común, estriba en las razones siguien
tes: 1.ª El funcionario público, no por serlo, es
tá llamado á testificar acerca de todos los he
chos que pueden caer bajo el testimonio de sus 
sentid(ls, sino sólo acerca de aquellos que Fe 
relacionan con las funciones que desempeña; y 
siendo esto así, debe presumirse que el Estado 
no le ha dado el encargo rspecial de testificar 
acerca de ellos, sino p1trque le ha considerado 
con la capacidad intelectual y demás condicio
nes necesarias para percibir con exactitud 
aquellos hechos que está llamado á consignar. 
Esto por lo que se refiere á la primera condi
ción del testigo, que es que no se haya enga
ñado. 2.ª En cuanto á la segunda, esto es, no 
querer engañar ósea su capacidad moral, obra 
á su favor la misma presunción. En el testigo 
oficial, además de la razón general de que to
do hombre es inclinado á decir la verdad siem
pre que la pasión ó el interés no perturben su 
conciencia, ha y que añadir el deber que le im
ponen sus funciones oficiales y la mayor res
ponsabilidad que nace del oficio que desem
peña. 

Se ve, pues, que en términos generales, y 
donde no haya motivos de carácter e.special 
que hagan dudar del acierto en la elección de 
ciertos funcionarios y agentes de la autoridad, 
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el testimonio de éstos debe considerarse como 
de mayor peso que el testimonio común. Así, á 
lo menos, lo aconsejan la razón y el buen sen• 
tido· 

Después de lo que hasta aquí hemos dicho, 
parece que no es necesario repetir aquí dispo· 
siciones del Código de Procedimientos penales, 
que son fáciles de comprender y que pueden 
verse en el texto original, como son las conte• 
nidos en el artículo 136, que manda que las 
declaraciones se redacten con toda claridad, 
usando, si es posihle, las mismas palabras em• 
pleadas por el testigo; del 137 y 138, que ad
vierten respectivamente que se manifiesten al 
testigo los objetos que existen en poder del juz
gado y se relacionen con el delito, para que los 
reconozca, ó que se le conduzca á los luga• 
res donde hubiere vestigios permanentes del 
delito, con el fin de que haga lr·.s explicacione8 
convenientes; la de los artículos 143 y siguien· 
tes, que hablan de los intérpretes, por cuya me
diación deben declarar los testigos que no sa
ben el idioma español y otros semejantes. 

Hemos dicho que la prueba testimonial, por 
perfecta que se le suponga, no c11rece de peli
gros, y así es en efecto. Por desgracia, es la 
que desempeña de ordinario el principal papel 
en las causas criminales, así corno la prueba 
documentallo desempeña en los negocios civiles. 
Esta circunstancia nos ha obligado á ser tal vez 
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difusos al hablar de ella en este y el anterior 
Capítulo; pero hemos querido no omitir nada de 
lo que nos ba parecido substancial y quehemos 
encontrado en las doctrinas de los autores que 
han consagrado sus desyelos á ilustrar la im
portante materia de las pruebas judiciales. 

No estará demás antes de poner punto á las 
observaciones contenidas en estos capítulos, 
relativas al testimonio del tercero, y antes de 
hablar del testimonio del ofendido y de la 
confesión del procesado, copiar las siguientes 
palabras del jurisconsulto español D. Joaquín 
Escriche, que se refieren á la falibilidad de 
la prueba testimonial. < La razón exige para 
condenar, dos testigos á lo menos, dice este au
tor, porque entre un testigo que afirma y un 
acusado que niega hay empate, y es necesario 
un tercero que decida la discordia. Pero ¿bas
tarán en todos los casos para hacer prueba ple
na dos testigos contestes é invariables en sus 
declaraciones? La experiencia nos enseña cuán 
fácil es encontrar hombres que no teman ates
tiguar falsamente, con aire de reposo y seguri
dad, hechos que ignoran; y aun prescindiendo 
del soborno y de la mala fé ¿no hemos visto y 
vemos cada día, no sólo dos sino muchos hom
bres preocupados, engañarse y creer que han 
visto lo que no vieron, especialmente cuando 
los espíritus están agitados y cuando el fana
tismo político ó religioso les fascina? ¡Cuántos 
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tristes ejemplos pudiéramos citar de casos su• 
cedidos en nuestros días! Pero contentémonos 
con repetir la antigua y pública aventura de 
La Pivardiere. Madama de Chauvelin, casada 
con este individuo en segundas nupcias, fué 
acusada de haberle hecho quitar la vida ale• 
vosamente en su casa. Dos criados fueron tes
tigos del asesinato; su propia hija oyó los gri• 
tos y las últimas palabras de su padre: una de 
las criadas, hallándose enferma en peligro de 
muerte, juró en el acto de recibir los sacramen• 
tos que su dueña había visto matar á su amo; 
otros muchos testsgos vieron la ropa ensan• 
grentada y no faltaron quienes oyeran el fusi• 
lazo con que se había dado principio al homi• 
cidio. La muerte, en fin, resultó bien averigua
da; y sin embargo, no había habido fusilazo, ni 
sangre derramada, ni persona muerta. El res• 
to de la historia es todavía más extraordinario. 
Vuelve La Pivardiere á su casa, preséntase al 
Tribunal que iba á tomar venganza de su muer• 
te; los Jueces le sostienen en su cara que ha 
sido asesinado, que es un impostor por decir 
que todavía vive, que debe ser castigado por 
mentir asíá la justicia; que las pruebas del pro• 
ceso son más dignas de crédito que él, y duró 
todavía diez y ocho meses esta causa criminal 
antes que el pobre hidalgo pudiera obtener 
sentencia que le declarase vivo!> 
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CAPITULO VIII 

Dj-visión formal <le Ja pruel>a.HPruebn testimo

nial.--Tcstimouio ele! ofendido--

Prueba J)ericial. 

El ofendido, no por serlo, deja de ser un tes• 
tigo importante, cuyo testimonio hay necesi• 
dad de valuar con estricta imparcialidad, á fin 
de no darle mayor eficacia que la que debe te• 
ner, ni desecharle sin razón. Lejos de ser de 
poca importancia el testimonio del que ha si
do víctima de un delito, es á veces de tanto 
peso, que hay casos en que la justicia no cuen· 
ta con otro auxiho para el descubrimiento de 
la verdad. Vamos, pues, á hacer alguna~ oh• 
servaciones acerca del testimonio de la parte 
agraviada, y añadiremos después algo acerca 
de los peritos, que pueden considerarse, bajo 
cierto aspecto, como testigos de un carácter 
especial. De esta suerte podremos después con
sagrar toda nuestra atención al testimonio del 
acusado, ó sea, á la confesión del reo, materia 
abundante en reflexiones de grande interés pa• 
ralos Jurisconsultos. 

El ofendido es un testigo, y como tal, su tes· 
timonio está sujeto á las mismas condiciones 
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que el de todos los demás individuos que con 
ese carácter declaran en la causa. Debemos, 
por lo mismo, preguntarnos: ¿el ofendido en 
las declaraciones que ha dado no se habrá en• 
gañado? ¿no habrá pretendido engañarnos? 

Es conveniente desde lnego advertir, que la 
contemplación de la agresión al derecho propio 
perturba grandemente la concienc:ia del hom• 
bre, haciéndole perder la serenidad del juicio. 
Todo delito, dice Framarino, engendra en el 
ánimo del ofendido una turbación que, dificul
tando la exacta percepción de las cosas, hace 
posible el error. i<:s1o se verifica, ya se trate 
de los delifos que consisten en la violencia 
ejercida en las personas, como las heridas, 
lesiones, etc., ó en las cosas, como los robos, 
si bien en estos parece que la perturbación de
be ser menor. En los robos ~ay, además, mo
tivos para desconfiar de la declaración del 
ofendido, en cuanto al valor de las cosas roba
das; y esto, aun obrando de buena fe, porque 
una de las debilidades del corazón humano, 
consiste en dar un alto precio al bien que se 
ha perdido. 

Hay tambien motivos para dudar del valor 
del testimonio del ofendido, en cuanto á la de, 
signación del delincuente, porque el deseo, que 
es natural, en quien ha sido víctima de un de
lito, de llegar á descubrir al reo, le hace mu• 
chas veces aceptar como ciertas todas las pro-
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habilidades y tener como hechos indudables 
los que no son sino sospechas más ó menos 
fundadas. 

Para evitaren lo posible los errores en que pu• 
diera incurrirse por lafalsadesignación del delin• 
cuente, el Código de Procedimientos penales 
previene, que se practique la dilige'ncia de que 
trata el capítulo 8.0 del tít. único, libro, 2.º, y 
que denomina confrontación. 

Esta diligencia, convenientemente reglamen• 
tada, es la que antiguamente se conocía con el 
nombre de rueda de presos, y consiste substan• 
cialmente en colocar al presunto reo, entre otros 
individuos semejantes á él en la estatura, en 
el vestido, etc., y hacer que el ofendido le re· 
conozca entre todos ellos. 

Las precauciones que la ley toma para pre• 
caver el error, son cuerdas y prudentes; pero 
á pesar de ellas, siempre habrá el peligro de 
que se haga una designación falsa, y estas 
pruebas sólo pueden servir unidas á otras que 
descubran la realidad de las cosas. No es tan 
dificil, como á primera vista puede creerse, 
equivocarse cuando se juzga por la semejanza 
de una persona y del vestido. Framarino cita 
tres casos de individuos que parecían convic• 
tos y que fueron denunciados por haberles re• 
conocido las personas ofendidas, y que eran 
sin embargo inocentes. Entre ellos figura el 
del infortunado Lesurques, cuya causa conoci• 
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da con el nombre de causa del Correo de Lyon 
se encuentra en la colección de causas céle
bres publicada en México por la casa de Boig 
en el año de 1853. Este desgraciado individuo 
que era inocente, foé víctima de su fatal seme
janza con el verdadero culpable (1). 

Mas el temor de errar no es el único moti
vo que debe hacernos sospechosa la declara
ción del ofendido. Hay también que tomar en 
consideración, para valuar su eficacia, la posi
ble vo!l1ntad de engañar: la mentira, en este 
caso, puede proceder del bien que proporciona 
al que la dice, dándole algún provecho ó evi
tándole algún daño, ó bien del perjuicio que 

(l) La viuda y los hijos de Le,urques, pidieron la 
revisión del proceso; y el Juez de Paz Doubenton, que 
estaba convencido de la inocenci!i del acusado, y que 
había sido uno de los instrumentos involunlarios de 
tan deplorable error, cCJnsagró noblemente una parte 
de su fortuna y el resto de su vida á devolver á la fa
milia Lesurques su honor y la consideración que ha
bía perdido. c:El error que dió lugar á la condenación 
de Lesurques, decía este honrado Magistrado, al pedir 
la revisión del proceso, no procedió ni de los jurados 
ni de los jueces. Los jurados, convencidos por las de
claraciones de los testigos, habían jurídicamente ma
nifestado su convicción; los jueces, con arreglo á las 
declara.ciones de los jurados, fallaron conforme á la 
ley. El error no procedió sino de una equivocacinn de 
los testigos mismos; no procedió 1,ino de la fatalidad 
de la semejanza de Lesurques con uno de los culpa• 
bles, que no habían sido aprehendidos toda vía., 
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resulte á quien es objeto de odio para él. Exa
minemos estos dos casos. El primero, aunque 
no sea frecuente, no deja de presentarse algu
nas veces en la práctica. Se trata de un depo• 
sitario infiel que ha dispuesto indebidamente 
de la cusa que se le dió en depósito y quiere 
hacer creer que le ha sido robada. ¿No es cier
to que en tales circunstancias, tendrá interés 
en mentir á la justicia? Lo mismo podemos 
decir de la sospecha que debe causar el dere• 
cho que el ofendido pudiera tener á la repara
ción pecuniaria. Es indudable que en e~te ca
so, si el agraviado espera, como consecuencia 
del juicio criminal, adquirir el derecho de exi
gir merta suma de dinero, su declaración no 
estará libre de sospecha; y para graduar pru
dentemente la fe que merezca, hay que tener 
en cuenta la importancia de la pretendida 
acción y la persona de quien se exige, pues 
si aquella fuere pequeña, ó la persona insol
vente, y por lo mismo incapaz de reparar el 
daño que se le atribuye, el terreno de la sos
pecha sería notablemente reducido. 

Framarino, que ha hecho tan juiciosas uL
sen·aciones sobre toda esta materia, resume 
así las divorsas formas de engaño en que pue
de incurrir el ofendido, con la esperanza de 
evitar un daño ó de obtener una reparación 
pecuniaria. 

Puede, en primer lugar, inventar un delito 
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que no se ha cometido. Como el que, justifi · 
cando de una manera más ó menos perfecta, 
la existencia de la cosa depositada, afirma que 
le ha sido robada para librarse de la ohligación 
de entreg11.rla á su verdadero dueño. 

Puede también inventar, no el delito, sino el 
delincuente. Por ejemplo, en una querella de 
estupro. La estuprada, que sabe que no puede 
obtener nada del verdadero estuprador, que es 
un pobre, se decide á veces á especular eon su 
propia deshonra y acusa á un rico, con la es• 
peranza de obtener la dote correspondiente. 
Por último, no será raro que el ofendido, Ira• 
tándose de un lelito realmente cometido y del 
verdadero delincuente, falte á la verdad en 
cuanto al modo como aquel se cometió y á las 
consecuencias del mismo delito, para exagerar 
la suma de reparaciones. Este caso, por desgra• 
cía, es demasiado frecuente. 

Hemos dicho que es posihle tambien lamen
tira en boca del ofendido, no por el beneficio 
que de ella pueda sacar, sino por el deseo de 
perjudicar al acusado. Acerca de este particu• 
lar, es conveniente tener en cuenta esta jui
ciosa observación de Framarino: la animosidad 
para el ofensor no puede considerarse como 
motivo de sospecha contra el ofendido, en cuan• 
to á la designación del delincuente. El ofendi• 
do, como tal, no puede tener animo9idad sino 
contra el verdadero ofensor; así, no hay razón 
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para decirle: no creemos en tu palabra indica• 
dora del delincuente, porque como ofendido, 
sientes odio contra él, porque esto no es ver• 
dad. Su odio existirá, no contra el individuo 
que tiene delante, sino en tanto que le supone 
culpable. Si resulta que no lo es, ningún moti
vo puede tener para odiarle, y en este caso si lo 
ha designado falsamente, habrá sido contra su 
voluntad, por un error, no por el deseo de per· 
jndicarle. La aversión, pues, de parte del ofen• 
dido contra el inculpado, debe derivarse de 
causas extrañas al delito, y entonces el moti· 
vo de sospecha será el mismo que puede haber 
respecto de cualquiera otro testigo. 

Pero si la sospecha nacida de la animosidad 
del ofendido, no es fundada en cuanto á la de· 
signación del delincuente, sí puede ser legíti• 
ma en cuanto á la naturaleza del delito, de su 
medida y de sus consecuencias. Quien ha sido 
por ejemplo amenazado de recibir un bastona• 
zo por un simple ademán, podrá, por odio con• 
tra su ofensor, afirmar que fué golpeado; el que 
ha sido injuriado de palabra, podrá afirmar 
que fué maltratado de obra; y hasta el que en 
realidad haya sido herido, podrá exagerar la 
gravedad de la herida, para exigir una mayor 
indemnización pecuniaria ó aumentar la pena 
del ofensor. Para evitarlo, en los casos de he
rida, como es sabido, se da lo que se llama 
la esencia ó calificación de ellas, que qneda 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



BN MATERIA CIVIL Y PENAL 607 

corroborada después por el estado de sanidad. 
(Artículo 97 y siguientes del Código de Proce
dimientos penales y 499 y 500 del Penal.) 

Dijimos en el Capítulo VI de esta Tercera 
Parte, que los testigos podían serlo de tr~s 
maneras: ante factum; presentes in facto ó 
bien elegidos post factum, añadiendo que és
tos últimos eran los peritos de quienes conve• 
nía bablar separadamente en el lugar oportu
no. Creemos que aquí corresponde hacerlo, 
puesto que vamos á terminar el estudio que 
hemos venido haciendo del testimonio de los 
terceros y del ofendido, antes de pasará hablar 
del testimonio del acusado .. 

Los peritos son nombrados post factum, pa· 
ra que declaren acerca de algunas circunstan
cias, que no existiría:i si el delito no hubiera si
do cometido; como por ejemplo, la naturaleza 
y gravedad de las heridas, la clase á que per• 
tenecen, las arrr.as de que se sirvió el ofensor, 
la presencia de las substancias tóxicas en las 
entrañas del que se supone que murió envene
nado; la ruptura ó forzamiento de una puerta 
ó de una caja, los instrumentos que para el!o 
fué necesario emplear, etc., etc. 

Para este objeto son llamados los peritos; 
pero, ¿cuál es el verdadero carácter de éstos? 
Esta es la primera cuestión que naturalmente 
se presenta cuando de la prueba pericial se 
trata. 
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Algunas ideas acerca de ella anticipamos en 
el capítulo II de la Parte 2.ª de este Tratado; 
pero conviene estudiar más á fondo la cuestión 
en este lugar. 

Diremus, pues, con Framarino, que acerca 
de la t'erdadera naturaleza de la prueba peri• 
cial, no ha y un completo acuerdo en la Cien
cia. Unos han dicho que el dictamen pericial 
no es una prueba, sino el reconocimiento de 
un hecho, que por sí mismo constituye la prue
ba; en el caso de un envenenamiento, por ejem
plo, la prueba no está en el reconocimiento de 
los peritos, sino en el veneno mismo. Otros 
afirman que los peritos son simples consulto
res del J11ez; y algunos, finalmente, han con
fundido el juicio de peritos con la inspección 
judicial, añadiendo, que en el perito hay una 
doble naturaleza, que es al mismo tiempo tes
tigo y Juez. 

Todas estas opiniones son más ó menos dis
cutibles en el terreno puramenta teórico; pero 
la que parece más segura es la de Framarino, 
quien afirma que los peritos son testigos, pero 
testigos de una categoría especial de hechos. 
Los testigos, como e~ sabido, no atestiguan si
no las cosas perceptibles para el común de los 
hombres; los peritos atestiguan acerca de 
cosas que, para ser percibidas, necesitan una 
capacidad especial. Por este motivo, se les 
puede llamar testigos de hechos científicos y 
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técnicos, de sus relaciones y de sus consecuen
cias. Se di<,e de hechos y no de verdades cien
tíficas, porque no se trata de conceptos ideales, 
sino de hechos concretos y determinados que 
caen bajo el dominio de la ciencia; se dice tam
bién técnicos, pues que para apercibirlos son 
necesarias las reglas de un arte ú oficio deter
minado y un conocimiento práctico de ellas, 
por medio del hábito adquirido en el ejercicio 
de la misma ciencia ó arte; y se añade, por úl
timo, de sus relaciones y de sus consecuencias, 
porque estas son las que de ordinario consti
tuyen la parte más importante de la prueba 
pericial. Cuando los pQritos afirman la existen
cia de las lesiones en un cadáver, no se redu
ce á eso solo su afirmación. Ha y que pregun
tarles, ¿esa lesión es la que ha producido la 
muerte? De esta rnanera les pedimos la apli
cación del hecho científico al hecho técnico, ó 
lo que es lo mismo, la relación percibida por 
ellos entre ambos hechos y sus consecuencias. 

Conocido el verdadero carácter de los peri
tos y los hechos acerca de los cuales son lla
mados á declarar, es natural que nos pregun
temos quién debe nombrarlos, en qué número 
y cuándo. 

La primera pregunta está contestada en el 
Código de Procedimientos penales, en estos 
términos: Durante la instrucción, el Juez debe 
nombrar los peritos; pero esto no impedirá que 

39 
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el Ministerio Público, el procesado ó su defen
sor y la parte civil, si la hubiere, nombren los 
peritos que merezcan su confionza. Entende
mos que esto será durante el juicio, esto es, 
concluida la instrucción y cuando comienzan 
los trámites marcados en el artículo 226. (Art. 
96.) 

Tambien dispone el Código (art. 97), que los 
médicos de los Hospitales se tengan como pe• 
ritos en los casos comunes, sin perjuicio de que 
el Juez nombre otros, si lo creyere convenien
te, para que asociados á los primeros den su 
dictámen. Cuando la persona enferma ó lesio• 
nada, se cure fuera del hospital, el reconoci
miento y la autopsía se practicarán por los 
peritos que el Juez designe (artículo 99). 

Siendo de tanta trascenriencia el dictamen 
pericial, la ley no ha querido que se tenga por 
bastante el de uno solo y exige cuando menos 
dos. Un solo perito puede equivocarse ó enga
ñar con facilidad. 

Eu caso de disentimiento entre los dos peri
tos nombrados, ya lo hayan sido por las partes 
ó por el Juez, dispone el Código que sean cita
dos á una junta en la cual discutirán los pun
tos de discrepancia, asentándose por diligencia 
el resultado. (Artículo 101). 

El Código ha sido igualmente cuidadoso en 
determinar las personas que no pueden ser pe· 
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ritos, ya sea por sospechas de parcialidad ó 
por motivos de indignidad. 

Entre las primeras se encnentra el curador, 
tntor ó pupilo de algnna de las partes. los pa• 
rientes de éstas dentro de ciertos grados y en• 
tre las segundas, los que b.a yan sido condena
dos por el delito de falsedad ó en lo general 
por cualquiera delito que no sea político, á al• 
guna de las penas enumeradas en las fraccio• 
nes 8ª y 1íª del artículo 92 del Código Penal 
(artículo 104). 

Las precauciones que el Código ha tomado 
para precaver todo error, disponiendo que el 
Juez, el Ministerio Público y las partes intere
sadas, asistan al reconocimiento pericial si 
quieren; que los peritos tengan título oficial; 
que cuando los peritos no formen mayoría en 
favor de una opinión, se nombren otros nue
vos en núu,ero impar; que cuando se trate de 
analizar una materia, sólo se analice parte de 
ella, dejando el resto reser~ado para que se 
practique nuevo analisis, si fuere necesario, y 
otras disposiciones semejantes, demuestran con 
toda claridad cuánta es la importancia que el 
juicio pericial tiene en las causas criminales. 
Seguramente es mucho mayor que si que se 
le atribuye en los negocios civiles (artículo 
109 y siguientes del Código de Procedimientos 
penales). 

No creemos necesario entrar en otros por• 
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menores puramente reglamentarios; pero sí 
juzgamos conveniente advertir, que no siendo 
raro que en algunos Cantones de los Estados, 
no se encuentre má3 que un solo facultativo, 
en el artículo 103 se previene que en este caso 
y tambien cuando ni un facultativo hubiere, el 
reconocimiento de las heridas y de los cadá
veres se practique por personas entendidas, 
enviándose por el Juez de Letras exhorto al 
lugar donde haya médicos, para que éstos, en 
vista de tales diligencias, emitan su opinión. 
Esta práctica, si no recordamos mal, fué intro
ducida por el artículo 64 de la ley número 54 
del Estado, de 25 de Noviembre de 1848, y mo
dificada en algunos accidentes por decreto~ pos
teriores, ha prevalecido en la Jurisprudencia 
criminal en otros Estados de la República. Es 
digno de mencionarso aquí, que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha concedido 
el amparo de la Justicia Federal, á los reos 
que lo han pedido, por no haberse practicado 
la autopsía de los cadáveres en los casos de 
homicidio ó haberse practicado por un solo 
perito (1). 

La práctica que hemos dado á conocer, es 
seguramente deficiente porque el dictamen 

(l) Puede verse el cap. 6. 0
, tít. único del lib. 6.0 del 

Código de Procedimentos penales, que trata de la cu
ración de los heridos, en el cual se encuentran tam
bién algunas disposiciones relativas á los peritos. 
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de los médicos descansa en los datos imper
fectos é incompletos que suelen dar los cu
randeros; pero la necesidad la justifica, pues 
de otra suerte, la mayor parte, si no todos los 
delitos de violencia contra las personas, que
darían impunes. Es de esperarse que, más 
adelante, las poblaciones que figuran como 
cabeceras de. Cantón ó de Distrito, cuenten 
con profesores de medicina y cirugía, que de
sempeñen el cargo de peritos en los casos de 
heridas y homicidios, que por desgracia son 
tan frecuentes. 

Explicado lo anterior, aún nos queda por in
vestigar qué fe debe darse al dictamen de los 
peritos. El Código de Procedimientos penales 
dice: la fuerza probatoria de todo juicio peri
cial, incluso P-1 cotejo de letras y el dictamen 
de peritos científicos, será calificada por el Juez 
ó Tribunal según las circunstancias. 

Esta solución parece estar de acuerdo con 
los principios de la Ciencia y lo que el buen 
sentido aconseja. Las pruebas, sin excepción, 
dice un Jurisconsulto, se imponen á la con
ciencia del Juez, pero sóio en cuanto producen 
en ella un íntimo convencimiento de la verdad 
de las cosas testificadas. Mientras quede en el 
ánimo del Juez una sola duda, tiene siempre 
derecho á no creer en las pruebas. Si después 
que el magistrado ha valuado cuidadosamente 
el testimonio pericial, no se siente aún cou-
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vencido, sería absurdo pretender de él una sen• 
tencia en armonía con las declaraciones de los 
peritos y contra su propia conciencia. Podrá 
el Juez, mientras lo crea necesario y la ley se 
lo permita, recurrir á otros peritos para llegar 
al convencimiento; pero si á pesar de todo sus 
dudas, no se desvanecen, no le queda otro ,re
curso que decidir en favor del acusado.» 

Esto, no obstante, sería muy dificil que tra· 
tándose de materias puramente científicas, el 
Juez no llegase á formar su convicción por el 
dictamen de los peritos. Deben tenerse presentes 
las siguientes diferencias que hay entre ellos y 
los testigos, considerados en el punto de vista 
del testimonio. 

Estos testifican de he,,hos que está al alean• 
ce del eomún de los hombres; aquellos de he
chos que exigen una aptitud especial para su 
percepción. De aquí una superioridad mani· 
fiesta en favor del testigo pericial, en el punto 
de su capacidad intelertual. 

El testigo común puede mentir con más fa
cilidad, porque no está obligado á razonar; y 
para disculpar su error ó falsedad, bastaría que 
dijera: me equivoqué en la percepción de los 
hechos declarados. El perito, por el contrario, 
está obligado á razonar sus afirmaciones. Sus 
errores pueden ponerse de manifiesto, por el 
dictamen de otros peritos. y en la opinión que 
diere pone en peligro hasta su reputación pro• 
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fesional. No debe olvidarse tampoco que casi 
siempre el dictamen de peritos va unido y se 
relaciona íntimamente con la inspección judi
cial, lo que hace más difícil el engaño. 

En cuanto á la forma en que deben los pe
ritos dar su dictamen, debe ser por medio de 
declaración verbal, según el artículo 107 del 
Código; y por lo mismo, antes la daban bajo 
la religión del juramento, y hoy bajo la protes
ta de decir verdad, que ha substituido á esta 
solemnidad. La falsedad que cometan caerá 
bajo la sanción legal de qoe he'llos hablado al 
tratar de los testigos comunes. Los informes 
facultativos de los profesores de alguna cien
cia, deberán extenderse por escrito, sin per
juicio de que el Juez ó las partes les pidan las 
explicaciones y ampliaciones que estimen ne
cesarias (art. 105.) También deberár. darles 
por escrito ó de palabra todos los datos que 
les pidieren, cuidando de no hacerlo de un mo
do sugestivo, para no preocupar su ánimo en 
determinado sentido. 

Naturalmente, cuando fuere necesario prac
ticar ensayes ó análisis ó reconocimientos 
científicos, se concederá á los peritos el tiem
po necesario para que su dictamen tenga todas 
las probabilidades de ser acertado y en todo 
conforme á la verdad. 
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CAPITULO IX 

División formal de la prueba-Prueba testimo• 
nial-Testimonio del acusado 

De ordinario, los autores que tratan de las 
declaraciones del acusado, les han atribuido 
un carácter especial, confundiéndolas con la 
confesión, y han dedicado todos sus esfaerzos 
á estudiar la eficacia y el valor de esta, como 
un elemento que debe obrar en el ánimo judi· 
cial para producir en él el convencimiento. 
Bentban y Bonnier, en sus respectivos Trata
dos, consideran la confesión del reo en mate
ria criminal, como una forma del testimonio 
oral; pero atribuyéndole siempre un carácter 
tan notoriamente diverso del que tienen las de
claraciones de los testigos, que en realidad, las 
afirmr.ciones del incalpado vienen á quedar en 
la misma consideración que antes tenían, con
fundiénd()se con la confesión. 

Framarino, por el contrario. señala con to
da claridad cuál es su verdadera naturaleza, y 
sosteniendo que no hay más diferencia entre 
lo que dice un testigo y lo que afirma el acusa
do en el punto de vista de su eficacia como 
testimonio oral, sino que el primero paeda ser 
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obli~ado á declarar y el segundo no, procede 
al estudio de la materia, estableciendo como 
preliminares las observaciones siguientes: 

La declaración del acusado, puede conside
rarse, dice: 

1. ° Como testimonio de éste sobre un hecho 
propio. 

2.º Como testimonio del acusado sobre un 
hecho ageno. 

Y todavía analizado el primero de estos tes• 
timonios, se puede considerar bajo tres aspee• 
tos enteramente diversos: 

1. º Como disculpa. 
2. º Como confesión. 
3.º Como confesión disculpante ó calificada. 
De la confesión, bajo cada uno de estos diver-

sos aspectos, conviene hablar separadamente. 
Siendo la confesión un testimonio, debe1nos 
suponerlo sujeto á las mismas condiciones que 
los demás testimonios, esto es, en cuanto á que 
el testigo no se haya engañado, ni pretendido 
engañar, y esto atendiendo al sujeto, á la for· 
ma y al contenido del testimonio. 

Por lo que hace al primer punto, esto es, en 
cuanto al sujeto, debemos tener presente que 
los motivos de sospecha que vician el testimo
nio por causa de incapacidad in 1.electual ó físi
ca, tienen también aplicación cuando se trata 
del inculpado. Si éste se encontraba privado 
de conocimiento cuando se cometió el delito ó 
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carecía de alguno de los sentidos corporales, 
es el.aro que habrá que poner en duda sus afir• 
mac1ones. 

En cuanto á la incapacidad, que podemos !la• 
mar moral y que consiste en no querer decir 
la verdad, porque esta repugna á un deber, co
mo sucede con los parientes ó los profesores 
que por el secreto profesional no están obliga• 
dos á declarar, hay que advertir que respecto 
del acusado no obran los mismos motivos. 

Si la ley no le obliga á dar una declaración, 
debe presumirse que cuan"o lo hace espontá• 
neamente, será para decir la verdad. 

Además de estas observaciones, conviene te
ner en consideración las que naceu de la situa
ción en que debe suponerse qne se encontraba 
el acusado al comete1· el delito y también al 
dar su declaración. En el primer caso, es na• 
tura! suponer en él cierto grado de excitación, 
que hace muy fácil el error. Por muy sereno 
que supongamos al reo en el momento del cri
men, dice Framarino, está dominado de cierta 
sobrexcitación, y luego de cierto abatimiento 
que le hacen dificil la ex.acta percepción de los 
detalles de las cosas que le rodean; y sobre to
do, cuando se trata de delitos de ímpetu, ó de 
delitos que, aunque no provengan del ímpetu, 
consisten en violencia contra las personas que 
lo suponen. Esta observación es muy impor
tante, porque el acusado puede haberse enga-
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ñado respecto de algunos pormenores que im• 
pedirán el descubrimiento de la verdad, y le 
harán aparecer, tal vez, como mentiroso, sin 
serlo. 

Pero si es posible y aun probable que el acu
sado incurra en algunos errores involuntarios 
por la causa dicha, no sucede lo mismo respec
to de la sospecha que la declara<Jión del acu• 
sado puede inspirar cuando trate de disculpar• 
se. Su interés, en este caso, es muy directo 
para que deje de ser sospechoso. Cabe, sin em
bargo, la posibilidad de una falsa declaración 
en perjuicio propio. acusándose de un delito 
no cometido, para salvar al verdadero delin
cuente, que ha prometido una adec11ada recom
pensa. También puede haber una deelaración 
falsa en dañCI del que la hace, por salvar á 
una persona allegada, como un padre ó nn hi
jo, ó por odio á otro, atribuyéndole parte en 
el delito cometido; ó por contar con sn apoyo, 
haciendo cansa común con una persona que 
se supone que saldrá bien librada del proceso 
por causa de su influencia, posición social ó 
de otras circunstancias. 

Por odio á sí mismo pudiera dañarse un reo 
conlesando nn delito no cometido, si se trata
ra de pena capital y el reo estuviere dominado 
por la manía del suicidio; pero este caso será 
muy raro. 

En cuanto á la forma del testimonio dado 
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por el presunto reo, tienen que aplicarse con 
mayor razón las observaciones que bajo este 
aspecto se ban hecho en lo general en cuanto 
al testimonio de un tercero. 

La animosidad con que el reo declare el he
cho de otro, disminuirá el crédito de su pala
bra, haciendo suponer en él pasionPs que le im
pulsan á mentir; la afectación en sus discursos 
será también motivo de sospecha, porque la 
verdad siempre es clara, sencilla y espontánea, 
al paso que la mentira se vale del artificio y de 
la afectación; y en cuanto á la identi1lad del 
discurso respecto de lo declarado por otros, ha
ce bajar el valor del testimonio, porque la iden
tidad, no en la esencia de los hechos, sino en 
las palabras empleadas para referirlos, da mo
tivo para sospechar un concierto entre los que 
han declarado. 

En cuanto al contenido de las declaraciones, 
tenemos ·que acudir á lo que respecto de las 
cosas imposibles é inverosímiles dijimos al ha
blar del testimonio en lo general. 

Hechas las anteriores explicaciones, y te
niendo presente corno lo dice el Código y lo en
señan unánimente los autores, que la simple 
afirmación del reo no es bastante para que se 
tenga por probado el delito en daño suyo, cuan
do no existen otras pruebas, debemos discutir 
de lleno la grave cuestión de la divisibilidad de 
la confesión en mate ria penal, ó sea, de la de-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



HN MATERIA CIVIL Y PENAL 621 

claración del reo respecto de los hechos pro• 
píos. Pero queremos, antes de hacerlo, insistir 
en este último punto que tiene tanto interés. 

Nuestro Código de Procedimientos penales, 
para que la eonfesión constituya una prueba 
plena en materia penal, exige, entre otras co• 
sas, que esté plenamente comprobada la exis
tencia del delito, y que no concurra ninguna 
circunstancia que la haga inverosímil, á juicio 
del Juez ó je! Tribunal. En vista de esta dis
posición, debemos preguntar: ¿Por qué razón 
la confesión que se considera eficaz en mate
ria civil para condenar al que la hace, no pro
ducirá el mismo efecto en materia criminal; ó 
mejor dicho, qué motivos pueden existir para 
suponer que un hombre se quiera condenar á 
sí mismo? En esta consideración es donde de
be buscarse la solución de la duda que se 
trata de resolver. Es claro que por los in
tereses mucho más altos que se versan en 
materia penal, la ley tiene que ser mucho más 
exigente en 1nateria de pruebas; pero esto no 
explica suficientemente, por qué motivo debe
mos dudar de lo que afirma un reo en perjui
cio de su honra, de su libertad, y tal vez tam
bién de su vida. La respuesta á la pregunta 
que acabamos de hacernos, se encuentra en 
las siguientes palabras del célebre jurisconsul• 
to francés J. Ortolán, eu sus Elementos de De
recho Penal. 
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• La confesión, dice este distinguido escri
tor (1), aunque en la mayor parte de los casos 
puede obrar fuertemente sobre la convicción, 
no debe tenerse sieinpre como la expresión de 
la verdad. Puede haber confesiones de deses• 
peración, de jactancia, de superchería, de ab
negacion ó de interés, que serán otras tantas 
confe.iiones falsas. Hemos visto á un acusado 
condenado á reclusión por un delito que con
fesó y que fué condenado por error. Este in
dividuo era homónimo del verdadero culpable, 
y habiendo podido deshacer el error y probar 
su inocencia, no lo hizo, porque siendo culpa
ble de un crimen más grande, que merecía una 
pena mayor, su interés le aconsejaba callar. 
Hemos visto también otro caso, en el cual des
pués de la condena de un acusado á reclusión 
por el delito de heridas graves, hechas con ar• 
ma de fuego, surgió un habitante del mismo 
lugar que se declaró culpable. Se absolvió al 
primero y se siguió el proceso contra el segun
do, habiéndose llegado á adquirir la prueba de 
que la confesión de aquél no era más que un 
medio concertado para hacerse responsable de 
un delito que no había cometido, dándose el 
caso raro de que fue~e absuelto por el jurado, 
no obstante su insistencia en sostener la ver-

(1) Derecho Penal. Tomo 2.0
, lib. 3.0

, p. l.ª, tít. 2.0
, 

núm. 2,298. 
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dad de su confesión. Se presenta, en fin, el lú
gubre recuerdo de la llamada Gardin, que para 
escapar á los rigores del calabozo y de los ma-
1 Js tratamientos que allí sufría, adoptó el me
dio desesperado de confesarse culpable del pa
rricidio de que se la acusaba. En vano retracta 
su confesión ante el jurado; se la condena por 
un crimen, cuyos verdaderos autores son des
cubiertos más tarde y condenados. Aunque es
ta confesión se hizo en la instrucción y fué re
tractada ante el jurado, el hecho referido con
tiene una lección terrible, que nos hará des· 
confiar siempre de la confesión del ,eo, aunque 
por tesis general, debemos suponer que éste 
no querrá dañarse á sí mismo declarándose 
autor de un delito que no haya cometido., 

Explicado ya por qué motivo la confesión 
de1 reo, por sí sola no puede constituir una 
prueba completa y perfecta de que él sea el au• 
tor del delilo _que se le atribuye, detengámonos 
breves momentos á analizar el testimonio del 
acusado, en lo que á él se refiere, acerca de los 
hechos que se le imputan. 

Tal testimonio, según enseña Framarino, 
puede tener uno de estos tres diversos aspec
tos, ó favorable al reo, ó desfavorable al mismo, 
ó favorable en una parte y desfavorable en 
otra. 

Al primer testimonio, le llamaremos disculpa. 
Al segundo, confesión. 
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Y al tercero confesión calificada. 
1.º Disculpa.-Si preguntásemos á cualquie

ra persona, por destituida de conocimientos 
jurídicos que la supongamos, qué fe merecen 
los hechos narrados por el reo, bien sea negan• 
do haber cometido el delito ó refiriendo cir
cunstancias que atenúen su falta, sin dnda al
guna nos contestará asegurando que no debe 
darse crédito á tales disculpas, porque es una 
tendencia natural en el hombre negar los he
chos que pueden perjudicarle; ó cuando menos, 
desfigurarlos de tal suerte, que nada se deduz
ca de ellos en daño propio. 

Sin embargo, por cierto que esto sea, con• 
viene tener presente, que el reo, no por serlo, 
debe considerarse del todo desprovisto de sen
tido moral, y que no hay razón para dar mayor 
crédito á un testigo que le acusa, que al reo 
que se disculpa, cuando no existen otros ele
rnentos de convwción para el Juez. 

Por este motivo si hien por regla general 
debe dudarse de la verdad de los hechos excul
pantes narrados por el reo, debe hacerse una 
excepción, y es cuando no ha y más pruebas 
contra él que el dicho del acusado ó de un tes
tigo. En este caso, los testimonios se equilibran 
y se necesita un tercer elemento que venga á 
resolver la cuestión (1). 

(1) La cuestión tan importante del valor rlel testi
monio único, ha sido tratado por Framarino, con la 
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En todo delito hay dos elementos, el uno 
material, y el otro moral. Como el reo para 
disculparse, podrá negar la existencia de uno 
ú otro elemento, comencemos por el primero. 

La disculpa, ó mejor dicho la negación más 
radical, es la que consi8te sencillamente en ne
gar el hecho, sin dar otra explicación, como 
cuando el reo dice: no he cometido el delito 

claridad que acostumbra. Distingue tres casos: 1.ºte.s
timonio único en cuanto á Ja existencia del delito; 
2. 0 , testimonio único en cuanto á la persona del delin
cuente; 3.0

, testimonio único en cuanto á alguna cir
cunstancia, cuando conste probada la existencia del 
delito y es conocida la persona del delincuente. En los 
dos primeros casos, debe desecharse absolut:lmente el 
testimonio de un solo testigo, y en el último no. Véase 
el cap 7. 0

, sec. 1.ª, parte 5.ª: Lógica de la prueba en 
materia criminal. 

El!ern refuta la doctrina. del testimonio único por 
las palabras siguientes: 

<a:Montesquieu pretendía dar una razón lógica, di
ciendo: Si no hay rná~ que un testimonio. el aserto de 
una sola persona ( el testigo) que afirma, y el de la otra 
que nieg,i, (el procesado)1 1:-e eliden, y por tal modo des
aparece toda prueb/l. Pero esta razón especi(,sa (recha
zada por los mismos partidarios de la dualidad), no 
convence; pues si el procesado tiene un podrroso in
terés en mentir1 y en cambio no 1o tiene el testigo, po
drá crearse á éste y no deberá creerse á aquél; en 
cambio, si el acusado fuese un hábil testigo, no sólo 
resultarían destruidos los asertos de los dos, sino hasta 
]os asertos de mil y mil testigos que depusieran contra 
él.> o;Ile la certidumbre en los juicios criminales,> 
póg. 186. 

4-0 
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que se me imputa. Esta difculpa es sumamen• 
te débil. 

Otra forma, la más común. de la disculpa de 
los reos, consiste en oponer á la afirmación del 
acusado una afirmación contraria que, siendo 
verdadera, pone de manifiesto la imposibilidad 
de la primera. 

Esto es lo que se conoce en el derecho espa
ñol con el nombre de coartada, y en el francés 
con el de aliúi. Compreénderase bajo esta de· 
nominaci6n. en su significación más amplia, la 
imposibilidad de haber cometido el delito, no 
sólo por incompatibilidad de lugar y de tiem
po, como cuando el delito se cometió á las ocho 
en un lugar determinado, y el reo prueba que 
á esa misma hora y en el mismo día, se encon• 
traba en otro lugar diverso, sino también toda 
imposibilidad fígica, como si el acusado de ha
ber dado una puñalada, demostrase que carece 
de brazos ó los tiene sin movimiento. En el 
mismo caso d6ben comprenderse todas las im
posibilidades físicas, como si habiéndose intro• 
ducido los ladrones á una casa por un agujero 
hecho en la pared, el acusado demostrase que 
era imposible, dada su estatura, que hubiese 
penetrado por aquel sitio. Acerca de este par· 
ticular, sólo podremos decir que, cuando la afir• 
mación del aeusado se refiere á una imposibi· 
lidad que pudiéramo3 llamar general, no nece• 
cita prueba; pero sí la necesita en el contrario. 
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Por ejemplo, ninguna prueba se necesitaría pa
ra demostrarse que el reo no ha tenido fuerza 
suficiente para abrir de t1n puñetazo una puer• 
ta de hierro, porque esta una imposibilidad 
que podemos llamar general. Por el contra
rio, si el acusado alega que cuando se co
metió el delito en un lugar, él estaba en otro 
lugar diverso, necesita probarlo, porque esta es 
una imposibilidad que sólo á él se refiere, es 
decir, que le es peculiar. 

Cuando el reo niega la existencia del ele
mento n1oral en el delito, podemos encontrar
nos en presencia de una justificación completa 
ó de una disminución de la culpabilidad. 

En el primer caso, la respuesta del reo pue
de resumirse con la siguiente fórmula, usada 
por los jurisconsultos: feci sed jure feci. Tal 
sería el caso de legítima defensa; ó más claro, 
cuando el que es acusado de robo, afirma que 
la cosa que se dice robada, es suya; ó bien, cuan
do se persigue el delito de daño causado en 
propiedad agena, y el inculpado sostiene que 
la tala que hizo en los montes, por ejemplo, 
fué hecha porque estos le pertenecían por es
tar dentro de sus linderos ( t ). 

En el segundo, la disculpa del reo en cuanto 

(1) Este caso es bastante frecuente y la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación. al conocer de él, por 
via de amparo, siempre excluyó la acción penal mi8n~ 
lras no estuviere resuelta la acción civil. 
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á la modalidad del delito, puede tenerse como 
una confesión cualificada; y de el la hablare
mos en el lugar correspondiente. 

Como resultado de las observaciones ante
riores, sólo podremos decir, en térinino.0 gene
rales, que no siempre se debe negar crédito á 
las disculpas del ceo: que éste tiene derecho á 
ser creído cuando á su afirmación no se opone 
otra prueba, .sino la afirmación del acusado ó 
de un solo testigo; y por último, que en los de
n1ás casos deberán tomarse en cuenta todas 
las circunstancias, sin que sea posible estable
cer una regla general. 

A este propósito, dice juiciosa1nente Frama
rino: ,El testimonio del acusado de disculpa di
recta ó indirecta, tiene siempre derecho á la 
más detenida atención y al respeto del magis
trado, quien deberá escuchar sus disculpas, con 
ánimo sereno y sin ningún género de preocu
paciones; examinarlas con la atención más es
crupulosa sin dejarse llevar por interrogatorios 
precipitados, ligeros, sutiles ó insidiosos; ni per
mitir que se trasluzca su propio pensamiento, 
con sonrisas desdeñosas é irónicas, movimientos 
de cabeza en sefial de duda, etc., cosas todas 
que perturban el ánimo del acusado, haciéndo
le ver en la persona que le pregunta, no al Juez 
imparcial, sino al enemigo que quiere perder
le (1). 

(1) Sobre la conducta que debe observar el Juez al 
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2 º Confesión.-Damos este nombre á la afir
mación del acusado, en la cual se declara cul
pable del delito que se le imputa, sin alegar 
disculpa alguna, ni añadir la afirmación de al· 
gún otro hecho que modifique la afirmación 
que acaba de hacer. De esta suerte, la confe
sión se diferencia de la disculpa, de que habla
mos antes, y de la confesión cualificada de que 
hablaremos en seguida. 

Aunque po> estar limi ladas nuestras obser
vaciones sólo al caso de que el reo afirme un 
hecho que le perjudique, sin alegar disculpa 
alguna, podría créerse que no habría motivo 
para dudar de la veracidad del testigo, puesto 
que nadie obra conscientemente en su propio. 
daño; no es a,í, pues hay algunas consideracio
nes que deben tenerse presentes en esta impor• 
tante y trascendental cuestión. 

Y es tan cierto que la cuestión n<> es tan 
sencilla, que al tratar de ella nos encon tra
mos con dos opiniones opuestas, é igualmente 
inadmisibles, por lo que tienen de exclusivo. 
U nos han dicho que la confesión, constituyen-

exigir A.1 reo la confesión, son notables las palabras 
del célebre Magistrado Servant, citadas por D. Marr,os 
Guliérrez en su « Práctica Criminal Forense,> Parle La, 
cap. 7. 0 Acerca cld uso de los interrogatod11s sugesti
vos en la antigua jurisprudencia francesa, véase á 
Faustin Ilelié1 en su comentario á Becaria, párra
fo 10.0 
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do una prueba especial, tiene una 9ficacia tal, 
que no hay necesidad de otra prueba. Según 
ellos, la máxima confessus pro JUdicato habetur, 
que tiene aplicación en materia civil, debe apli
carse igualmente en materia penal. 

Otros, por el contrario, juzgando que ningún 
hombre quiere dañarse á sí mismo, juzgan que 
la confesión es un hecho tan extraordinario y 
que es tan contrario á la manera común de 
obrar de los hombres, que cuando se verifica, 
supone que hay algún motivo oculto ó descono
cido, que ha obligado al rAo á confesarse autor 
del delito que se le atribuye, lo cual nos obligará 
á no aceptar su confesión, sino con mu~ha des
confianza. Se cuentan no pocos casos de con
fesiones falsas, de las que nosotros también he
mos ~itado algunas al comenzar este Capítulo. 

Se ve desde luego cuánta exageración hay 
en una y otra opinión. Los casos que en la úl
tima que hemos dado á conocer se citan, son 
excepcionales ó extraordinarios, y ellos solos 
nos autorizan á no aceptar la confesión como 
prueba hastante de un deltto cuando no hubie
re otro dato; pero no á desecharla por comple
to An todo,s los casos. Debemos, por lo tanto, 
decir con Frarnarino, que si no hay iazón pa
ra exagerar el valor de la confesión con la 
máxima confessus pro judicata lwhetitr, tampo
co la hay para negarle todo valor probatorio, 
La confesión, como cualquiera otro testimonio, 
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se presume verídica en abstracto y se Yalúa 
en concreto según las particulares condiciones 
subjetivas formales y objetivas, en las cuales 
se produce. 

Los casos de confesiones falsas hechas por 
despecho, por abnegación ó por evitarse un 
mal mayor de que nos proporcionan ejemplos 
los anales de la justicia penal, nos pueden ser
vir de norma para valuar el valor de una con
fesión subjetivamente, esto es, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales del sujeto 
que la hace. Si encontrándose procesado un 
rico por un delito leve, por ejemplo, se presen
tase un pobre acusándose de él, habría motivo 
para creer que tal confesión había sido sugeri
da por promesas pecuuiarias (1). 

(1) El autor de este Tratado no pue le dejar de re
fHir :iquí dos casos de confesiones falsas ó cuando me
aos dudosas, de que ha tenido conocimiento, Uno de 
ellos le fué referido por per¡;ona veddica, y el otro vi
no á su noticia. por hn her sido defensor, no del reo 
principal, sino de un rnpuesto cómplice. 

Cuando regfa la ley de pl11gia.rio~, que condenaba á 
muerte á los reos de este delito) se siguió causa con
trfl un individuo en uno de los cantones del Estado de 
Veracruz, El reo apareció confeso y convicto del deli
to que se Je ::itrihuía; pero por C'élUSa de alguna circuns
tancia favorable no fué condenado IÍ muerte, sino á 
presidio. por un tiempo largo. Cuando 1a sentencia 
cau~ó ejecutoria, se presentó á la justicia otro indivi
duo, que era el padre del acu.-ado, ~onfesando ser el 
autor del delito cometido. Para explicar su cenductil, 
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La confesión, en cuanto á la forma, está su
jeta á las mismas reglas que los demás testi
monios, esto es, las palabras del reo, como re
flejo de las secretas disposiciones de su ánimo; 
así como su aspecto, su semblante, al expre
sarse, serán otros tantos indicios que un Juez 
discreto y sagaz podrá apreciar debidamente 
para dar mayor ó menor crédito á las afirma 
ciones del reo, cuando se confiese autor del 
delito que ha dado motivo á la formación del 
proceso. 

Por último, en cuanto á la valuación con
creta de la confesión por razón de su conteni
do, Framarino da algunas reglas, que extracta
remos en seguida. 

dijo: «mientras se siguió la cansa y mi hijo no quedó 
irrevocablemente condenado, tuve la esperanza de que 
se salvara, puesto que era inocente, y por eso guardé 
silencio; mas hoy que veo que no ha sido así y que sé 
que va á sufrir injustamente una condena, me presen
to á decir la verdad.» 

Se estableció, según parece, una lucha de abnega
dón entre ambos, digna de ser consignada en una no
veb: pero el autor de estHs líneas no supo el resultado, 

El otro caso fué el si,l!;uiente: En uno de los cantones 
del Estado, se cometió un homicidio con circunstan
cias horribles, que excitaron la opinión públicll en con
tra de los presuntos delincuentes. 

Practicadas muchas diligencias y cuando se creía 
tener datos para condenar á los inculpados, por fuer
tes presuncionns, se tuvo noticia de que en un pueblo 
perteneciente al mismo Cantón, había sido aprehendi
do un individuo por sospechoso, y que éste en sus pri-
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l.º Lo increíble de las cosas referidas, quita 
toda fe á la confesión y la inverosimilitud la 
disminuye. Para que la confesión tenga efica
cia, es preciso que además de ser creíble gené
ricamente, sea verosímil. ~;¡ Código de Proce
dimientos penales de Veracruz, de acuerdo con 
esta doctrina, exige en la fracción 5.ª del ar
tículo 170, para que la confesión constituya 
una prueba plena, qne no vaya acompañada de 
otras pruebas ó presunciones, que á juicio del 
Juez ó Tribunal, la hagan inverosímil. 

2.º La confesión no puede tener eficacia co· 
mo prueba, sino en cuanto es afirmativa y ca-

meras declaraciones, se hahía confesado autor de aquel 
homicidio. 

Se dió parte luego al Juez de 1.ª Instancia, se con~ 
signó por escrito la declaración; pero cuando este se~ 
gundo reo era enviado á la cahccera del Cantón, se pre
sentan varios hombres armados que lo arrebataron á 
sus custodios y aquel individuo desapareció. Se creyó 
generalmente que todo aquello no hahia 1:,ido máH que 
una comedia ideada por los amigos de los verdaderos 
culpa bles, para engañar á la justicia con una falsa 
confesión. 

Ellero discute con bastante extensión los tn3tivos 
que pueden invalidar h confeeión del reo, y pone 
ejemplos muy adecuados para. dar á r,onocer los casos 
de co11fesiún voluntaricunente falsa por vanirlrul, por 
metced y J10r Inforr!s; así como los de confesiones in~ 
t'Olmztarironente falsas, por i!)norancia,, por locura; 
las de confesionc,s 11arciales por <Jmisión de circunR~ 
cias de t:u¡ravación ó de nteniuici()n, • 
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tegórica. CuantJ más dubitativa sea la confe
sión, tanto menos valdrá. 

3. 0 La ~onfesión no debe ser contradictoria 
consigo misma. Si lo es, pierde más ó menos 
fe, según la naturaleza del hecho en que haya 
contradicción. 

4.º La confesión tendrá más valor, cuanto 
más detallada ó determinada sea. La confesión 
de un hecho indeterminado, merece muy poco 
crédito. 

5.º La confesión tiene mayor eficacia pro
batoria respecto de los hechos afirmados de 
propia eiencia, :¡ue respecto de los hechos afit·
mados de oídas. 

Las reglas precedentes se refieren al valor 
de la confee,ión considerada á sí misma; pero 
la confesión puede adquirir ó perder valor con
siderándola con relación á otro tpstimonio, sea 
del mismo acusado ó de otro testigo. 

3.° Confesión calificada.-AI llegar áeste ter
cer punto de los que nos hemos propuesto hablar 
en el presente Capítulo, nos encontramos en 
presencia de una de las cuestiones más graves 
y que con mayor frecuencia se presentan en la 
práctica de IPs Tribunales, relativamente á la 
pruPha en materia criminal. Procuraremos, al 
hablar de ella, exponer las doctrinas de los au
tores, para que nos sirvan de término de com
paración respecto de los conceptos del Código 
de Procedimientos penales. 
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Comenzaremos por fijar bien la cuestión y 
para ello nos serviremos de las palabras de 
Framarino, quien después de explicar lo que 
debe entenderse por confesión calificada, agre
ga: , supuestn que el testimonio calificado re
sulta de dos partes, de una en que se afirma 
uno de los elementos de la imputación, y otra 
en que se niega otro de los elementos de la 
misma, se comprende la importancia del pro
blema de la divisibilidad: la tiene muy grande, 
en efecto, saber si para completar la prueba 
se puede legítimamente aceptar una parte de 
la confesión calificada, rechazando la otra, y 
sobre todo, si puede utilizarse la parte de car
go, rechazando la de descargo.• 

Y después añade: da importancia del pro
blema no resulta en el caso en que el delito se 
encuentra totalmente averiguado, subjetiva ú 
objetivamente con otras pruebas; en tal caso, 
es cuestión académica ver si cabe añadir nue
vas pruebas, á pruebas y a completas. El pro• 
blema es vital, sólo cuando, sin aquella parte 
de la confesión que se duda si debiera aceptar
se como legítimamente probatoria, no ha y prue
ba bii.stante de la delincuencia; entonces es 
cuando realmente importa saber si en realidad 
se puede legítimamente utilizar una parte de la 
confesión y rechazar la otra.• 

Planteaja así la cuestión, veamos qué han 
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636 TRATADO DE PRUEBAS JUDl(:IALES 

opinado acerca de ella los comentadores del 
Derecho probatorio penal. 

Entre los criminalistas españoles no encontra
mos una opinión definida; Escriche dice: ,Pero 
aunque tal sea la fuerza de la confesión, no por eso 
se condena desde luego al que la ha hecho, sino 
que se pasa al plenario; y se le admite prueba 
en él, ya para contradecirla ó impugnarla di
rectamente, ya para oponerle y justificar cau
sales ó circunstancias que disminuyan ó quiten 
absolutamente la criminalidad del hecho con
fesado, como por ejemplo, la circunstancia de 
haberlo cometido en defensa propia ó á impul
sos de una violenta provocación.• F~I crimina
lista D. l\larcos Gutiérrez, parece inclinarse á 
la indivisibilidad de la confesión, pues dice así: 
,como en virtud de las razones expuestas al 
principio de este Capítulo, debe darse á la con
fesión que hagan contra sí los procesados, el 
menor valor y crédito que sea posible, debere
mos decir: que si alguno confiesa haber come
tido algún homicidio, pero que fué en defensa, 
no deberá el Juez dar sólo ascenso á lo prime
ro, aunque no se pruebe lo segundo, n1 de con• 
siguiente imponer ninguna pena.• 

Bonnier sigue la opinión contraria, pues di
ce: , en lo relativo á la indivisibüidad de la 
confesi5n, el motivo principal en que se funda 
en materia civil no existe aquí., 

«No se puede decir que sea preciso referirse 
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EN MATERIA CIVIL Y PENAL 637 

enteramente á la buena fe de aquel contra 
quien no se tienen otras pruebas. puesto que 
es claro que no ha dependido del Ministerio 
Público consignar la infracción por una acta 
en forma debida. En su consecuencia, no hay 
obligación alguna de aceptar en su totalidad la 
confesión que llaman los intérpretes confesión 
calificada, es decir, en la cual el acusado mo• 
difica su declaración por medio de la adición 
de circunstancias que pueden hacer desapare
cer, ó por lo menos, atenuar su culpabilidad.> 
Sin embargo, lo que puede haber de absoluto 
en esta opinión, parece modificado por las si
guientes palabras que el autor agrega á las 
anteriores: , Por sentencia denegatoria de 23 
de Junio de 1837, se reconoce en su conse
cuencia, en el Juez, un poder discrecional para 
apreciar la verosimilitud de las circunstancias 
añadidas á la confesión, (1). 

(1) El autor citado pone e~ta nota: E.ste princ1p10 
se admite igualmente en Ja doctrina inglesa. The jury 
may believe thay point which charges the prisoner, 
and reject that which is in his favor, if the lhey see 
sufficient gounds for so doing.) 

Bonnier. Obra citada, Parte 2.ª, lib. l.º, lecc. 2.ª, 
2.ª Divtsión. Para comprender mejor el pensamiento 
de esle autor, conviene copiar aquí el p~rrafo que si
gue á los que en el texto se h,m transcripto. Dice así: 
«En todos lo~ casos, para que el Ministerio Público ob
tenga la confesión del hecho principi-11, e.<! preciso que 
este hecho 1:1e desprenda bien de los accesorios so
bre que versa la controversia. Así, el que reconoce ha-
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638 TRATADO DE PRUEBAS JUDICIALES 

Framarino establece esta fórmula: <la con
fesión no puede legítimamente dividirse sino 
cuando una de sus partes está contradicha por 
las pruebas, y la otra está confirmada por las 
pruebas: es decir, cuando una parte está repro
bada y la otra comprobada. Cuan io se demues
tra la falsedad de una parte de la confesión, 
sería lógico negarla en todo, dice este autor, 
según aquel principio mendax in u,;o, mendax 
in toto. De aquí resulta que. para rechazar una 
parte de la confesión como falsa, aceptando la 
otra como verdadera, es preciso que la prime
ra sea combatida por las pruebas y la segunda 
sostenida por ellas (1). 

her cometido un asesinato, añadiendo que no lo come
tió sino en un caso de necesidad, puede ser condenado 
como homicida, si no justifica este caso de necesidad. 
De otra suerte sería, si la restricción se refiriese á las 
circunstancias constitutivas d~l delito, 6 á las circuns
tancias agravantes. Así, no se podría condenar por 
violación, por confesión propia, á quien sólo confesara 
actc,s preparatorios, tales como actos deshonestos; ni 
por homicidio, al que confesara solamente haber cau
sado heridas, etc. Laconíesión, así cualific~da, no es más 
que una confesión paricial, que está obligada á com
pletar )a ncusación, haciendo la prueba de fas circuns
tancias que no estén comprendid::is en ellas; porque si 
puede ser permitido dividirla, es siempre imposible 
añadir más á ella.> 

(1) Véase la parte final del cap. 17, Parte l.ª de su 
Tratado de la Prueba en materia penal, y el cap. 6. 0 , 

Parte 4.ª 
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EN MATERIA CIVIL Y PENAL 639 

Mettermaier no admite que la teoría de la 
indivisibilidad de la confesión en Derecho ci
vil se aplique al Derecho penal. En su con• 
cepto, hay grande error en considerar las ex· 
cusas ele! reo añadidas á la confesión, como 
las excepciones del proceso civil. En términos 
geoerales, puede decirse que no admite la di
visibilidad de la confesión. 

Finalmente, Faustino Helié, después de re• 
ferir las diversas opiniones de los jurisconsÜl
tos franceses, resume la discusión en estos 
términos (1): 

«Se comprende esta diversidad de doctrinas 
bajo una legislación en la que constituyendo la 
confesión una prueba legal, era necesario arre
glar escrupulosamente sus efectos. Hoy han de• 
saparecido todas las dificultades. La confesión 
en materia criminal es evidentemente divisi• 
ble: elemento de la convir.ción íntima del Juez, 
pertenece á éste apreciarfo en todas sus par
tes y aceptándola µor completo como desechar
la en su totalidad ó parcialmente. Ninguna re
gla puede encadenar la prueba moral; ella se sa
ca de todos los elementos del proceso, de todas 
las declaraciones del debate, de las negaciones, 
como de las confesiones del inculpado; toma 
de carla prueba, de cada indicio, la parte que 

(1) Tratado de Instrucción Criminal, tomo 4.°, pá
gina 591. 
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540 TRATADO DE PRUEBAS JUDICIALES 

le parece verdadera, y separa lo que le parece 
inverosímil; divide, admile, rechaza, y por me
dio de este trabajo materia de la inteligencia, 
se forma la íntima convicción, única base de 
todos los juicios criminales. 

Ellero parece ser de la misma opinión é ilus
tra su doctrina con ejemplos adecuados (1). 

Tales son las doctrinas de los autores que 
h~mos podido consultar, las cuales, como se 
ha visto, en atención á la discrepancia que hay 
entre ellas, no pueden servirnos de guía segu
ra para resolver la cuestión. En nuestro con
cepto, la doctrina que establecimos al tratar 
de la confesión en materia civil, distinguiendo 
la confesión en el punto de vista de su comple
jidad, ó de su divisibilidad, puede también te
ner aplicación en materia penal. Cuando un 
reo se confieza autor de un delito que real
mente se ha verificado, pero cuyo autor se ig
nora de una manera completa sin que haya 
alguna otra prueba contra él, sería en nuestro 
concepto inicuo no aceptar su confesión en la 
parte que le favorece y tenerla como bastante 
para condenarle, en la parte que le perjudica. 
Esto es en tesis general. Ahora, descendiendo 
á particularidades, debemos notar que no se 
deben confundir las circunstancias añadidas á 

(1) e De la certidumbre en los juicíos críminales,l' 
párrafo 27. 
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EN MATERIA CIVIL Y PENAL 641 

la confesión, que modifiquen de tal manera el 
hecho que se supone delictuoso, hasta el pun
to de quitarle el carácter de tal, de aquellas 
que sólo añaden algo, con el objeto de atenuar 
la falta cometida. Tampoco deben considerar
se, en nuestro concepto, como confesiones di
visibles, aquellas que son tan frecuentes y que 
consisten en que el reo se confiese autor del 
delito; pero añadiendo que obró sin intención 
de cometerlo. En este caso, lo mismo que en 
los anteriores, no ha y dos hechos, que es lo 
que constituye la indivisibilidad de la confe
sión; hay sencillamente una disculpa dada por 
el reo, y que él deberá probar para librarse de 
la pena. Explicaremos mejor nuestro pensa
miento poniendo algunos ejemplos, tomando 
para ello dos casos, el uno de los delitos con
tra las personas, y el otro de los delitos contra 
la propiedad. Este último nos servirá de ejem
plo para demostrar que cuando se alega la fal
ta de intención de delinquir, no hay propia
mente una confesión indivisible. 

En el caso más frecuente, que es el de la 
legítima defensa, suponemos que un individuo 
ha muerto á otro en un lugar solitario, sin tes
tigos ni dato alguno que ayude á la justicia á 
descubrir quién fué el agresor. En este caso, se 
ignora hasta quién fué el autor del delito y un 
individuo dice: yo cometí este homicidio por
que fuí agredido y tuve necesidad imperiosa de 

,1 
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defenderme. Analizando este caso, se ve que 
la confesión no es divisible sino compleja, por
que el reo no agrega ningún hecho al que se 
trata de averigllar, lo que hace es cambiar su 
naturaleza. De un hecho ilícito y punible hace 
otro perfectamente lícito y permitido hasta por 
la moral más severa. En lugar de cometer un 
delito, ha hecho uso de un derecho. ¿Podrá de
cirse, en virtud de esta reflexión, que se con
fesó autor del delito? Evidentemente no; luego 
sería soberanamente injusto condenarle en vir
tud de una confesión que no existe más que 
de nombre, cuando no hay alguna prueba en 
contra suya. Nótese bien que aquí no alega 
una disculpa, la falta de intención de matar á 
un hombre; tuvo la intención de matarlo y lo 
mató; pero la tuvo usando de un derecho legí
timo. Veamos ahora un delito .cometido contra 
la propiedad. En los casos frecuentes de des
trucción de propiedad agena, existe probado el 
hecho: un campo ha sido talado; pero se igno
ra el delincuente: un individuo se presenta y 
dice: yo fuí el autor del daño; pero lo hice en 
uso de un derecho, porque ese terreno entra 
dentro de mis linderos que llegan hasta tal pun
to. ¡,Podría decirse que este individuo había 
confesado el delito de que 80 le acusaba? Cree
mos que no; no agrega á su confesión ninguna 
circunstancia que modifique el hecho que se 
supone delictuoso, sino que cambia por com• 
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pleto su naturaleza: de un delito hace un he
cho perfectamente lícito. Creemos, por lo mis
mo, que no se le podría condenar en virtud de 
tal confesión, si no hubiere otras pruebas que 
obrasen en contra suya. 

Algo hemos dicho ya acerca de la intención. 
Para hacer más comprensible nuestro pensa
miento, pondremos otro ejemplo: Un individuo 
da muerte á otro, también sin testigos é igno
rándose quién haya podido ~er el autor del ho
micidio; se presenta un individuo y dice: yo lo 
maté, pero fué por casualidad. Creemos que se 
encontraría en el mismo caso que los anterio
res, porque también cambió la naturaleza del 
hecho; pero si dijera: lo maté porque recibí de 
él una grave ofensa, lo encontré yaciendo con 
mi mujer; como estos son hechos qne no cam
bian la naturaleza del delito, sino que sola
mente lo modifican, librando de pena al que los 
ejecuta ó disminuyendo la que merezca, juzga• 
mos que se le podría condenar en virtud de la 
primera parte de 111 confesión, si no resulta 
bien probada la segunda. 

De la misma suerte, si el que es acusado de 
robo, teniendo la cosa robada en sn poder di
jera que no tuvo la intención de apropiársela, 
sino sólo de esconderla, por chanza ó por ju• 
guete, tendría que probarlo, pues la intención 
no forma parte de su confesión, sino el hecho, 
y no podría decirse que la confesión fuese di• 
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visible y menos que pudiera dividirse en su 
provecho. 

Explicado lo anterior de la mejor manera 
que nos ha sido posible, ya es tiempo de que 
vengamos al estudio de los preceptos conteni• 
dos en nuestro Código de Procedimientos pe• 
nales, relativamente á la confesión. 

Dice éste, que la confesión judicial hará 
prueba plena, cuando concurran las circuns· 
tancias siguientes (art. 170): 

1. 0 Que esté plenamente comprobada la exis• 
tencia del delito. 

2. 0 Que sea hecha por persona mayor de ca• 
torce años, en su contra, con pleno conocimien· 
to y sin coacción ni violencia. 

3.0 Que sea de hecho propio. 
4.º Que sea hecha ante el Juez ó Tribunal 

de la causa, ó ante el funcionario de policía 
judicial que haya practicado las primeras dili• 
gencias. 

5.0 Que no venga acompañada de otras prue• 
has ó presunciones que, á juicio del Jue,: ó Tri• 
huna!, la hagan nverosímil. 

De todas estas circunstancias sólo dos mere• 
cen nuestra atención, la primera y la última. 
Las demás son fáciles de comprender. 

Dice la primera fracción del artículo que es
tamos analizando, que es necesario que esté 
plenamente comprobada la existencia del deli• 
to. Se comprende esta necesidad, y el caso que 
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citamos al comenzar este Capítulo, nos lo de
muestra bastante bien; pero en nuestro con
cepto, no es eso suficiente. En toda averigua
ción criminal hay dos puntos que esclarecer: 
1.0

, si se ha cometido un delito; 2.0
, quién lo ha 

cometido. Puede estar plenamente probado lo 
primero, sin que haya ni el más ligero indicio 
para descubrir Jo segundo. En este caso, si un 
individuo se presentase diciendo: yo soy el au
tor de ese delito, sin que haya ninguna prue
ba, ¿se le condenaría en virtud de su confesión? 
Creemos que no; y por eso decimos que debe
rá interpretarse esta fracción en el sentido de 
que la prueba no sólo sea de la existencia del 
delito, sino también que en algo indique la per
sona del delincuente. Es cierto que en la frac
ción última se dice, que la confesión no esté 
acompañada de pruebas ó presunciones que la 
hagan inverosímil; pero debe notarse que aquí 
se trata de un hecho negativo que no l1aya cir
cunstancias q1te hagan inverosímil la confesión, 
cuando debiera ser Jo contrario, que haya prue
bas ó presunciones que la hagan i·erosímil. Por 
ejemplo: Se encuentra el cadáver de un hom
bre que ha sido muerto ,í puñaladas. El delito 
está plenamente probado; pero se ignora por 
completo quién es el delincuente. Se presenta 
un individuo que dice: yo maté á este hombre 
porque era mi enemigo. Nada hay de inverosí
mil en esta confesión; y sin embargo, pudiera 
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ser falsa y reconocer como causa alguno de los 
motivos que, según Ortolán, pueden hacer que 
un individuo se acuse á sí mismo faltando á la 
verdad. Conforme al texto del Código, este hom
bre podría ser condenado. Por el contrario, se
gún la inteligencia que le damos, no lo sería, 
porque si no habría alguna prueba que hicie
ra inverosímil su confesión, tampoco la había 
para s11ponerla conforme á la verdad. En nues
tra teoría, sólo probando que existía tal ene
mistad, y que ésta era capital, podría con
denarse al confesante. Explicado ya lo ante
rior, aún nos queda, con relación al artículo 
que estudiamos, una cuestión que, por su im
portancia debía ocupar el primer lugar, y es 
esta: el Código civil, al tratar de la cúnfesión, 
dice: que no puede dividirse en daño del que 
la hace, no conteniendo el art. 170 del Código 
de Procedimientos penales una declaración se
mejante; ¿prueba esto que la "intención del Le
gislador fué que la confesión en materia penal, 
no pudiese dividirse'? Creemos que no, porque 
esto estaría en contradicción con las doctrinas 
de la Ciencia y contra las reglas del buen sen
tido, que predominan en materia de pruebas 
judiciales. Pero se dice: la circunstancia aña
dida á la confesión, debe probarse por el rP.o, 
no porque en tesis general la confesión pueda 
dividirse, sino porque según el art. 9. º del Có
digo penal que dice que siempre que á un acu-
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sado se le oruebe que violó una ley penal, se 
presumirá que obró con dolo, á no ser que se 
averigüe lo contrario. En nuestro concepto, al 
raciocinar de esta suerte, se incurre en una 
petición de principio. En el caso de la legítima 
defensa, el inculpado puede decir: ese artículo 
no me comprende, si precisamente afirmo lo 
contrario, esto es, que no he violado ninguna 
ley, sino que hice uso de mi derecho. Suponer 
que violé la ley, para aplicarme ese artículo, es 
dar por resuelto lo mismo que se discute. Cree• 
mos que la idea del dolo, atribuida á los delitos, 
nada tiene que ver con la confesión, y se refie
re sólo á la intención presunta del inculpado. 
La ley quiso decir: el que delinque debe supo
nerse que delinque con conocimiento de causa; 
deliberadamente, no por fuerza, coacción ó vio
lencia, y esto no se necesita probarlo, sino que 
tal presunción es in he rente al hecho delictuo
so; si el reo dijere otra cosa, á él tocaría pro
barlo. Pero cuando dice: el hecho ejecutado 
por mí no es un delito, entendemos que no en
tra para nada en la discusión el elemento del 
dolo. Podrá ser ó no ser cierto lo que el reo 
afirma; pero la cuestión dolosa está excluida 
de la discusión ( 1 ). 

(1) Mettermaier, que en lo general no admite la 
divisibilidad de la confesión, parece haber previsto el 
caso que entre nosotros se presenta, á causa de la in
tención dolosa, atribuida á lodo delincuente. Lo explí· 
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Explicado lo que teníamos que decir respec
to del testimonio del inculpado, contra sí mis
mo, pasaremos á hablar en el Capítulo siguiente 
d_el mismo testimonio, con relación á hechos 
aJenos 

cito de su doctrina nos obliga. á transcribirla íntegra 
en este lugar. Dice a.sí: 

c:Confesando los hechos materiales, el acusado pue
de hacer restricciones sobre la cuestión de la. inten
ción criminal: la confesión no puede por sí sola moti
var la condena: la voluntad de cometer el crimen, es 
también uno de los elementos esenciales de la culpabi
lidad. Aquí se presenta una cuestión ya tratada. En 
algunos países, el Legislador, dejándose llevar de la 
errónea doctrina, profesada por gran número de auto 
res, ha erigido el dolo en preAunción legal: en otros 
se ha abstenido estrictamente de hacerlo. En el pri
mer caso, convenimos en que basta que estén confesa
dos los hechos materiales, pna que el acusado vea 
oponérsele esta presunción funesta del dolo; y á pesar 
de sus más formales denegaciones, el Juez tendrá de
recho de pronunciar la condena, sin pararse en las 
restricciones de la confesión. Felizmente, al consagrar 
el Legislador una teoría tan falsa, un saludable instin
to le ha apartado de llevar demasiado lejos las conse
cuencias; y si había siempre, según los hechos de la 
causa, verosimilitud de ausencia de intención crimi
nal, debía admitirla el Magh1trado. De esto resulta, que 
cuando el inculpado niega el dolo, el Juez debe exami
nar escrupulosamente todas las circunstancias quepa
rezcan confirmar sus denegaciones; y como en último 
resultado la duda le aprovecha siempre, el Magistrado 
jamás considerará el dolo como adquirido en los de
bates, mientras que las explicaCiones del inculpado 
permitan no mirar como improbable la realidad de la 
falta (culpa) ó del accidente (caso) por él alegado, 
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CAPITULO X 

"División formal de la -prueba 
Prueba testimonial 

Testimonio del acusado acerca del liecho ajeno 
De la confrontación y de los careos 

Al hablar en el presente capítulo del valor 
del testimonio del inculpado, respecto de he
chos agenos, debemos comenzar por advertir 
que no habiendo motivo para excluir este tes· 
timonio de las reglas generales, todo lo que 
hemos dicho en cuanto á los motivos subjeti
vos, objetivos y formales que nos pueden hacer 
sospechoso un testimonio, debe tenerae como 
repetido, respecto del reo. . 

Considerada la cuestión de una manera ge
neral, no hay razón para desechar el dicho del 
inculpado cuando se trata de su cómplice. Al
gunos criminalistas han dicho que, cuando el 
el reo ha confesado su delito, no se le debe dar 
crédito en cuanto á los que denuncia como cóm
plices suyos, por dos r0zones: la primera, por• 
que es de temer que inculpe á otro con la mis
ma facilidad y prontitud con que se inculpó á sí 
mismo; y la segunda porque sería de temerse 
que inculpara falsamente á un individuo po• 
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deroso, con la esperanza de salvar,;e ásí mis• 
mo (1). Luego se ve lo fútil de semejantes 
razones, pues en cuanto á la primera, se po· 
dría rechazar el argumento, diciendo: que pues
toque el reo fácilmente dijo la verdad acerca del 
hecho propio, lógicamente debiera deducirse 
que con igual facilidad diría la verdad sobre 
el ageno; y en cuanto á la segunda, á primera 
vista se comprende que el reo nada aventaja
ría con acusar á un poderoso, si éste era ino
cente: y lejos de eso, puede decirse que al ca
lumniar á un pderoso pretendiendo hacerle 
aparecer como cómplice suyo, el acusado traería 
al debate, no á un aliado, sino á un enemigo, 
tanto más temible. cuanto mayor fuere AU po• 
der. 

Otra razón, igualmente general, que se da 
para negar el c, édito al dicho del acusado, en 
el caso Je que tratamos, y es cierta incomra• 
tibilidad entre la veracidad y el delito, soste· 

(1) Son notable, la, palabra• de la ley 21, del tít. 16, 
Parte H.ª, relativamente á la fe que merece la declara
ción de los cómplices. Lo. ley dice así: e Otrosí dezimos 
que si alguno hubiere fecho algun yerro de so uno é 
des pues desso acusen algunos deIJos por razon de aquel 
yerro que ficiera, non podria ninguno de los otros sus 
compañeros que se oviese y acusado en facer aquel 
yerro, ser testigo contra él.:t- No obstante 1as palabras 
harto explícitas de la ley, Gregario López opinaba que 
podía admitirse el testimonio del cómplice. cuando l1u• 
hiere otros contra el inculpado. 
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niéndose que este revela un reLajamiento mo
ral, que inclina á la mentira. Tampoco esta 
razón es buena, porque no todos los delitos re· 
velan un bajo nivel moral. En los delitos de 
ímpetu, por ejemplo, el hombre por lo general, 
obra más bien por una exaltación momentá
nea, que no por bajeza moral. 

Haciendo á un lad·o estas consideraciones, 
que por su generalidad no nos harían adelan
tar nada en el análisis que venimos haciendo, 
debemos distinguir con Framarino los siguien
tes casos: 

1. º Cuando el reo no está confeso, y revela 
algo respecto de sus cómplices. 

2. º Cuando está confeso. 
En el primer caso, si el reo llega á ser con

vencido de que ha faltado á la verdad, negando 
su delito, habrá motivo para dutlar de su tes
timonio, respecto de un tercero; pues, ,i bien 
es cierto que para negar su falta, obraba en su 
ánimo su interés propio, lo es igualmente que 
ese mismo interés pudiera hacerle inculpar á 
un inocente; ó que cuando ,ne nos, ha y motivos 
racionales para dudar que se produzca con ver
dad. 

En el segundo caso, esto e~, cuando el reo 
está confeso, hay que establecer estas dos hi
pótesis: la una cuando disculpa á su cómplice; 
y la otra, cuando le inculpa, ya sea de una ma• 
nera general ó especia l. 
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De cada una de estas hipótesis conviene ha
blar separadamente. Cuando el reo ha hecho 
una confesión completa de su delito. su dicho 
respecto del cómplice tiene un valor igual, 
cuando menos, al de cualquiera otro testimonio, 
porque á quien lo ha confesado todo, en nada 
puede dañarle ó favorecerle la responsabilidad 
que éste pueda tener; pero lo contrario suce• 
derá, cuando la confesión no sea completa. 
En este caso, si la disculpa alegada por el reo 
al confesar su delito favorece igualmente á su 
cómplice, habrá que dudar de su verdad, por
que disculpando á éste se disculpa á sí mismo, 
Si el hecho referido por el reo en nada le fa• 
vorece, ni le perjudica á él, habrá que consi
derarle como cualquiera otro testimonio. 

Veamos ahora lo que debemos pensar de los 
casos de inculpación del cómplice. 

Poco esfuerzo intelectual necesitamos hacer 
para venir en conocimiento, de que desde el mo
mento en que el acusado cree que atribuyendo 
á otro una participación en el delito, dismi
nuye su responsabilidad, su testimonio contra 
el cómplice se puede presumir dictado, no por 
la verdad, sino por el interés de salvarse. Esta 
sospecha sube de punto en dos casos: primero, 
cuando el cómplice no ha sido antes citado, y 
por primera vez el reo le hace aparecer como 
participante del delito; en este caso puede la 
cita atribuirse á otros motivos igualmente sos-
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pechosos, que deben aumentar la desconfianza, 
y es de temerse que el reo atribuya una par• 
ticipación en la comisión del delito á una per• 
sona ausente, con el objeto de extraviar la 
averiguación, hacer más dilatado el proceso, y 
en la creencia de que á nadie perjudica, PQ( 
creer difícil la aprehensión del supuesto cóm• 
plice. Y segundo, cuando encontrándose el reo 
acusado de un delito como autor único, atri
buye en descargo suyo la parte principal á un 
supuesto cómplice. En este caso debe tenerse 
en consideración si el delito de que se trata, es 
de los que ordinariamente exigen el concurso de 
varias personas, pues si así fuere, no habría 
motivo para aumentar la sospecha, y tanto en 
este caso como en el anterior, debe atenderse 
á la verosimilitud, lo mismo que si se trata
se de cualquiera otro testimonio. 

Aún podemos suponer otra hipótesis que 
Framarino propone en los términos siguientes, 
dándole una juiciosa resolución: ¿Qué resolver 
en el caso, dice este autor, de que el acusado 
después de sentenciado, inculpe á un partícipe? 
Hay que distinguir, si con relación al condena
do, aceptada la acusación, pudiera determinar 
una revocación de la sentencia, la sospecha se
ría inevitable contra su veracidad¡ en cambio, 
si nada útil pudiera resultar para él, será pre• 
ciso distinguir, en vista del influjo que tales 
revelaciones pudieran tener en el destino del 
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cómplice. Si éste se encuentra sentenciado de
finitivamente, de modo que no pudiera recaer 
sub 7udice, el dicho del acusado no tendrá 
efecto y no hay para qué valuarlo, si por el 
contrario, se tratase de un cómplice que pue
¡jp. recaer sub judice, ó de un individuo que 
Ro ha sido llamado al juicio, y que por la ín
dole de la inculpación pueda serlo, entonces no 
se puede menos de investigar con los criterios 
comunes del testimonio el posible impulso ha
cia la mentira, que pudo llevar al condenado 
á semejantes revelaciones, teniendo siempre 
en cuenta que la espontaneidad de estas y su 
índole extraordinaria, aumentara los motivos 
de sospecha. 

Puede aún presentarse un último caso que 
difiere poco de los anteriores, acerca del cual 
debemos decil' algunas breves palabras, y es, 
cuando el inculpado se disculpa por completo; 
esto es, cuando niega de una manera absoluta, 
haber cometido el delito que se le atribuye, 
bien negando que su coacusado haya tenido 
parte en él, ó bien haciéndole aparecer como 
único responsable. 

El valor del testimonio, en el' primer caso, 
se gradúa por el interés que el inculpado pue
da tener en faltar á la verdad. Así, si un acu· 
sado que sabe que le han visto en compañía de 
Cayo, afirmase que él y Cayo estaban en un 
punto distinto cuando se cometió el delito, la 
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coartada alegada en favor de uno, favorecería 
al otro; y estando unido el interés de ambos, 
la afirmación del inculpado en favor del ter
cero, á quien no llamaremos cómplice, porque 
el acusado niega haber sido delincuente, se 
encuentra en el mismo caso que la que hicie
ra en favor de sí mismo. 

Por el contrario, la afirmación del acusado 
aumenta en crédito á proporción que su inte
rés se separa del de la persona que comparte 
con él los cargos de la acusación. Así, por 
ejemplo, si Ticio, acusado de lesiones en riña, 
afirma haber estado en la riña, pero sin haber 
herido, y al propio tiempo afirma que Cayo, su 
coacusado, tampoco estuvo presente en la riña, 
esta disculpa tiene toda su fuerza probatoria, 
la cual puede disminuir por causas comunes de 
descrédito, pero sin que haya motivo alguno 
especial que rebaje su fe. 

Después de haber hablado en los capítulos 
anteriores y en este del testimonio, tanto con 
relación á las terceras personas que figuran en 
los procesos criminales, en calidad de testigos, ·· 
como del testimonio del inculpado, para dar 
por concluida esta materia, debemos decir algo 
de la confrontación y de los careos, géneros de 
prueba, el primero, admitido por el Código de 
Procedimientos penales, que es una manera de 
determinar el testimonio; y diligencia la se
gunda, que tiende á dar mayor fuerza á las de• 
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claraciones de los testigos, ó del reo, ó á de
mostrar la falsedad de ellos. 

Poco hay que decir de ambas cosas, en el 
punto de vista filosófico, y las disposiciones del 
Código contenidas en los capítulos S.º y 9.º del 
lib. 2.º del Código, son más bien reglas de apli• 
cación puramente práctica que ha debido es
tablecer para evitar la arbitrariedad y el abu
so que jueces ignorantes ó mal intencionados 
pudieran cometer. 

Dice, pues, el Código, refiriéndose á la dili
gencia que antes se llamaba rueda de presos y 
hoy confrontación, que todo el que declare an
te la justicia debe hacerlo de un modo claro y 
distinto que no dé lugar á duda respecto de la 
persona á quien designe, diciendo sn nombre y 
apellido; pero que cuando no pueda dar esas 
señales, manifieste si podría reconocerle cuan
do se le presente. 

En este caso tendra lugar la diligencia de 
que venimos hablando, la cual consiste en pre
sentar al testigo, al acusado, ó inculpador al in

. dividuo á quien debe reconocer acompañado 
de otras personas vestidas de la misma mane
ra y que por sus maneras y modales pueda con· 
fundirse con aquel. Se insistirá de nuevo con 
el declarante para que diga si reconocería á la 
persona á quien se ha referido en sus declara• 
ciones anteriores, si se le presentara; y si dije
re que sí, se le llevará frente á las personas 
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que formen la fila; se le permitirá que reconoz
ca á cada una de ellas detenidamente, orde· 
nándole que toque con la mano á la persona 
que crea que es la misma que ha ofrecido re
reconocer, manifestando las semejanzas ó di
ferencias que advierta entre su estado actual 
y el que tenía en la época á que se ha referido 
en su declaración. 

Luego se comprende lo falible de esta prue
ba, considerada aisladamente. En general se 
practica, cuando los que han sido víctimas de 
un delito, aseguran no conocerá los delincuen
tes ó agresores por sus nombres y apellidos; 
pero sí haberse fijado en su semblante, esta
tura, trajes, etc.; y ya hemos dicho cuán suje
tos están al engaño de ordinario los que son 
agredidos, de una manera repentina, por la 
emoción que debe causar en su ánimo lo ines· 
perado del ataque, el peligro á que se han vis• 
to expuestos, y las precauciones que es natu· 
ralsuponer que tornen los agresores para no ser 
reconocidos. Por este motivo, repetimos de nue· 
vo, esta prueba, considerada aisladamente, es 
muy falible y ninguno se atrevería á condenar 
á un inculpado, por haber sido reconocido por 
los acusadores ó por el que fué sujeto pasivo 
del delito cometido. 

Pero cuando existen otras pruebas, cuando 
son varios los ofendidos, como sucede con fre-

42 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



658 THATADlJ DE PRUEBAS JUDICIALES 

cuencia en los delitos de robo, en que una fa
milia entera es agredida, y todos ó la mayor 
parte de aquellos reconocen al inculpado, cuan
do se encuentra confundido · con otros indivi
duos, tal reconocimiento, insuficiente por sí so
lo, tiene mucha fuerza como confirmacíón de 
las otras pruebas que obran contra el inculpa
do siendo necesario suponer un concurso de 
casualidades, difícil de admitir para negar 
asenso á un hecho que aparezca comprobado 
por una demostración material. Como es de 
suponerse, debe procurarse que cuando son va
rios los ofendidos que practican el reconoci
miento, los unos no tengan noticia de la per
sona designada por los otros. Quiere también 
el Código, para mayor garantía del inculpado, 
que estos elijan el punto en que quieran colo
carse entre los demás, y que puedarr pedir que 
se excluya de la reunión á cualquiera persona 
que les parezca sospechosa. También podrá el 
juez, á petición del Ministerio Público ó de al
guna de las partes interesadas, esto es, del 
ofendido ó del inculpado, tomar otras precau
ciones encaminadas al mismo fin que las que 
el Código ha prescrito, esto es, á lograr la cer
tidumbre de que la designación de la persona, 
hecha por el testi¡!"O ó el ofendido, es realmen
te conforme á lo indicado en la declaración, 
y que al señalarle en la rueda de presos, no 
han sido víctimas de un error (artículos 148 
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y siguientes del Código de Procedimientos pe
nales). 

En cuanto á los careos poco tenemos que 
decir, porque su objeto se c,omprende sin ne
cesidad de ninguna explicación; y el Código, en 
sus artículos relativos se limita á ordenar que 
estos se practiquen durante la instrucción, 
siempre que los testigos entre sí ó el inculpado 
y el ofendido ó estos últimos solamente, se 
encuentren en contradicción en cuanto á he
chos substanciales. Ordena también, que las di
ligencias se practiquen sólo con los que van á 
ser careados sin la concurrencia de otras per
sonas, y que cada careo se haga constar en di
ligencia separada, bajo pena de nulidad de lo 
que en otra forma se hiciere. 

Como debe suponerse, el careo consiste en 
leer á los que se van á carear, sus respectivas 
declaraciones; hacerles notar las contradiccio
nes que hay en ellas y procurar que den una 
explicación satisfactoria ó se pongan de acuer• 
do respecto de la circunstancia referida de di~· 
tinta manera, que es lo que debe haber dado 
motivo al careo. Esta diligencia es de mucha 
importancia cuando se practica como sería de 
desear, en presencia del Juez mismo que va á 
pronundar la sentencia, porque teniendo pre
sentes á los dos que se van á carear, fácil le 
será descubrir por su firmeza en sostener su 
dicho. su serenidad al declarar; ó por el con-
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trario por sus vacilaciones, reticencias y la 
turbación de su semblante, quién de los dos di
ce la verdad. 

Pero, por desgracia, en nuestra forma ac
tual de procedimientos en materia penal, pasa 
mucho tiempo entre la época en que se prac
tican los careos, y aquel en que se pronuncia 
la sentencia; y no pocas veces acontece que el 
Juez que dicta el fallo es otro diverso del que 
practicó la diligencia. En el primer caso, esto 
es cuando sólo ha trascurrido el tiempo sin que 
haya habido cambio en la persona del Juez, las 
impresiones se borran, se pierde la memoria de 
ciertos incidentes al parecer insignificantes, 
pero de mucha trascendencia, que tienen lugar 
al practicarse el careo; en el segundo, el Juez 
óel Tribunal sentenciador, ni idea tienen de la 
impresión que causaron en uno de los carean· 
tes las reconvenciones hechas por el otro; y 
en ambas cosas, el Juez, en lugar de la discu
sión animada, llena de movimiento y de vida, 
que tanta ayuda pudiera prestarle para descu
brir la verdad, no tiene á la vista más que la 
fría narración de que se leyeron á los carean· 
tes sus respectivas declaraciones y que habién• 
doles hecho notar las contradicciones que en 
ellas se advierten (lo cual se pone sólo como 
una fórmula), cada uno sostuvo su dicho, y no 
adelantándose uada se dió por terminada la 
diligencia. 
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Por este motivo, el careo de los testigos ó 
de estos con el reo y del reo con el ofendido, 
qne pndieran derramar tanta luz en el proceso, 
casi siempre resultan inútiles. No sucede lo 
mismo en el juicio por jurados, en el cual los 
testigos pueden ser interrogados nuevamente 
por el Ministerio Público y por el Defensor; el 
reo tiene también que dar las explicaciones 
que se Je pidan, lo mismo que el acusador, 
y todo esto, en presencia de los jueces de hecho, 
que observan el semblante de los delincuentes, 
sus vacilaciones ó su firmeza, el temor ó la se
renidad que muestran, y otros signos exte
riores que, si no son por sí mismos señales in
falibles de culpabilidad ó de inocencia, pue
den ayudar mucho al descubrimiento de la 
verdad. Los jurados, antes que se borren de su 
memoria tales impresiones dan su voto con
forme al dictamen de su conciencia, sin suje• 
ción á ninguna fórmula legal, según hemos di
cho en otra parte. 

Teniendo por objeto los careos hacer cesar 
la contrariedad existente entre dos testimo
nios, es indudable que uno de ellos tiene que 
cambiar para ponerse de acuerdo con el otro, 
si la diligencia del careo ha de dar el resulta
do que se busca. Esto nos obliga á tratar, si
quiera sea brevemente, del crédito que puedan 
merecer las declaraciones de los testigos y la 
del acusado ó del inculpado cuando varían res-
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pecto de lo que primeramente dijeron, y genera• 
Iizando la cuestión, por lo que hace al último, 
de lo que se ha llamado retractación de lo que 
tenía confesado. 

En cuanto á los testigos, el buen sentido 
aconseja que no se admita, sin reserva, el tes· 
timonio de una persona que ha faltado ante• 
riormente á la verdad. Los cambios en las de
claraciones hacen sospechoso al testigo, pero 
no nulifican por completo su testimonio. 

Debemos, sin embargo excluir el caso de que 
se trate no de simples cambios en las declara
ciones sino de una contradicción manifiesta y 
patente, reconocida por el mismo testigo. Este 
ha declarado, por ejemplo, primero, que cono
ció perfectamente al inculpado y ha sostenido 
que él íué autor del crimen; y después dice que 
no le conoció y que se equivocó en su decla
ración anterior. ¿Qué juzgar en este caso?¿cuál 
de las dos cleclaraciones deberá aceptarse co
mo la expresión de la verdad? 

En nuestro concepto, la que estuviese de 
acuerdo con otras pruebas del proceso, y si no 
hubiere absolutamente ninguna, no debería 
darse crédito á ninguna de las dos, porque el 
que ha mentido una vez, está sujeto á la sos
pecha fundada de que mentirá frecuentemente. 

Estas consideraciones que tanto rebajan el 
valor del testimonio en lo general, tienen más 
severa aplicación tratándose del acusador. Si 
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éste varía substancialmente en sus declaracio
nes, hay motivos para dudar de su buena fe 
ó cuando menos la hay para temer que impre
sionado en el momento en que se ~ometió el 
delito, hava incurrido en un error que ha veni
do á desvanecerse después á consecuencia de los 
careos sostenidos con el reo ó con los testi
gos. Si esto salva su buena fe, demuestra tam
bién la falibilidad de su primera declaración, 
y hace verosímil la segunda. 

Finalmente, por lo que hace á los cambios 
que puede haber en el testimonio del inculpa
do, hemos querido hablar de ellos en este lu
gar generalizando la ·cuestión, para decir cua
tro palabras acerca de la retractacion que el 
reo suele hacer de lo que ya tiene confesado, 

IIHttermaier, que dedica á la discusión de es
te punto, un ca¡,ítulo entero de su Tratado de 
la prueba, en materia criminal, establece una 
distinción entre el caso en que la retractación 
recaiga sobre una confesión cmnpleta y que 
contenga todas las condiciones de credibilidad 
suficientes, para fundar una cond~na, y aquel 
en que, notándose algunos vacíos en la confe
sión, esta no pueda considerarse como comple
ta y perfecta. 

Refiriéndose al primero, dice: si la retracta
ción versa sobre una confesión enteramente 
regular, ha lugar á aplicar el principio, según 
el cual una declaración tardía y parcial del 
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acusado, dada únicamente en interés de este 
último, no puede destruir una prueba comple
ta, primeramente presentada. Importa, sin 
embargo, considerar con escrupulosa atención 
las razones en que la retractación se apoya. 
Sólo la gravedad y la verosimilitud de estos 
motivos, puede darle peso é importancia. Por 
lo tanto, el primer objeto de la retractación 
es hacer ver que la confesión actualmente re
vocada no merece crédito, por efecto de un vi
cio ó de un vacío cualquiera en el cumpli
miento de las condiciones requeridas; que era 
un error considerarla como perfecta, y que le
jos de eso, existen en la causa circunstancias 
materiales que si antes se hubieran reconoci
do, impedirían que se las considerase como 
probatorias. 

El autor citado enumera cuáles pueden ser 
esos motivos, y después ai(rega: cualquiera que 
sea, por lo demás, el motivo en que se apoye 
la retractación, es necesario, por una parte, 
demostrar su verdad, y por otra examinar cui
dadosamente qué influencia puede ejercer ese 
motivo en la fe actualmente adquirida por la 
confesión. En cuanto á la primera de estas 
condiciones, parece desde luego que sería ne
cesaria la demostración completa de un funda
do motivo, para poder anular la prueba de cul
pabilidad plenamente producida por la confe
sión. Ténganse presente, no obstante, que la 
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prueba es el resultado de la convicción del 
Juez en el momento en que se desvanecen to
dos los motivos contrarios; que la verosimili
tud de uno solo de estos basta para impedir que 
se adquiera la certeza, y lo mismo debe dcirse 
en materia de revocación de la confesión, que 
aun cuando sólo tuera verosímil el motivo de 
esta revocación, es bastante para quitar á la 
confesión todo su valor. 

Admitida la certeza ó la verosimilitud del 
motivo, resta examinar la intluencia que haya 
podido ejercer en la confesión. Sobre este par
ticular no pueden establecerse reglas genera
les; pero el buen sentido y el criterio sereno 
y desapasionado del juez puede suplirlas. Ca
sos lluede haber en que esa influencia se ma
nifieste claramente. Así, por ejemplo, si el reo 
hace cuando menos verosímil que á conse• 
cuencia de su prisión fué acometido de una 
gran tristeza y de un desaliento profundo, que 
hasta intentó suicidarse, su primera confesión 
no merecerá crédito. Si alega que ha sufri
do amenazas, coacción ó padecimientos rea
les, el Juez antes de formar un juicio, estudia
rá el carácter del acusado: un hombre robus
to, experimentado, fuerte de espíritu, no se de
jará intirnidar por amenazas ni le obligarán á 
que se declare culpable si es inocente, pero no 
sncederá lo mismo á un hombre tímido y débil. 
Cuando se habla de confesiones arrancadas por 
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los padecimientos sufridos en la prisión, se vie
ne sin querer á la memoria el caso de la llama• 
da Ga,din referido por ürtolan y que nosotros 
mencionamos en el capítulo anterior ( 1 ). 

Reliriéndose Mettermaier al segundo caso, 
esto es, cuando la primera confesión no ha si
do cornpleta, ó cuando las circustancias arce
sorias en ella referidas no están en consonan• 
cia perfecta con los demás datos del proceso, 
aquella confesión, que ya era defectuosa, pier
de toda su eficacia por la retraetación poste
rior, si ésta ha sido revestida de todas las for
malidades legales. 

Finalmente ,si la retractación recae sólo so-

(1) En nuestro concepto es muy digna de atenderM 
se la doctrina de Mettermaier, que acabamos de co
piar. Cuando el inculpado al retractar su primera con
fe.sión, alega que se lo arrancó por medio de la violen
cia, no se le debe exigir la prueba completa de un • 
hecho que nunca podrá probar1 bastando 1a verosimi
litud. En un caso práctico que tuvo ocasión de conocer 
el autor de ef<le libro, los reos afirmaron que se les 
había sometido al tormento para arrancarles la con
fesión que les perjudicaba. Les era ímposible probar 
este hecho. ejecutado por las mismas autoridades que 
conocían del proceso. Pero la espontaneidad de las pri
meras confesiones, hechas desde que se les recibió su 
declaración preparatoria, ampliadas hasb la denuncia 
de otros delitos cuyos autores no se conocían, hacían 
perfectamente verosimil la violencia de que se qm~ja
ban. Esta fné, á 1o menos, la impresión que causó en 
el ánimo del que esto escribe, la lectura del proceso. 
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bre algunas circunstancias confesadas antes, 
hay que atender á si éstas son esenciales ó no, 
esto es, si pueden influir en la clasificación del 
delito y por lo rnismo en la agravación ó ate
nuación de la pPna, ó si, por el contrario, re
caen sobre ciertos accidentes que no pueden 
tener influencia en la suerte del inculpado. En 
la primera hipótesis, la cuestión se resuelve por 
los mismos principios que hemos establecido 
al hablar de la retractación total de la confe
sión. En la segunda, habrá que considerar aten
tamente las circunstancias del caso, y si bien 
se habla en el supuesto de que tales circuns
tancias sean de poca trascendencia, la confor
midad de ellas con otros datos del proceso y las 
explicaciones que dé el inculpado de los moti
vos por qué las confesó y las retracta después, 
servirán de mucho á un juez sagaz y discreto 
para juzgar del crácter moral del procesado 
y de la mayor ó menor lealtad con que ha
ya procediio en la confesión de otros hechos. 
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CAPITULO XI 

De la división formal de la prueba--Prneba docu

mental--Prneba material--Cuerpo 
del <lelito, 

Conocemos ya la diferencia que existe entre 
un documento y un escrito presentado como 
cuerpo del delito, ó bien, entre una declara
ción escrita y el mismo documento. No todo 
escrito es documento, y según la doctrina que 
hemos establecido en otra parte, sólo merece 
este nombre la de,elaralión consciente, escrita é 
irreductible oralmente, destinada á dar fe de los 
hechos dedarados. 

La clasificación de los documentos nos es 
tambien conocida; así es, que no tenemos ne
cesidad de repetir aquí, lo que hemos dicho en 
otra parte, á saber, que los documentos se divi
den en p,íblicos, auténticos y prirados. Trátase 
ahora solamente de saber qué fe merecen tales 
documentos cuando se presentan cmno prueba 
eu un juicio criminal. 

No puede haber delito sino en tanto que 
existe la violación de un derecho; de donde se 
deduce que si el derecho que se supone viola
do es un derecho civil y se ha puesto en duda 
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su existencia, habrá que probarlo por los mis
mos medios que el derecho civil tiene estable
cidos, y no podrá impugnarse el documento 
que lo compruebe, sino acusándolo de false
dad. Por ejemplo, si en un proceso por biga
mia se quisiera impugnar la verdad del docu
mento auténtico en que apareciere probada la 
existencia del primer matrimonio, sería preci
so acusarlo de falsedad, y lo mismo sería ne• 
cesario, si tratándose de un robo, se quisiera 
impugnar la verdad del documento auténtico, 
en que constaba la propiedad ajena de la cosa. 

De aquí se infiere esta regla general, que da 
Framarino: Cuando se trata de la averigua
ción de relaciones meramente civiles, los do
cumentos auténticos tendrán en lo penal la 
misma fuerza que en lo civil. Perderán esta 
fuerza, siendo impugnables con cualquiera prue
ba contraria, cuando se trate de la averigua
ción de la intención ó del hecho material del 
delito. En materia penal no debe heber obstácu
los al descubrimiento de la verdad, así como 
tampoco debe haber trabas que se opongan al 
libre con vencimiento judicial. 

En las anteriores lineas se encuentra resuel
ta la cuestión relativa á la fe que merecen los 
documentos públicos, cuando se presentan en 
una causa crimin11I; pero hay otra cuestión más 
grave y más difícil de resolver, y es la relativa 
á los efectos que en lo civil debe producir un 
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documento que se ha declarado falso, por ejem• 
plo, en un procedimiento criminal. Sabemos 
que en un negocio civil, cuando se objeta la fal
sedad de un documento, se suspenden los trá
mites del juicio, basta que el Juez competente, 
que es el de lo criminal, pronuncie sentencia que 
declare la falsedad ó no falsedad del documento. 
En virtud de esta disposición, ocurre preguntar: 
si en un proceso criminal se discute el valor de 
undocumento del cual penden los derechos civi · 
les que se suponen ofendidos por la comisión 
del delito, ¿qué Juez y en qué forma deberá pro
cederse, supuesto que los efectos de la decla
ración del Juez pueden extenderse hasta hacer 
ineficaces las acciones civiles que pudieran na• 
cer de tal documento? 

La cuestión propuesta en estos términos, no 
pertenece, en nuestro concepto, á la materia de 
pruebas y debe ser resuelta conforme á los 
principios que gobiernan la cosa juzgada. Nos· 
otros no hacem"s más que apuntarla aquí, re
miiiendo á nuestros lectores á los autores que 
han tratado con espeeialidad esa materia (1). 

(1) Puede verse el Repertorio de Dalloz Chose, 
judgee n.0 546. Il a té jugé, se lee en este párrafo, que 
I'arret qui condamne un individu comme coulpable de 
fabrication de faux testament emporté le rejet au civil, 
du testament1 sans qui il serait besoin de donner suite 
á l'inscription de faux incident civíl qui auraint pur 
étre formé avant le proces crimine}. 
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Diremos, sin embargo, que en tesis general 
un documento que ha sido declarado falso en 
un proceso criminal, no podría hacerse valer 
en lo civil. 

Voll'iendo ahora á la cuestión de que en es
tos momentos debemos ocuparnos, que es el 
valor y la eficacia de la prueba documental en 
los procesos criminales, diremos, que como todo 
documento contiene un testimonio, es claro que 

. por !oque hace á los motivos subjetivos y obje
tivos que pueden inspirar sospecha, debe tenerse 
presente lo qne se ha dicho al hablar del tes
timonio en lo general, porque tales motivos 
son genéricos y no específicos, es decir, que se 
refieren á todos los testimonios y no son pro• 
pios y exclusivos del testimonio oral. Así, si el 
que aparece , omo autor del docurnento es pa
riente ó arnigo del acusado, si el documento 
emana del mismo reo, habrá motivos que dis• 
minuyan su eficacia probatoria. 

Mas si tal cosa debe decirse de los motivos 
subjetivos y objetivos de sospecha, no puede 
afirmarse lo mismo de los motivos ·formales. 
Los criterios formales del testimonio, dice Fra
marino, no son genéricos ni aplicables á toda 
declaración personal: son específicos del testi
monio como tal, y no pueden valer para el do• 
cu mento. Para estimar el valor de este, es pre
ciso tener en cuenta otros criterios que se fun-
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dan en la consideración de su forma especial, 
que es la forma escrita. 

Así, pues, para dar fe á un documento en ma
teria criminal, se necesita que sea original y no 
una copia. El autor á quien nos referimos dice, 
que si surge una controversia acerca de la co
pia, debe exhibirse el original, porque cuando 
se trata de imponer una pena, el Juez no debe 
darse por contento con una prueba inferior, 
cuando puede obtener otra superior y más per
fecta. 

En segundo lugar, importa para la eficacia 
probatoria del documento, la integridad de es· 
te. Un escrito íntegro, tendrá siempre una fuer• 
za mayor que uno mutilado, porque este puede 
dar lugar á erróneas inteligencias, que á su vez 
servirían de fundamento á sentencias injus• 
tas. 

En tercer lugar, todo documento, para con• 
servar su natural eficacia probatoria, debe pre
sentarse sin ninguna apariencia de defecto ó 
vicio. Las enmiendas, raspaduras y correc
ciones, lo harán, cuando menos, sospechoso. 

La ú.ltima circunstancia que debe tenerse 
presente para estimar el valor de un documen· 
to en materia penal, es la semejanza ó dese· 
mejanza de la letra con que está escrito, com• 
parada con la del autor á quien se atribuye. 

Las circunstancias anteriores se refieren á 
los documentos en lo general. Claro está que 
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los que son públicos deben tener además las 
formas que segó.o la ley necesitan para merecer 
ese carácter. Lo mismo debe decirse de los 
auténticos, los cuales deberán estar provistas 
de los sellos, y de las legalizaciones, etc., que 
fueren de exigirse según la ley. 

En cuanto á los documentos privados, es 
harto sabido, que todo su valor, como elemen• 
tos probatorios, depende del reconocimiento 
que haga de ellos su autor. Este reconocimien
to debe ser explícito y judicial, pues hecho de 
otro modo, no daría garantías suficientes para 
el acusado, y aún así, sólo dentro de ciertos lí
mites tendrá un valor decisivo, para demostrar 
la verdad de lo escrito. 

La opinión de Framarino es sobre este par
ticular muy importante, porque establece una 
distinción que no está de acuerdo con las teo
rías del Derecho civil. Según él, el reconoci
miento de la firma puesta al pie de un escrito 
no implica el reconocimiento del contenido. 
Aun siendo la firma verdadera, dice, ha po• 
dido ser arrancada por fuerza ó robada, con• 
fundiendo el escrito de que se trata con otro 
que el autor hubiere firmado de prisa y sin fi. 
jarse; aun siendo verdadera la firma, ha podi• 
do ser recojida para otro uso, puesta en blan
co, aplicándola luego dolosamente al escrito de 
autos, ó bien pudo la firma estamparse por ca• 
sualidad en un papel, recogido luego y aprove· 

43 
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charse para el delito. En materia penal, ade
más del reconocimiento de la firma, es necesa
rio el reconocimiento de la autografía de todo 
el escrito, el cual no tiene toda su fuerza pro
batoria si no es completo; es necesario reco
nocer no sólo que el escrito es de propia letra, 
sino también recordar haberlo redactado. Re
conocer como letra propia la de un escrito que 
no se recuerda, nu es otra cosa en substancia 
si no afirmar la semejanza de la letra; es un ar
gumento de probabilidad, no de certeza. 
Ade□ás de la prueba formal de que hasta 

aquí hemos hablado, existe la prueba que po
demos llamar material, porque consiste en la 
presencia de las cosas que demuestran la exis 
tencia del delito. 

La primera observación que a~erca de ella 
tenemos que hacer, es que esta prueba siem · 
pre es original, esto es, que la cosa que sirve 
para comprobar el delito, debe presentarse ma
terialmente al Juez. Si sólo se hace re[erenci
de ella por los testigos, ó por el acusado, en
tonces sería prueba testimonial y no prueba 
material. 

La segunda observación consiste en recor
dar, que no es preciso que se trate de cosas 
inanimadas é inertes, para que la prueba sea 
materiál. Las palabras, la expresión del semblan • 
te y otras demostraciones exteriores, pueden 
ser de hecho pruebas materiales, en cuanto 
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son inconscientes. Las cosas no tienen con• 
ciencia de sí. y esto es Jo que distingue la prue
ba material de la prueba personal: en esta hay 
conciencia y en aquella no. Hasta la palabra 
humana puede ser una prueba de esta especie, 
cuando es inconsciente, como cuando se pro
nuncia en el momento de uu delirio ó por efec
to del sonambulismo. Téngase presente que, si 
bien esta no es una prueba suficiente, sí ha 
servido en muchos casos, unida á otros datos, 
para descubrir á un delincuente. 

Por no tener las cosas conciencia de sí, la 
prueba material pierde muchas veces gran par• 
te de su valor probatorio. Las cosas son testi
gos mudos. pero imparciales, exentos de toda 
presunción de engaño, y serían de una eficacia 
indiscutible si se tuviera la certeza de su iden· 
tidad. Esto es Jo que les falta y lo que el Juez 
se debe empeñar en que sea comprobado. Por 
ejemplo, el cadáver es una prueba indiscuti
ble de que un homb,·e ha sido muerto; y la pre
sencia de un puñal cerca de él, prueba que al
guno fué causa de la muerte; pero el puñal 
puede haber sido puesto allí intencionalmente 
para hacer recaer las sospechas sobre una per
sona inocente y alejarlas del verdadero culpa• 
ble. La fractura de una caja demuestra á pri
mera vista que se cometió allí un robo, si los 
objetos en ella contenidos han desaparecido; 
pero tambien hay casos, y no pocos, en que se 
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supone un robo que no ha existido, para tomar
se lo ageno ó para no restituir un depósito, ó 
por otros moti vos semejantes. 

De lo dicho se infiere que si las pruebas ma
teriales del delito son eticaces para descubrir 
la verdad, como tesis general, cuando se trata 
de su valuación concreta, debe el Juez proce
der con toda circunspención para no ser vícti
ma de un engaño. 

Al hablar de la prueba material, se viene de 
una manera involuntaria á la mente cuanto se 
ha dicho acerca de lo que se ha llamado cuer
po del delito, de lo cual conviene que digamos 
algo en este lugar. Es cierto que en el orden 
del procedimiento, la comprobación del cuerpo 
del delito es lo primero que debe procurar el 
Juez instructor, y que bajo este concepto de
bíamos nosotros haber hablado de esta mate
ria antes que de ninguna otra; pero tambien 
es cierto que este Tratado, no es un Tratado 
de Procedimientos, sino de prueba, y que si los 
que tiene por objeto hacer constar la existen
cia del hecho delictuoso por medio de las se
ñales que de él quedan. que es lo que por una 
figura retórica, se ha llamado cuerpo del delito, 
entran en la categoría de las pruebas materia
les, no hay motivos para atribuirles un carác
ter diferente. 

Vamos pues, á tratar en este lugar de tan de
licada materia, con la amplitud que merece. 
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Cuerpo del delito, es todo aquello que repre• 
senta la material manifestación y la aparición 
física del delito. Pero no todo lo que sirve pa• 
ra manifestar el delito, puede merecer tal nmn
bre, sino tan solo aquellas manifestaciones fí. 
sicas que están ligadas íntima1nente á la con• 
sumación del hecho delictuoso. El cuerpo del 
delito se refiere á los medios materiales inme• 
diatos y á los efectos materiales inmediatos de 
la consumación del delito, en cuanto son per• 
manentes, ya :le un modo accidental, ya por 
razones inh.erentes á la esencia del h.ech.o 
mismo. 

Ilustraremos esta doctrina con dos ejemplos 
tomados de Framarino: Ticio, queriendo caer 
inadvertido sobre su enemigo, se coloca en un 
ángulo del camino y para no ser visto, rompe 
el cristal del farol que hay en aquel lugar y 
apaga la luz; el enemigo pasa y Ticio le hiere. 
El cristal roto, sujeto á la directa percepción 
del Juez será una prueba material; pero no se
rá el cuerpo del delito, porque no hay entre 
él y el delito cometido, una realción de causa
lidad inmediata. 

Otro ejemplo: Ticio, después de haber come• 
tido un delito, advirtiendo que se le persigue, 
huye despavorido, y en la fuga deja caer el 
sombrero. ¿Será este sombrero, caído y recogí• 
do, un cuerpo de delito? Evidentemente no, 
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porque no es un efecto inmediato del delito co
metido. 

El autor citado distingue tres especies de 
efectos materiales é inmediatos al delito, que 
constituyen cuerpos del delito. 

l º Los efectos permanentes del hecho mis
mo sin los cuales el delito no existiría, ó cuan
do menos no existiría con el carácter de gra
vedad que se le atribuye. 

A esta clase pertenece la moneda falsa y el 
billete de banco falsificado, en los casos de fal
sificación; el .escrito injurioso en la injuria, el 
cadáver en los homicidios, las heridas en las 
lesiones físicas, y en suma, todo efecto mate
rial, sin el cual el delito no existiría. 

2.º Las huellas encontradas, que no consti
tuyen un elemento del crimen, pero que son su 
consecuencia inmediata, aunque sea de una 
manera ocasional, por ejemplo, las huellas de
jadas en las cosas cercanas al lugar donde 
aquel se cometió, como los muebles rotos, las 
señales del escalamiento en el robo. etc., los 
vestidos del reo encontrados en el mismo lu
gar ó los objetos pertenecientes á la víctima: 
encontrados en poder del inculpado. 

3.0 Los hechos materiales permanentes que 
constituyen por decirlo así, la prosecución del 
hecho criminoso. 

Esta prosecución no consiste en la repeti
ción de varios actos cada uno de los cuales es 
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una violación perfecta de la ley, que es lo que 
correspondería á la idea que nos formamos del 
delito cometido, si no en el hecho de mante
ner vivos los efectos del delito que ya se con• 
sumó, aunque sea de un modo negativo. Tal 
es lo que acontece manteniendo detenida á la 
persona á quien se ha secuestrado, ó conser
vando el ladrón en su pode1· la cosa robada. 

Habiendo considerado las especies del cuer
po del delito de que hemos hablado, cumo efec
to del mismo delito, conviene estudiar el cuer
po del delito como medio. 

Bajo este aspecto, el elemento material del 
delito, puede ser de dos especies: elemento ac
tivo y elemento pasivo. El primero será el que 
ha servido de instrumento al delincuente para 
cometer el delito, v. g., el p¡¡ñal que ha ser
vido para matar ó herir, la cuefda que ha 
servido para ahorcar á un individuo, y la es
cala ó la llave falsa que ha servido para efec
tuar el robo. 

Como elemento pasivo, se considera cuerpo 
del delito el objeto mismo en cuanto ha sufri
do modificaciones Ancanimadas á la comisión 
del delito, como la fractura de las puertas y 
de los muebles en el caso de robo, y en gene
ral las huellas en las personas, producidas por 
la violencia empleada para llegar á la consu· 
mación del delito. 

Una vez explicado lo que debe entenderse 
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por cuerpo del delito, y las diferentes maneras 
como este puede ser considerado, se compren• 
de bien la diversidad de opiniones que suele 
haber respecto de esta materia. Algunos cri
minalistas han dicho que no es fácil definir lo 
que debe entenderse por cuerpo del delito; 
otros, han afirmado que se confunde con el 
delito mismo, y algunos han llegado á enseñar 
que en ciertos delitos, como la calumnia y 
otros, en los cuales entra como elemento esen
cial la intención dolosa, no es posible señalar 
lo que debe tomarse como cuerpo del delito, 
puesto que la intención es un acto interno que 
escapa á la percepción. 

Esto ha dependido de la diversa acepción 
con que la palabra que se trata de definir ha 
sido tomada. Por eso ha sido necesario, an
tes de todo, analizar su sentido, y demostrar 
que hay direrentes especies de cuerpos del de
liso, según el hecho criminal de que se trata. 

Una vez que hemos llegado á este punto 
vengamos á las consecuencias prácticas que 
de lo dicho se derivan, esto es, veamos cómo 
debe probarse la existencia del cuerpo del de
lito, base indispensable de todo procedimiento 
criminal. 

Cuando el hecho material y permanente en 
que se concreta el delito es algo material sin 
lo cual el delito no existiría, ó al menos no 
existiría con la gravedad que se le atribuye, 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3m5ylhc

DR © 1992. 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México-http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/



KN MATERIA CIVIL Y PENAL 68 I 

como sucede con el cadáver en el homicidio ó 
la moneda falsa en el delito de falsa amoneda
ción, es indispensable la µrueba material del 
cuerpo del delito. De nada servirá que veinte 
testigos afirmen que vieron á un hombre que 
cayó muerto, herido por otro, si no se ha teni• 
do á la vista el cadáver; así como tampoco ser· 
virá que igual número de testigos aseguren 
que un individuo ha falsificado una letra, 
mientras no se presente la letra que se dice faJ. 
sificada. 

Esta regla solamente admite una excepción, 
y es cuando están suficientemente probados la 
desaparición del cuerpo del delito y los motivos 
de esa desaparición. Pero para admitir esta 
prueba se necesita que el Juez proceda con 
mucha circunspección para no exponerse á ser 
víctima de un error lamentable, de lo eual no 
faltan desgraciadamente ejemplos en los anales 
judiciales. 

Hay casos en los cuales, no obstante los 
efectos permanentes del delito que constituyen 
el cuerpo de él, estos no se pueden presentar 
en juicio, ya por razón de un)l imposibilidad fí. 
sica ó por motivos de moralidad. Tal sucede
rá por ejemplo, con una casa incendiada, ó con 
el cuerpo de una joven violada. En estos casos 
la comprobación judicial ó el dictamen de los 
peritos suplen la falta de comprobación direc
ta. El Juez podrá ver la casa quemada, pero 
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los jueces superiores no podrán tenerla á la 
vista, porque en el proceso sólo puede hacerse 
la descripción de ella. 

En suma, en los nasos de que hemos habla
do es indisdensable la prueba material. Pero 
cuaneo se ha probado suficientemente la ocul
tación ó desaparición del cuerpo del delito por 
parte del delincuente, ó de otra persona, su 
aniquilamiento ó desaparición por motivos in
herentes á ~u propia naturaleza, insistir en pe• 
dir la prueba material. sería un absurdo y ha· 
brá que atender á lo~ testimonios ordinarios, 
como sucede respecto de los demás hechos. 

Lo que hamos dicho respecto del elemento 
activo del cuerpo del delitu, debe· entenderse 
también respecto del elemento pasivo. 

Cuando se hace cargo á un reo de la fractu· 
ra de una puerta, por ejemplo para ejecutar un 
robo, es necesario que aparezca cornprobada 
por una prueba material y no simplemente por 
testigos la existencia de dicha fractura, á no 
ser que esta hubiere desaparecido por algunos 
motivos, que deberán justificarse en el pro• 
ceso. 

En cuanto á los delitos en los cuales más 
que el hecho material se requiere la intención 
dolosa, hay que decir con Bonnier: es eviden· 
te que en estos casos Ja investigación previa 
de un cuerpo del delito sería una empresa qui• 
mérica. No hay duda que es necesario que se 
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haya cometido un delito: pero la existencia de 
este puede justificarse de una manera indirec
ta puesto que la responsahilidad del reo puede 
probarse en la misma forma (1). 

CAPITULO XII 

Prueba compuesta, Pruebas de cargo, Pruebas 

de descargo. Relación entre unas y otras. 

Conclnsiún. 

Con lo dicho al terminar el Capítulo ante• 
rior, deberíamos dar por concluido el presente 
Tratado, puesto que en esta su teJc ra y últi
ma parte, nos han servido de guía las doctri• 
nas de Framarino, de las cuales hemos tomado 
lo más notable, acomodándolas á la índole de 
nuestro estudio y á los preceptos de nuestra 
legislación; pero aun tenemos que añadir algn· 
nas palabras para que nada quede por decir en 
una materia tan importRnte, y que tanto afec
ta á los derechos naturales de los individuos y 
al bienestar de la sociedad, como es la prueba 
en materia penal. En el presente Capítulo, que 
será el último de la obra, diremos algo de lo 

(1) Tratado de las Pruebas Judiciales, Parte Lª, 
sec. 1.ª, pág. 17. 
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que Mittermaier llama prueba compuesta, así 
como de las pruebas de cargo y descargo y de 
la relación que debe haber entre ellas. 

La cuestión de la prueba compuesta tiene que 
formularse en términos generales, de esta ma,. 
nera: ¿puede admitirse que varias pruebas in
completas é imperfectas, concluyan una, com
pleta y perfecta, suficiente para fundar una 
condena? 

La respuesta á esta pregunta, depende del 
sistema probatorio que se elija. En el sistema 
extrictamente legal, puede la ley admitir cier
tos elementos de prueba que considera incom
pletos, como el dicho de un solo testigo, la 
confesión extrajudicial, etc., y determinar que 
la reunión de varios de ellos constituyan la 
prueba necesaria de la comisión del delito. 
Creemos que este es el sistema que prevalecía 
en la jurisprudencia española, pues vemos que 
Gutiérrez y otros criminalistas enseñan tal doc· 
trina que no parece extraña á nuestro Código 
actual. Este atribuye el carácter de presunción, 
es decir, de pruebas incompletas, á los testigos 
que no convienen en la substancia del hecho, 
á los de oídas. á los singulares y á la fama pÚ· 
blica (art. 182). 

En el sisiema puramente racional, no puede 
haber reglas precisas que determinen el crédi
to que merezca toda clase de pruebas, ya se 
consideren juntas ó separadas, porque la cer• 
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teza para el Juez debe nacer, no sólo de las 
pruebas que se han presentado, sino también 
de las que se han omitido, es decir, que proce
diendo conforme al criterio humano, y tal co
mo procedemos todos los hombres para conce
der ó negar nuestro asenso á un hecho en las 
circunstancias ordinarias de la vida, el asenti
miento de nuestra mente será siempre un acto 
intelectual difícil de analizar. 

Pero sea de un modo ó de otro, esto es, ya 
se trate del sistema legal de prueba ó del sis
tema racional, siempre será conveniente trazar 
algunas reglas que sirvan de guía al Juez para 
ayudarle en la difícil tarea de descubrir la 
verdad. 

Los elementos, pues, de la prueba compues
ta, podemos decir con Mettermaier, que son: 
1.º, el concurso mutuo de medios imperfectos 
de pri,eba directa; 2. º, su concurrencia con in
dicios propiamente dichos. Y debe entenderse 
que no se trata de fragmentos de prueba reu
nidos para formar un total, porque el Juez no 
pllede formar su convicción de esa manera. La 
circunstancia más pequeña, en apariencia, fija 
muchas veces sus opiniones sobre el valor de 
una prueba y su decisión se apoya en una mul
titud de motivos que se combinan y comple• 
tan unos con otros. 

De estas consideraciones deduce el autor ci
tado las tres reglas siguientes: 
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Para que la prueba corupuesta produzca la 
certeza, se neéesita: 

1.0 Que el cuerpo del delito se halle plena
mente demostrado, pues como tantas veces 
hemos dicho, sin esto el procedimiento crimi
nal carecería de base. 

2.º Que el medio de prueba imperfecto que 
se haya de tornar en cuenta, sea por sí solo 
capaz de fundar una verosimilitud poderosa; 
regla importante que debe observarse especial
mente en materia de confesión extrajudicial, 
porque esta no puede tener trascendencia, si• 
no en cuanto ha sido realmente declarada y el 
hecho de su declaración está plenamente de· 
mostrado. 

3.º Que el origen de donde se deri,e cada 
uno de los medios de prueba sea diferente; si 
sucediere lo contrario, ya no habría para el 
Juez esta razón poderosa para creer en la efi
cacia de la prueba compuesta, á saber, que se 
llegue siempre al mismo resultado; pero por 
diversos camimos. Si un testigo, único, decla
rase, por ejemplo, sobre el hecho principal del 
delito. y al mismo tiempo lo hiciera respecto 
de la confesión extrajudicial, habría mucho 
motivo para dudar y no se podría llamar á és
ta una prueba compuesta. 

Aunque las expresiones pruebas de cargo y 
de descargo, pudieran inducirnos á error, por
que parecen suponer una verdadera contienda 
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entre dos partes, tal como se verifica en los 
asuntos civiles, como tales expresiones están 
consagradas por el uso, no tememos servirnos 
de ellas, explicando antes la significación que 
á tales palabras atribuimos. 

Advertiremos, pues, que el objeto de la ins
trucción es, ante todo y sobre todo, el descu
brimiento de la verdad, de tal suerte, que en 
cuanto á su fin ó á su objeto, no debe haber 
diferencia en admitir y hasta en proporcionar 
las pruebas, por parte del Juez, ya sea que fa
vorezcan ó perjudiquen al inculpado. La ins
trucción, dice Mettermaier, forma una sola 
prueba del proceso, sin que pueda separarse la 
pueba del cargo de la del descargo. En todos 
los medios de prueba qne el ,Juez emplea, cuan
do, por ejemplo, interroga á los testigos, debe 
consignar con igual cuidado todas aquellas 
particularidades de sus deposiciones que parez
can dirigirse á la exculpación, y si un testigo 
iniciare un hecho de gravedad, si dijera. v. gr., 
que el acusado estaba sujeto á los ataques de 
una enfermedad mental, convendría examinar 
hasta su último grado la verdad de este aserto. 

Supuesto lo anterior, se comprende en qué 
sentido debemos de tomar las expresiones de 
que venimos hablando, las cuales, si se hubie
sen de tomar en su acepción propia, significa
rían, de parte del Juez, la necesidad de aceptar 
tan sólo las que la acusación y la defeusa res· 
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pectivamente pudieran ofrecerle, sin que él die
se un paso más pr,r su propia iniciativa, como 
no puede hacerlo en materia civil. 

Entendemos, pues, por pruebas de descargo, 
no sólo lae que se han recibido á petición del 
reo, sino todos los hechos que á éste puedan 
favorecer, aunque no se hayan practicado á 
petición suya; y por el contrario, llamaremos 
pruebas de cargo, las que tiendan á demostrar 
la existencia riel hecho criminoso y á pro
bar que el inculpado ha sido el antor de él. 

Se comprende desde luego cuánta es la im
portancia de estas últimas, puesto que se ne
cesita que la prueba sea plena y completa para 
que la pena pueda decretarse; y sólo reune ta• 
les cualidades, cuando todos los hechos que 
motivan la aplicación de aquella. llegan á ser 
jurídicamente ciertos. 

Los principales objetos de las pruebas de 
cargo, según Mettermaier, deben ser: 

1.º La averiguación de los hechos de donde 
resulta la materialidad de los hechos crimino• 
sos, la muerte por ejemplo, en el caso de ho
micidio, de los hechos característicos del cri
men, como la administración del veneno, y de 
los actos que se suponen unidos al delito es
pecial que se trata de castigar, como el esca• 
lamiento en el caso de roho, etc. 

2. 0 La demostración de la participación que 
en tales hechos ha tenido el acusado. 
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3. 0 La investigación de su estado mental y 
de su voluntad, en el momento de delinquir, á 
fin de apreciar si ha habido dolo ó simplemen
te negligencia. 

4. 0 La manifestación de la premeditación, 
en los casos en que es elemento esencial del 
delito. 

5. 0 La averiguación de la intención, cuando 
tiene relación con el delito, como en el caso 
de dolo. 

6. º La demostración de la perfecta coinci
dencia entre la intención y los hechos que se 
le atribuyen como su consecuencia; tal sería 
cuando el inculpado confesase que sólo había 
querido herir, y sin embargo, las heridas ha
bían ocasionada la muerte. 

En cuanto á las pruebas del descargo, pue
den ser directas ó indirectas. Las prr.neras son 
las que sirven para destruir por completo los 
hechos en que se funda la inculpación, como 
si un testigo afirma que el acusado permane· 
ció tranquilo durante la riña, cuando otro ase• 
gura que tomó parte en ella. Las segundas, 
son las que tienen por objeto, los hechos que 
tienden á desvanecer las consecuencias dedu• 
cidas legalmente de la prueba de cargo, hacien
do por lo mismo, imposible la aplicación de la 
pena, ó disminuyendo su gravedad. 

La prueba directa de descargo, puede tener por 
objeto demostrar que son calumniosos los hechos .. 
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que sirven de fundamento á la acusación 6 nu• 
lificar las pruebas mismas, como cuando van 
encaminadas á probar la completa inverosimi
litud de los hechos de inculpación. Si el pre
sunto reo probase que los testigos habían sido 
sobornados, tendríamos un ejemplo del primer 
caso; si siendo acusado de violación, probase 
que era impotente, tendríamos un ejemplo del 
segundo. 

También puede comprenderse en este segun• 
do caso, la prueba de que los testigos no han 
sido examinados con los requisitos legales. 

Entre las pruebas que tienen por objeto la 
imposibilidad del hecho, la más notable es la 
que se ha llamado negación del lugar (negatio 
loci), que conslste en probar el reo que cuando 
se cometió el delito se encontraba en otro lu• 
gar. Esta prueba se llama en el Derecho Es· 
pañol, prueba de la coartada; y en la jurispru• 
dencia extranjera se conoce con el nombre de 
excepción de alibí, (en otro lugar); y requiere, 
en cuanto á su examen, mucha atención y mu
cha discreción en el Juez, porque como es 
tan conocida, los reos la tienen suficientemen
te estudiada y suele suceder que cuando caen 
en manos de In justicia ya tienen preparados 
todos l'ls medios de prubar la coartada, con lo 
que esperan salvarse. 

La prueba de descargo indirecta, tiende, co
mo hemos dicho, á destruir las consecuencias 
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de los hechos en que se hacen consistir las de 
cargo, como por ejemplo, cuando el acnBado 
prneba la existencia de nu hecho anterior al 
delito y qne demnestra falta de volnntad en co-
1neterlo: tal sería la amistad íntima con el qne 
se snpone mnerto ó herido; la falta de ,notivos 
impulsivos, qne pndieran explicar la comisión 
del mismo delito, ó bien, una orden emanada 
de sns snperiores y qne tenía la obligación de 
obedecer. 

U na vez qne hemos explicado lo qne enten
demos por pruebas de cargo y de descargo, pa
rece natnral qne digamos algo acerca de las 
relaciones qne deben existir entre nnas y otras 

E:n el sistema probatorio qne nosotros con
sideramos como el más perfecto, porque en él 
no se separa la conciencia del Jnez, de la del 
hombre, la certeza no puede resnltar sino rle 
la comparación, de nnas y otras; pero no de nna 
simple comparación, por decirlo así, material, 
qne consistiría en poner las prnebasde cargo fren 
te á las de descargo sencillamente, sino en ad• 
verl.ir las deficiencias qne en estas y en aqne
_llas purliera haber y darse cuenta y razón de 
ellas. A nt1estro juicio, siempre que se trate de 
nn hecho fácil de probar y qne no resulte pi:Jr
bado, hay motivos para dudar de sn veadrd. 
En la Lógica judicial, como en la Lógica ge
neral. tienen también mucha fuerza los argn
mentos negativos. 
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Para que la certeza nazca en el ánimo del 
Juez, es necesario que no quede duda alguna 
en él. La sentencia, dice Mettermaier, debe ser 
el resultado del examen concienzudo de todas 
las razones en pro y en contra, alegadas en el 
curso del procedimiento; y todas las dudas .de
ben ser excluídas, descartados todos los mo
tivos de verosimilitud negativa, antes que la 
certeza, base esencial de la condena, pueda for
marse en la conciencia del .l\llagistradn. 

Para ilustrar esta importante materia, com
pendiaremos aquí las siguientes observaciones 
de Mettermaier,que pueden tomarse como otras 
tantas reglas de Crítica judicial. 

l.º La prueba de que se ha cometido un de
lito y de que el inculpado ha sido su autor, he
cha abstracción de la prueba del descargo, 
puede ser completa; pero como esta última vie• 
ne á oponerse directamente á la primera, aun 
cuando no estuviese fundada más que en la ve
rosimilitud, esto sería bastante para impedir la 
condena, porque no hay tal certeza en la cau
sa que excluye la probabilidad de lo contrario. 

2. 0 A la prueba perfecta de acusación, pue
den oponerse otros medios que la contradigan 
indirectamente: la certeza entonces no existe, 
y del conflicto de declaraciones contrarias na
ce la duda. Si la prueba de descargo se ha di
rigido contra un medio de prueba determinado, 
contra un testigo, por ejemplo, conviene exa-
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minar, si descartado ese med:o, la certeza que· 
da aún. 

3.0 Admitida la prueba de cargo, si la de 
descargo no se encamina más que á los deta
lles del hecho, que pueden conciliarse con el 
fondo de la acusación, la afirmación primera 
no pierde nada de su fuerza. 

Tales son las reglas que encontramos en los 
autores que nos han servido de guía, para es• 
cribir estos últimos capítulos. Ellas justifican 
una vez más, la teoría que hemos venido sos
teniendo y que consiste en no aceptar para la 
conciencia del Juez un criterio diverso del que 
sirve á la conciencia del bombre, para formar 
concepto de la verdad ó falsedad de los hechos 
acerca de los cuales tenemos necesidad de juz
gar en la práctica diaria de la vida. Si tal teo
ría puede y Jebe tener aplicación en materia 
civil, con mucha más razón debe tenerla en 
materia criminal. Allí donde se discuten de or• 
dinario intereses puramente pecuniarios; don· 
de la parte qne carece de prnebas puede ser, 
cuando menos, culpahle de imprevisión, porque 
no cuidó de proveerse de ellas oportunamente, 
se comprende que la ley iniervenga en muchos 
casos, diciéndole al Juez: no admitirás como 
ciertos sino los hechos qne aparezcan consig
nados por escrito, ó en documentos públicos, 
etc., constituyendo estas reglas un sistema le
gal, e\ cuando menos, un sistema rr,ixto de prue-
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has, pero cuando se trata de la libertad, de la 
honra y tal vez de la vida de los individuos; 
cuando los hechos son por su misma natura
leza difíciles de probar, refiriéndose unas veces 
al hecho criminoso y otras al autor; cuando 
hay además del elemento material que cae bajo 
el imperio de los sentidos el elemento moral, 
la intención que escapa hasta las miradas más 
penetrantes, no es posible, en nuestro concep• 
to, dudar de la superioridad del sistema que 
hemos llamado racional, sobre el sistema legal, 
que e;i realidad nnnca ha podido prevalecer de 
una manera absoluta, porque hasta en las le
gislaciones más severas,· siempre ha debido 
quedar algo sujeto al criterio moral del Magis
trado. 

Ya hemos dicho en otra parte, que donde 
está admitido el juicio por jurados, el sistema 
racional de pruebas reina en toda su plenitud, 
porque los jurados, al contestar al cuestionario 
que se les formula, preguntándoles si el incul
pado es ó no reo de tal delitr,, y si en él me
diaron tales ó cuales circunstancias, no tienen 
que consultar ningún texto de ley, ni dar cuen• 
ta más que á Dios, y á su conciencia del voto 
que van á emitir. 

Pero donde el juicio por jurados no existe, 
los Jueces tienen que inspirarse en las reglas 
de una crítica serena é imparcial, teniendo 
presentes los preceptos de la ley; pero aplicán-
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dolos é interpretándolos en el .•entido que más 
se acerque á las sugestiones del buen sentido, 
á las reglas inexorables de la Lógica y á los 
preceptos imperiosos de una razón sensata é 
ilustrada. 
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